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INTRODUCCIÓN 

La mayoría de los países se caracterizan por que sus sociedades son diversas 

étnica y/o culturalmente. Esta multietnicidad o multiculturalidad ha representado un 

reto para los Estados nacionales desde su formación hasta nuestros días lo mismo 

que para los regímenes democráticos. Al respecto, se han ensayado distintas 

respuestas sobre las que prevalecen argumentos a favor y en contra. Estas 

experiencias de tratamiento a la realidad multicultural y/o multiétnica van desde 

aquellas en las que se establece una ciudadanía común o igual para todos 

negando la diversidad sociocultural, hasta aquellas en las que la ciudadanía 

expresa la diversidad. 

En el caso de América Latina es hasta finales del siglo pasado que los 

países han reconocido su composición multiétnica o multicultural -también llamada 

pluriétnica, pluricultural o multinacional- y en la actualidad se está definiendo de 

qué manera y hasta qué punto se da cabida a la diversidad en contextos de mayor 

o menor apertura política hacia el tema y de mayor o menor presencia de las 

organizaciones y población indígena. 

La ciudadanía al ser un estatus que expresa la relación entre el Estado y los 

individuos o colectividades es un fenómeno complejo de muchas aristas, por esta 

razón, no pretendemos hacer un análisis completo sobre el tipo de ciudadanía que 

ejercen los pueblos indígenas en Nicaragua, sino caracterizar un elemento 

principal en la construcción de ciudadanía en sociedades multiétnicas como es la 

participación política. En ese sentido, el área de interés de nuestra investigación 

es el tipo de ciudadanía que da cabida a la realidad multiétnica, o en otras 

palabras qué tipo de ciudadanía ejercen los grupos étnicos en Nicaragua en el 

marco del régimen de autonomía. Mientras que nuestra pregunta de investigación 

es, cómo se caracteriza la participación política de los pueblos indígenas en la 

Costa Caribe de Nicaragua ya que hipotéticamente consideramos que a partir del 
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tipo de participación política que identifiquemos, estaremos en posibilidad de 

determinar el carácter de la ciudadanía que ahí se está construyendo. 

A través de las propiedades y dimensiones de la categoría de participación 

política construimos nuestro sujeto de estudio a lo largo del trabajo de campo y de 

la sistematización. Una propiedad central en nuestro análisis es el alcance o 

resultado de la participación ya que las dimensiones de esta propiedad van desde 

la posibilidad de que sean escuchadas las demandas de quienes participan hasta 

la posibilidad de que la participación implique una toma de decisión que derive en 

una participación directa en la ejecución de acciones o programas de gobierno. 

El trabajo lo realizamos en función de dos hipótesis principales, en la 

primera planteamos que la participación política de los pueblos indígenas es de 

carácter colectivo y se expresa en mayor medida en asuntos relacionados con su 

territorio y el uso de los recursos naturales, ya que ambos son considerados como 

elementos necesarios para la subsistencia de dichos pueblos. De hecho el análisis 

sobre los resultados de la participación pudimos ubicarlo en las demandas y 

proceso alrededor de la titulación y aprovechamiento de los recursos naturales en 

territorios indígenas, por lo que la caracterización de nuestra categoría se enfoca a 

dicha temática. Nuestra segunda hipótesis se refiere a que la participación política 

de los pueblos indígenas, para dar cuenta de su diversidad, alcanza el máximo 

nivel o resultado de la participación es decir, la participación en la elaboración y 

aplicación de programas o acciones de gobierno. 

Para ello, haremos un breve recorrido sobre el concepto de ciudadanía y de 

participación política para abundar en su interrelación. Posteriormente, en el 

segundo capítulo revisaremos algunas experiencias significativas de América 

Latina que nos permitirán ubicar la particularidad del caso nicaragüense. En el 

tercer capítulo hablaremos de la participación política costeña en el marco del 

régimen de autonomía y el carácter central de la titulación y los recursos naturales 

en las experiencias particípativas, además identificaremos los rasgos más 

significativos de nuestra unidad de estudio, la Región Autónoma del Atlántico 
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Norte así como la problemática de los recursos naturales y la situación general de 

las regiones autónomas en materia de titulación del territorio. 

Por último, analizamos dos de las experiencias más significativas en torno a 

la participación política en la RAAN, la titulación de territorios de grupos de 

comunidades en la Reserva de Bosawas y la segunda, la experiencia de 

participación de la comunidad de Awastingni. 

Sobre nuestro marco metodológico cabe decir que de acuerdo a cómo está 

formulada la pregunta de investigación, el presente estudio es de carácter 

cualitativo. Por tanto, la generación de teoría se hará a través del "método 

constante de comparación".1 Se identificaron incidentes o evidencias aplicables o 

relacionadas con la categoría de participación política, sus propiedades y su 

relación con teorías ya existentes.2 Siguiendo dicho método, se seleccionó 

intencionalmente un caso rico en información qüe nos permitió responder a dicha 

pregunta y acercarnos a nuestra área de interés. 

El muestreo intencional3 para seleccionar tal caso, parte de elementos 

como la importante presencia de grupos étnicos en Nicaragua, la existencia de 

organizaciones con perfil étnico, la realización de acciones colectivas de carácter 

étnico, pero sobre todo debido a que en los ochentas existió un movimiento social 

étnico cuyas demandas tuvieron un amplio grado de reconocimiento, mayor que 

en cualquier otro caso de América Latina. La respuesta a este movimiento -

1 Por ejemplo, comparar los datos al interior de una entrevista y con este marco de códigos, 
comparar el resto de las entrevistas. Se trata de codificar los datos obtenidos a fin de hacerlos 
comparables, para lo cual también es necesaria una selección o muestreo teórico de los casos 
relevantes de estudio y la definición de las dimensiones o categorías de análisis. De estas 
categorías se identifican propiedades o atributos teóricos. En otras palabras, este método busca 
unir la codificación y el análisis pero para generar una teoría más sistemáticamente que sólo a 
través de seguir los pasos de "codificación" y luego "análisis", para ello se propone usar 
procedimientos explícitos de codificación y de análisis, hacer explícita la forma de generar teoría. 
Ver, Glaser y Strauss, The discovery of grounded theory. Strategies for qualitative research, 
Universidad de California, 1967, p. 23-25 y 101-103 
2 No perdemos de vista que al tratarse de una investigación cualitativa, los términos de la misma, 
sus instrumentos metodológicos, etc., se transforman constantemente a lo largo de la 
investigación, en un mayor o menor grado e incluso hizo necesaria la reformulación de la pregunta 
de investigación, la cual es una guía para la realización de la misma. 
3 Michael Quinn Patton, Qualitative evaluation and research methods, Sage publications, London, 
1990, p. 169-171 
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influida también por otros factores- fue el establecimiento y reconocimiento 

constitucional en 1987 de un régimen de autonomía para las comunidades de la 

Costa Atlántica o Caribe, constituyéndose así dos regiones autónomas las cuales 

conforman un amplio marco de derechos y obligaciones relacionados con el 

carácter multiétnico de la población. 

Nicaragua constituye el caso más adelantado en tiempo y contenido 

respecto a la forma en que se ha dado cabida a la realidad multiétnica. Se trata de 

un caso extremo por ser especial e inusual, que puede aportar conocimientos 

sobre otros casos en los que se ha abordado esta temática. Es importante 

mencionar que no estamos considerando el caso de las regiones autónomas en 

Nicaragua como un "caso exitoso". Al respecto hay distintas opiniones tanto desde 

dentro y fuera de ellas, por lo que no partimos de esa consideración así como 

tampoco lo calificamos como un "caso fallido". Consideramos que el presente 

estudio de caso pudo realizarse por que hay suficiente información como para 

documentarlo como caso único. 

Como última unidad de análisis seleccionamos la Reserva de Bosawas y la 

comunidad de Awastingni las cuales son casos especiales o extremos debido a 

que, en el primer caso, se trata de los primeros bloques de comunidades que 

reciben su título y lo hacen a partir de una experiencia participativa; y en el 

segundo caso, porque desde octubre de 1995, la demanda de la comunidad 

respecto de la cancelación de una concesión para la explotación del bosque a una 

empresa extranjera, fue admitida por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y en agosto de 2001, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH), emitió una sentencia favorable a la comunidad y en contra del gobierno 

federal de Nicaragua. 

Se optó por la realización de entrevistas semiestructuradas, porque a 

diferencia de las estructuradas, el objetivo fue generar un ambiente de charla y de 

confidencia con los entrevistados, una relación dinámica en la que el entrevistado 

se sienta libre de hablar y comentar pero encaminado por el entrevistador hacia un 

tema en particular (consignas); de esta forma se buscó "reducir al máximo la 
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violencia simbólica que puede ejercerse a través de la entrevista [se cita a 

Bourdieu]".4 

Otros autores consideran que en algunos casos es conveniente combinar 

en una sola entrevista la estructurada y la semiestructurada, sin embargo 

generalmente se señala que las semiestructuradas son convenientes en 

situaciones en las que no existen buenas oportunidades para entrevistar a las 

personas, tanto por las condiciones del lugar como por el tiempo del entrevistado y 

la actitud para con el hecho de ser entrevistado, pensando sobre todo en aquellos 

que tienen algún cargo o responsabilidad.5 Esta fue una de las razones principales 

para que optáramos por las entrevistas semiestructuradas, ya que antes de la 

realización del trabajo de campo, se contaba con pocos contactos y citas para la 

realización de entrevistas los cuales fueron aumentando conforme los mismos 

entrevistados nos proporcionaban información y sugerencias sobre la importancia 

de algunos actores.6 

El número de entrevistas realizadas dependió de la saturación en la 

información aportada por los entrevistados, realizándose un total de 27 

entrevistas. Se buscó que nuestro instrumento de medición fuese válido -por 

medir lo que pretendíamos medir-, y confiable - porque las preguntas se 

elaboraron de tal forma que no variaran las respuestas cuando se hicieron 

preguntas similares o de control a una misma persona-. 

Aunque hay distintas posturas sobre el mayor o menor grado de 

generalización de los resultados de los estudios cualitativos, consideramos 

4 Luis Enrique Alonso, "Sujeto y discurso: el lugar de la entrevista abierta en las prácticas de la 
sociología cualitativa" en, Delgado, J.M. y Gutiérrez, J . (Ed.) (1995). Métodos y técnicas cualitativas 
de investigación en ciencias sociales, Madrid: Síntesis, p. 233-234 
5 En la entrevista semiestructurada, el entrevistador mantiene una conversación enfocada sobre un 
tema particular y le proporciona al informante el espacio y la libertad suficientes para definir el 
contenido de la discusión, pero sin que se pierdan de vista los temas o dimensiones que el 
entrevistador desea explorar. Fortino Vela Peón, "Un acto metodológico básico de la investigación 
social: la entrevista cualitativa" en, María Luisa Tarres, coord., Observar, escuchar y comprender. 
Sobre la tradición cualitativa en la investigación social, Porrúa, COLMEX, México, p. 76-77 
6 Utilizamos también la observación como fuente de datos secundaria por la riqueza de los datos al 
momento de la visita al lugar. Aunque los datos recabados por esta vía fue menor estamos en 
posibilidad de hablar de triangulación metodológica. 
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adecuada la postura constructivista de Fernando Cortés,7 quien considera que la 

generalización de los resultados de una investigación no depende del número de 

casos que se analicen, sino de la validez interna (certeza de la relación entre 

variables o correspondencia entre la categoría y el "indicador1' o características) y 

externa (si el hallazgo al que se llegó es a lo que se quería llegar y que los 

resultados sean generalizables o transferibles), ambas son requisitos para 

cualquier tipo de estudio, por lo que los resultados pueden ser generalizables en la 

medida en que seguimos la lógica del método científico.8 

En cuanto a los criterios de selección de los entrevistados se determinó que 

debían tener un cargo o haber estado involucrados en el caso presentado ante la 

CIDH. Con este mismo criterio se seleccionó a personas que no cumplían ningún 

cargo pero que estuvieran enteradas o relacionadas de algún modo con el caso 

como por ejemplo gente de la comunidad o miembros de ONG'S así como a 

líderes y representantes indígenas. Otro criterio más fue la residencia en la RAAN, 

(elemento que se cumple en los casos seleccionados bajo el primer criterio) de 

cualquier grupo étnico, por lo que se recabó la voz de personas pertenecientes a 

los dos pueblos indígenas de la región (miskitus y mayangnas o sumus). También 

se entrevistó a investigadores o profesionales, como se les llama allá a los 

profesionistas o académicos; a funcionarios del de la Región Autónoma del 

Atlántico Norte de instancias nacionales, regionales, locales especializadas en el 

área de los recursos naturales y la titulación y a integrantes de la Iglesia Morava. 

En virtud de que la entrevista semiestructurada "no es una situación de 

interrogatorio", requirió de un marco mínimo o guión temático previo que orientó la 

7 Fernando Cortés, "Algunos aspectos de la controversia entre la investigación cualitativa e 
investigación cuantitativa", C E S , COLMEX, (mimeo) 

Respecto a la generalización y los estudios de caso también hay distintas opiniones y, una de 
ellas, nos indica que las generalizaciones derivadas de un estudio de caso pueden ser más 
confiables que las generalizaciones que surgen de estudios comparativos. Esto se debe a que la 
comparación, aunque es un instrumento conceptual poderoso, tiene que fijar su atención en pocos 
aspectos de los casos a comparar, limitando el amplio conocimiento acerca de un sólo caso, es 
decir, los estudios comparativos tienden a utilizar variables más generales. Robert E - Stake, Case 
Studies en, Norman K. Denzin y Yvonna S. Lincoln, Handbook of Qualitative Research, Sage 
publications, London, 1994, p. 241-242 
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conversación hacia nuestros objetivos de investigación y "focalizó la interacción" 

en nuestro tema de interés. Es relevante señalar que al ser una interacción 

conversacional no hay un orden predeterminado, por tanto el guión no se cumplió 

secuencialrnente. Como entrevistadores, nuestro papel fue generar "consignas" o 

instrucciones que delimitaran el tema y emitir "comentarios" que contribuyeran a 

confirmar por ejemplo si lo que entendimos fue lo que dijo el entrevistado, así 

como promover su reflexión sobre un aspecto en particular. Las dimensiones de la 

guía temática de la entrevista giraron en torno a las características de la 

participación política, la titulación del territorio y la administración de los recursos 

naturales, así como la situación actual de los casos de Awastingni y la Reserva de 

la Biosfera de Bosawas. 

El trabajo de campo se realizó del 12 de agosto al 5 de septiembre de 2005, 

en ese lapso recabamos información documental y realizamos entrevistas en Bilwi, 

Awastingni, Karatá y Managua. Con el invaluablé apoyo de la Universidad de las 

Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN) pudimos 

trasladarnos a la comunidad de Awastingni así como recabar material documental 

elaborado por investigadores de la misma universidad y documentos oficiales del 

Consejo Regional y otras instancias. Varios de sus investigadores así como 

miembros de ONG y servidores públicos, nos proporcionaron información vital 

para Ea mejor realización de nuestra investigación y en especial nos dieron 

información sobre otros actores que debíamos entrevistar. El material bibliográfico 

obtenido en la URACCAN y en la Universidad Centroamericana fue central en la 

elaboración de este trabajo. 
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CAPÍTULO I CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA EN SOCIEDADES 
MULTIÉTNICAS. 

En este capítulo, nos referiremos a la relación entre el concepto de ciudadanía y la 

categoría de participación política a partir de la cual se realizó el trabajo de campo. 

El objetivo es ubicar las relaciones teóricas entre ambos conceptos para identificar 

el aporte de esta investigación en el tema de la ciudadanía y la caracterización de 

la participación política en sociedades muítiétnicas. 

Para ello hacemos un breve recuento del concepto de ciudadanía y las 

propuestas teóricas que se han hecho en torno a la ciudadanía en contextos 

multiculturales, estos es, no necesariamente referidas a sociedades con distintos 

grupos étnicos o pueblos indígenas, sino sobre todo referidas a procesos 

migratorios recientes. Los autores que han desarrollado más ampliamente el 

concepto de ciudadanía no se han referido ampliamente a la experiencia 

latinoamericana en particular. 

Respecto de la categoría central de nuestro trabajo de campo en 

Nicaragua, revisaremos autores que la han desarrollado conceptualmente. En este 

caso sí se ha hecho referencia explícita y a profundidad de casos 

latinoamericanos. Cabe señalar, que las investigaciones realizadas en torno a la 

participación política de pueblos indígenas giran en torno a los procesos 

electorales, a los mecanismos de representación y a los movimientos étnicos. 

1.1 Ei concepto de ciudadanía 

La ciudadanía es un fenómeno multidimensional que adquiere distintos 

significados de acuerdo al desarrollo o tipo de comunidad política de que se trate. 

Varios autores han propuesto definiciones que resultan poco generalizables para 

el conjunto de países y situaciones a lo largo de la historia. La ciudadanía es al 
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mismo tiempo una construcción jurídica que un fenómeno o realidad social vivida 

por individuos y colectividades, es decir, su caracterización está marcada tanto por 

las instituciones de cada Estado como por los movimientos sociales. No obstante, 

algunas propuestas teóricas han tenido una aceptación mayor y a pesar de las 

críticas continúan vigentes. 

Un ejemplo de ello es la propuesta de Thomas Marshall, considerado como 

el autor clásico en el tema de la ciudadanía. Cuando Marshall desarrolla su teoría, 

a mediados del siglo XX, el concepto de ciudadanía era tratado como un subtema 

relacionado con el llamado Estado de bienestar y el Estado Nacional. El autor se 

cuestiona acerca del capitalismo y el Estado de bienestar preguntándose si la 

ciudadanía tiene alguna influencia en la desigualdad social. Para ello, presenta un 

recuento histórico del desarrollo de la ciudadanía en Inglaterra e identifica tres 

dimensiones de la ciudadanía: civil, política y social. 

Marshall, sociólogo e historiador, escribe en 1949 y discute con el 

economista Alfred Marshall quien aseguraba que los recursos y la producción 

mundial, en un contexto de libre mercado, proveerían a todo hombre de sus bases 

materiales en un futuro. Para Alfred Marshall el hecho de contar con las 

condiciones básicas transformaba a todo hombre en "caballero", mientras que 

para T. H. Marshall hacía de cualquier persona un ser "civilizado".9 Alfred Marshall 

hablaba ya de una "igualdad de pertenencia plena a una comunidad" lo que para 

T. H. Marshall es la ciudadanía, es decir, un estatus que "se ha enriquecido con 

nueva sustancia y se ha revestido de un formidable cuerpo de derechos".10 En 

otras palabras, desde su planteamiento la ciudadanía se enfoca a la igualdad de 

condiciones. 

Pertenencia plena a una comunidad y un conjunto de derechos son 

aspectos inseparables en esta concepción, ya que la manera de pertenecer 

plenamente a una comunidad según Marshall es contar con las condiciones 

9 T. H. Marshall y Tom Bottomore, Ciudadanía v clase social. Alianza editorial, Madrid, 1998, p. 19 
1 0 Ibíd., p. 21 
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básicas de subsistencia. Marshall señalaba que el disfrute de tales condiciones 

significa exigir un lugar "como miembro de pleno derecho de la sociedad, es decir, 

como ciudadanos",11 y las condiciones básicas se refieren al nivel de bienestar 

económico, político y social. 

La pregunta que se hace Alfred Marshall es si la "igualdad humana básica" 

o ciudadanía, según T. H. Marshall, es compatible con las desigualdades de clase. 

De acuerdo con el argumento que expusimos recién, parecería que la ciudadanía 

llevaría a los ciudadanos a un estatus de igualdad en todos los sentidos que los 

derechos que contenga impliquen; no obstante, T. H. Marshall es claro al señalar 

que la sociedad acepta la compatibilidad entre la desigualdad de clase y la 

igualdad que se asocia al concepto de ciudadanía pero, frente a ello, considera 

que la evolución ininterrumpida de la ciudadanía llevará a la igualdad social.1 2 

La forma en que un individuo pertenece plenamente a una comunidad 

depende de los derechos que ejerce y T. H. Marshall señala que "la historia 

impone la división de la ciudadanía en tres partes o elementos civil, política y 

social".13 

Cuadro 1. 
Dimensiones de 

la ciudadanía 
Derechos que contiene Periodo 

formativo 
Civil Derechos como la libertad de expresión, de 

pensamiento y religión, derecho a la propiedad y a 
establecer contratos, derecho a la justicia. 

Siglo XVIII 

Político Derecho a participar en el ejercicio del poder político 
como miembro de un cuerpo de autoridad o como 
elector 

Siglo XIX 

Social Derecho al bienestar socioeconómico Siglo XX 

Estas dimensiones, señala el autor, se encontraban anteriormente amalgamadas 

debido a que no había separación entre las instituciones, pero con la división de 

poderes se distinguieron una de la otra, por tanto, la ciudadanía implicó una 

1 1 Ibíd., p. 20 
1 2 Ibíd., p. 22 
1 3 T. H. Marshall,...op. cit, p. 22 

13 



Ciudadanía y multienticidad.. Claudia Liza Corona de la Peña 

"separación funcional" de las instituciones de las que depende cada dimensión lo 

cual explica la independencia en el desarrollo histórico de cada una. 

La ciudadanía se conforma de manera imbricada con el desarrollo de la 

nación y del capitalismo, los derechos civiles incluirían aspectos enfocados a 

incrementar la capacidad de acumulación de capital y, por ejemplo, el derecho de 

propiedad quedaría regulado de tal manera que no importase el estatus social; en 

otras palabras, los derechos de propiedad, de elaboración de contratos, etc., 

despejarían el camino para la libre competencia y facilitarían el consumo, aspectos 

básicos del capitalismo.14 

Los derechos políticos, señala Marshall, se desarrollan cuando los derechos 

civiles ya permitían hablar de ciudadanía y con el fin de garantizar "antiguos 

derechos a nuevos sectores de la población",15 en otras palabras, se conformaron 

como mecanismos de distribución en contra del ejercicio de derechos como 

privilegios de un solo grupo como era por ejemplo el voto.1 6 Hacia el siglo XIX, 

estos derechos eran vistos por la sociedad capitalista como subproductos de los 

derechos civiles y sólo hasta el siglo XX se vincularon directamente con la 

ciudadanía. Los derechos políticos favorecieron la formación nacional lo que 

posibilitó la conformación del mercado interno, el cual, en esa fase del capitalismo, 

u[...]en aquellas formas tempranas, la ciudadanía supuso un principio de igualdad pero no hubo 
conflicto con las desigualdades de la sociedad capitalista; por el contrario, los derechos eran 
necesarios para conservar esa forma concreta de desigualdad, lo que se explica porque el núcleo 
de la ciudadanía en aquella fase estaba compuesto de derechos civiles, los cuales resultaban 
indispensables para la economía competitiva de mercado, porque daban a cada persona la 
capacidad de implicarse como unidad independiente en la lucha económica y hadan posible que 
se le denegara la protección social con la excusa de que existían los medios para que se 
protegiera ella sola". T. H. Marshall,...op. cit, p. 41 Marshall hace referencia, en el contexto inglés, 
a la transición del feudalismo al capitalismo y como se sabe, el primer modo de producción no se 
conformó en América Latina; además, el capitalismo se conformó a través de las economías de 
enclave y demás elementos que diferenciaron el desarrollo del capitalismo en la región respecto de 
otros casos. 
1 5 Ibíd., p. 29 
1 6 Distribución mas no universalidad, porque Marshall señala que la ciudadanía política universal, 
en Inglaterra, no se reconoció sino hasta 1918 al aprobarse el derecho al voto de hombres y 
mujeres. Ibíd., p. 36 
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era requisito para su expansión y fortalecimiento.17 Además, los derechos políticos 

en conjunto con los civiles son parte importante de los regímenes políticos que a 

fines del siglo XIX toman rasgos democráticos y representativos, por lo que la 

ciudadanía aparece como la base de estos.1 8 

Por otro lado, Marshall así como Tom Bottomore ponen en el centro del 

debate a los derechos sociales por que su objetivo es discutir acerca de la 

desigualdad social, clases sociales y el estado de bienestar. Bottomore, quien 

escribe a principios de la década de los noventa, nos advierte que la propuesta de 

Marshall no es la de una "progresión armónica y casi automática de las 

condiciones de vida, inmanente, en cierto modo, al propio desarrollo del 

capitalismo" como algunos teóricos la han querido interpretar,19 es decir, el hecho 

de que se desarrollaran los derechos sociales no implica que los derechos 

políticos y civiles hubiesen sido conquistados con anterioridad. De hecho, Marshall 

menciona que los derechos sociales no eran vistos en un inicio como parte de la 

ciudadanía sino todo lo contrario, acceder a ellos implicaba que la persona no 

estaba en condiciones de ejercer su ciudadanía y por tanto necesitaba de 

protección.20 El punto de quiebre fue la educación -derecho personal y obligación 

pública al mismo tiempo-, que tendría efectos sobre la ciudadanía porque formaría 

a los ciudadanos del futuro, los niños "que no pueden ser ciudadanos por 

La situación, para la ciudadanía, es otra en el contexto de un capitalismo que requiere de 
mercados más allá del ámbito nacional. Ver Francisco Zapata, "Ciudadanía, democracia y 
globalización" en Ciudadanía en Movimiento. Universidad Iberoamericana, México, 2000, p. 301¬
315 
1 8 F. Zapata señala que, ya en el siglo XX, los regímenes totalitaristas anulan la ciudadanía porque 
la representación de la sociedad en el sistema político desaparece, "los partidos políticos pierden 
su capacidad de representación de los intereses de la sociedad y se funden en la instancia estatal". 
Ibíd., p. 304 
1 9 T . H. Marshall,...op. cit., p. 86 
2 0 El autor pone como ejemplo la Poor Law, en la que "los indigentes perdían en la práctica el 
derecho a la libertad personal y cualquier derecho político que tuvieran al internarse en el asilo"; y 
las Factory Acts que protegían las condiciones de trabajo de las mujeres, al considerarlas también 
carentes de ciudadanía, por lo que "si pretendían disfrutar de una ciudadanía plena y responsable 
debían renunciara la protección". Ibíd., p. 34 
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definición", pero que son los ciudadanos del futuro.21 En sus palabras, Marshall 

apunta que: 

A medida que avanzaba el siglo XX, crecía la conciencia de que la política 
democrática necesitaba un electorado educado, y la manufactura científica 
precisaba de trabajadores y técnicos formados.22 

A partir de este análisis histórico del desarrollo de la ciudadanía en Inglaterra en el 

que participaron distintos grupos y clases sociales, Marshall define a la ciudadanía 

como: 

El estatus que se concede a los miembros de pleno derecho de una comunidad. 
Sus beneficiarios son iguales en cuanto a los derechos y obligaciones que implica. 
Aunque no existe un principio universal que determine cuáles son los derechos y 
obligaciones, las sociedades donde la ciudadanía es una institución en desarrollo 
crean la imagen de una ciudadanía ideal que sirve para calcular el éxito y es objeto 
de las aspiraciones. Las conquistas que se reproducen en la dirección así trazada 
proporcionan una medida más acabada de la igualdad, un enriquecimiento del 
contenido de ese estatus y un aumento del número de los que disfrutan de él. 2 3 

La ciudadanía, tal como la define Marshall, es una condición necesaria para el 

capitalismo, hoy que el capitalismo ha adoptado un carácter globalízado más allá 

de las fronteras nacionales, se había de nuevas formas de ciudadanía que reflejan 

los flujos migratorios y la redistribución de la mano de obra a fin de permitir un 

mayor flujo de capitales regulando la migración y el empleo de acuerdo a sus 

parámetros. Pero el hecho de que el concepto planteado por Marshall se conforme 

por tres aspectos principales, los cuales prevalecen hasta nuestros días, tiene que 

ver con la concepción política del capitalismo; es decir, la necesidad de separar a 

la economía del resto de las esferas sociales, responde a los orígenes del 

capitalismo en su etapa mercantil, cuando su expansión dependía de que la 

2 1 Actualmente existe un amplio debate en torno a la calidad jurídica de los niños y la condición de 
tutela más no titularidad de sus derechos. 
2 2 T . H. Marshall,...op. cit, p. 35 
2 3 lb ld . , p. 37 
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competencia no fuese limitada por el Estado ni por ningún organismo, sólo así, se 

podría aumentar la satisfacción de las necesidades de todos los individuos de la 

comunidad. Así, se requería que el Estado no interviniera en los asuntos 

económicos, la separación de las esferas era necesaria para el desarrollo del 

capitalismo. Es por eso que Marshall aboga por el llamado Estado de Bienestar 

pero de carácter liberal.24 

La propuesta de Marshall, ampliamente aceptada hasta nuestros días, es 

cuestionada por planteamientos como los de Karl Polanyi en el sentido de que al 

tratarse de una configuración derivada del capitalismo, expresa la separación de 

las esferas económica, política y social que exige el capitalismo así como también 

la necesidad de hacer referencia a los derechos sociales.25 Por tanto, lo que T.H. 

Marshall considera una "separación funcional" implicada por la ciudadanía, es una 

separación funcional o ligada al desarrollo del capitalismo desde su fase 

mercantilista. La discusión sobre el estado de bienestar responde a la separación 

de las esferas; el Estado, en ciertos momentos del desarrollo del capitalismo, es el 

encargado de generar el bienestar para la población pero en un contexto en el que 

dicha separación no existiese, no habría tal caso. En otras palabras, el Estado 

debía ocuparse de lo que el capitalismo no podía o más bien no "debía" hacer, 

ejerciendo el poder político y dejando a los ciudadanos manifestar su voluntad a 

través del voto. 

Una vez definida la ciudadanía y establecido que ésta se desarrolla a la par 

del capitalismo, Marshall la compara con el concepto de clase social y señala que 

la clase social es un sistema de desigualdad también desarrollado con el auge del 

capitalismo pero con principios opuestos a la ciudadanía. La ciudadanía como 

medida de igualdad, fue en un principio aliada de la clase social, pero es en el 

2 4 Los estados de bienestar son los mayores proveedores del bienestar cultural y material, pero al 
mismo tiempo y de manera intencional están orientados a las necesidades de la economía 
capitalista industrial como es la producción y reproducción de una variada y capacitada fuerza 
laboral. Cfr. Maurice Roche, "Citizenship, Social Theory, and Social Change" en, Citizenshío Critica!  
Concepts, editado por Bryan S . Turner y Peter Hamilton, Vol I, Editorial Routledge, Inglaterra, 1994, 
p. 82 
2 5 Karl Polanyi, La aran transformación. Ediciones Casa Juan Pablos, México, 2000, p. 193-210 
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siglo XX que representa un estatus antagónico al de la clase social. La clase social 

establece jerarquías a partir de elementos como la propiedad y la educación y ha 

sido obstáculo para el ejercicio de derechos, el autor afirma que el derecho al voto 

podía ser limitado por "la intimidación de las clases bajas por parte de las altas", 

por lo que se necesitaba además "una determinada educación social y un cambio 

de mentalidad",26 para ejercer libremente el voto. 

El autor introduce aquí el tema de la responsabilidad personal al señalar 

que no sólo se trata de eliminar barreras para el ejercicio pleno e igual de los 

derechos civiles y políticos, sino de que éstos sean ejercidos con responsabilidad. 

Sólo de esta manera, la ciudadanía podría afectar la estructura de clases y la 

desigualdad y no sólo ser un contrapeso.27 El no ejercicio de los derechos sociales 

se presentaba entonces como la razón de que la ciudadanía generase 

desigualdad, porque no se creaban las condiciones para que la población en su 

conjunto ejerciera los derechos políticos y civiles. Desde finales del siglo XIX el 

interés por la igualdad se ligó al principio de justicia social, ya que "se comprendió 

el carácter insuficiente de un reconocimiento meramente formal de la capacidad 

para disfrutar de los mismos derechos" 2 8 De esta manera, los derechos políticos 

se convertían en una amenaza potencial para el sistema capitalista porque 

cuestionaban la desigualdad que éste generaba en virtud de que no permitía el 

pleno ejercicio de los derechos. Pero Marshall, como decíamos, era un optimista 

que pensaba que la evolución de la ciudadanía llevaría a la igualdad social. 

Marión Young se refiere a una situación de opresión que coincide con la 

desigualdad a la que se refiere Marshall y considera que la ciudadanía igualitaria o 

de igualdad de condiciones no ha eliminado la opresión porque la vida económica 

no está bajo control ciudadano como para afectar o modificar el trato desigual.29 

¿ b ibíd., p. 43 
2 7 "[...]la masa de los obreros no tenían poder político efectivo[...]no habían aprendido a utilizar el 
voto" Ibíd., p. 47 
2 8 Ibíd., p. 46 
2 9 Cfr. Iris Marión Young, "Polity and group difference: a critique of the ideal of universal citizenship" 
en, Theorizing Citizenshio. Universidad Estatal de Nueva York, Estados Unidos, 1995, p. 176 
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Sin embargo, afirma que no se trata de garantizar plenamente los derechos 

sociales para entonces ejercer los políticos y civiles, sino de un esfuerzo paralelo 

en estos tres tipos de derechos, porque el ejercicio de los derechos es 

ínterdependiente.30 También desarrolla más ampliamente la cuestión de la 

responsabilidad personal y define al ciudadano responsable como aquél que al 

momento de ejercer sus derechos privilegia la justicia y está conciente de que 

existen otros puntos de vista que son tan buenos como el suyo; no obstante 

Young acepta que este es un modelo ideal.31 

Marshall señala que los derechos sociales transforman la desigualdad 

social y discute sobre la compatibilidad o no de la justicia social con el mercado,32 

además considera que no existe un conjunto inamovible y general de derechos 

sociales, ya que son metas cada vez más ambiciosas según sea el desarrollo 

socioeconómico en cada contexto. Por otro lado, distingue entre la ciudadanía 

reconocida legalmente y la ejercida en la realidad al considerar que la legislación 

es cada vez más una declaración de principios que se espera alcanzar algún día, 

pero que establece claramente que los derechos sociales son una obligación del 

Estado y no del capitalismo.33 

Así como afectan la estructura de desigualdad social, los derechos sociales 

- la educación en específico-, actúan como instrumentos de estratificación social al 

estar relacionados con la estructura ocupacional. Según Marshall, el estatus 

adquirido por la educación "es legítimo porque deviene de un derecho". Su 
i 

afirmación acerca de que en el siglo XX la ciudadanía ha transformado al 

Esta visión coincide con el carácter integral que hoy en día se atribuye a la ciudadanía, no por 
que sus dimensiones sean ininteligibles, sino porque el ejercicio de los derechos que estas 
implican están interrelacionados, es decir, para el cumplimiento de un derecho se requiere el 
cumplimiento de otro. 
3 1 Cfr. Ibíd., p. 190 
3 2 Considera que una opción es el ajuste diferencial de precios a través de una escala de rentas 
diferenciales a partir de distintos métodos y a fin de no perturbar al sistema económico. T. H. 
Marshall,...op. cit, p. 56 
3 3 Marshall menciona que garantizar los derechos sociales implica algún tipo de desigualdad 
porque no se pueden otorgar en los mismos términos y condiciones a todos, pero a nuestro 
parecer, esta "desigualdad" es salvable y de tipo operativa. Ibíd., p. 62 
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capitalismo se tambalea con este argumento, ya que la educación es en la 

mayoría de los casos un derecho al que no todos tienen acceso y en el que la 

institución educativa de que se trate puede determinar de antemano una ventaja o 

desventaja. 

Por su parte Bottomore se enfoca en la materialización de los derechos 

sociales en el estado de bienestar. En el contexto en el que Marshall escribe, 

afirma Bottomore, -la Inglaterra de 1950-, aún no era posible observar la 

extensión de derechos del ciudadano que esbozaba ; Inglaterra era "una sociedad 

democrática cuya estructura se hizo más socialista a raíz de la nacionalización de 

algunos de los principales sectores de la economía y la creación de sistemas 

nacionales de salud y educación"; la interpretación que prevalecía era que los 

derechos sociales se presentaban como consecuencia de la conquista de los 

derechos políticos "por la clase trabajadora y otros grupos subordinados". Sin 

embargo, el desarrollo de los regímenes socialistas y totalitaristas dejaría claro 

que la ciudadanía planteada por Marshall no admitía comparación con la 

ciudadanía ahí ejercida, en donde, según Bottomore, la extensión de los derechos 

sociales iba acompañada de "una grave restricción de los derechos políticos y 

sociales" en diferentes grados para cada país. En dichos regímenes, la evolución 

de los derechos que planteaba Marshall no sólo estaba invertida sino que, aunque 

se establecían algunos derechos sociales importantes, los derechos civiles y 

políticos "prácticamente se extinguían".34 

Bottomore no se manifiesta por una u otra forma de ejercicio de los 

derechos sociales, tampoco argumenta que una vez alcanzados los derechos 

sociales podrían ejercerse los civiles y políticos, pero explica que la mayoría de los 

países socialistas carecían de una tradición en la cual basar con algún éxito los 

derechos civiles y políticos, y "a penas contaban con experiencia democrática 

anterior a la transformación socialista".35 No obstante, reconoce que en los países 

3 4 Ibíd., p. 96 
3 5 En el caso de América Latina, el argumento sería el mismo pero sobre todo si el autor identifica 
la experiencia democrática con experiencias legislativas al estilo Inglés o las transformaciones 
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capitalistas "peligran algunos derechos sociales adquiridos" que junto con los 

problemas económicos han hecho decrecer los niveles de vida. 

Bottomore, escribe en un contexto de finales de la guerra fría en donde 

parecía no haber más que dos opciones a elegir, garantizar los derechos sociales 

primero o esperar a cimentar las bases para su ejercicio a través de los derechos 

civiles y políticos; los derechos civiles para facilitar las transacciones económicas y 

los derechos políticos para dar cierto espacio de autonomía a la persona pero bajo 

formas de representación política, limitadas en la mayoría de los casos al voto. 

Este debate quedó plasmado por ejemplo en instrumentos internacionales de 

derechos humanos36 y prevaleció como una disyuntiva irresoluble e insalvable. 

Para Marshall, no había conexión importante o lógica entre los tres elementos de 

la ciudadanía (civil, político, social), pero tampoco había conflictos de valores o 

principios entre ellos. Roche quien escribe también a principios de los noventa 3 7 

afirma que la "nueva derecha conservadora" y la "filosofía política neoliberal" 

promovieron la idea de que sí existe un conflicto de principios entre los derechos 

civiles y los sociales, y en general entre la igualdad social y la libertad. 

Esta concepción fue útil para justificar la irresponsabilidad del capitalismo y 

del Estado sobre los derechos sociales. Autores como Nozick, Hayek y Friedman 

opusieron la construcción de estados modernos a la inclusión de deberes del 

estado de bienestar al considerar que la ciudadanía no debe incluir derechos 

sociales. En el otro extremo, los defensores del estado de bienestar, 

argumentaron que los derechos civiles y las libertades políticas requieren de los 

derechos sociales, no son opuestos y el Estado debe expandirlos. 

El concepto clásico sobre ciudadanía de Marshall, no sólo es discutido a la 

luz del sistema económico, sino también a partir de situaciones sociales que se 

derivadas de la Revolución Francesa, siendo así, estos países serían los "más democráticos" de 
Europa, pero no cabe duda de que los antecedentes históricos no son el único factor o el factor 
determinante del alcance o calidad de la democracia. 
3 6 La división que se observa en dos de los principales instrumentos del derecho internacional de 
los derechos humanos: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Pacto Internacional de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales. 
3 7 Maurice Roche, "Citizenship, Social Theory, and Social Change",...op. cit, p.87 
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derivan de él como es la migración en el caso de Europa y en el caso de América 

Latina, sobre todo a partir de su diversidad interna. Bottomore nos advierte que 

Marshall se refirió siempre a una sociedad homogénea por lo que "aunque sus 

conceptos generales puedan aplicarse a otros contextos, hoy se nos han quedado 

cortos".38 Él esquema planteado por Marshall es útil para desmenuzar las 

dimensiones generales de la ciudadanía pero su contenido concreto es 

reformulado a partir de los fenómenos sociales que no contempló. Bottomore se 

refiere al fenómeno de las migraciones masivas desde la posguerra a partir del 

cual se puede hacer una distinción de otra índole sobre el concepto de ciudadanía: 

Cuadro 2. 
Ciudadanía Formal Ciudadanía Sustantiva 

Pertenencia a un Estado-Nación 
Conjunto de derechos civiles, políticos y 
especialmente sociales. Lo que implica 
alguna forma de participación en los 
asuntos del gobierno. 

El concepto de ciudadanía queda de nuevo segmentado. Aunque se pertenezca 

formalmente a un Estado, "se puede estar excluido (legalmente o de hecho) de 

ciertos derechos políticos, civiles o sociales, o de la participación efectiva en 

asuntos de gobierno relativos a los más valiosos aspectos de la vida social".3 9 Esta 

distinción no la observó Marshall porque observaba una sociedad homogénea en 

la que se podía dar por descontada la pertenencia formal a un Estado, sin 

embargo, ésta puede hacer o no la diferencia para el ejercicio de la ciudadanía 

sustantiva ya que, por ejemplo, el derecho al voto depende de tal pertenencia pero 

el ejercicio de algunos derechos sociales no, porque estos pueden beneficiar tanto 

a nacionales como a residentes.40 

Al ser la pertenencia a un Estado-nación el punto crucial para definir el tipo 

de ciudadanía, ésta puede variar en cada país de acuerdo a los requisitos que se 

3 8 T . H. Marshall,...op. cit. p. 100 
39 

Esta distinción conceptual es desarrollada a partir de la observación de fenómenos y casos como 
la emigración y, entre otros autores, por Brubaker en Inmioration and the politics of citizenship in  
Europe and North America. 1989, University Press, texto citado por Bottomore en Ibíd, p. 101 
4 0 ídem. 
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consideren necesarios para pertenecer o no a tal comunidad política lo cual 

depende también de las implicaciones que ha tenido en cada caso la emigración; 

en este sentido, Bottomore hace una distinción entre aquellos países que han sido 

fundados a partir de la emigración como es el caso de Canadá y Estados Unidos y 

los casos en que "ha sido un hecho ocasional", tal como era considerado el 

fenómeno en el tiempo en que escribió el autor para el caso de Europa, pero 

precisa que aún entre ellos existen importantes diferencias.41 

La diversidad étnica o cultural que se deriva de los procesos migratorios 

plantea retos tanto a la ciudadanía formal como a la sustantiva y aunque la 

tendencia general ha sido restringir el acceso a la ciudadanía, aún cuando existe 

la dimensión formal, diversos grupos no pueden disfrutar de los derechos 

sustantivos o "al menos hacerlo en las mismas condiciones que otros",42 lo que dio 

pie a movimientos de protesta como el de los afroamericanos en los años sesenta. 

Este es un punto principal para nuestro tema, ya que no sólo se trata de garantizar 

el acceso a los derechos sino de estar en las condiciones que efectivamente 

permitan su ejercicio, lo cual implica que desde las características de cada grupo 

se determinen los derechos y las vías para ejercerlos. Entre las alternativas que 

4 1 En Francia el concepto de ciudadanía es de tipo universalista, asimilacionista y centrado en el 
Estado, mientras que en Alemania es particularista y orgánica, centrada en el concepto de 
comunidad cultural o racial (Volk); en Suecia, la falta de un nacionalismo étnico o cultural explicaría 
porqué este país concedió el estatus de ciudadanía a, los inmigrantes de la posguerra sin 
demasiados conflictos; por último, en Inglaterra la ausencia de una a uto identificación como Estado-
nación, facilitó la entrada de inmigrantes de la posguerra que por lo general disfrutan de mayores 
derechos sociales, polfticos y económicos que en otras partes. También señala que existen 
distintas opiniones al respecto, por ejemplo, quienes sostienen que todas las personas que tienen 
permiso para residir y trabajar en una nación deben tener derecho a convertirse en ciudadanos 
siempre que hayan permanecido en el país por un tiempo determinado y cumplan con algunas 
formalidades siendo esta una práctica que deberían implementar las sociedades liberal 
democráticas; otro punto de vista es que la ciudadanía ha perdido valor e incluso muchos 
inmigrantes como es el caso de Estados Unidos, que cumplen los requisitos no les interesa porque 
esperan regresar a su país; también, algunos comentan que la calidad de ciudadano debe de 
distinguirse de la calidad de habitante que se refiere al derecho a establecerse y trabajar además 
de algunos derechos sociales e incluso votar "en ciertas circunstancias"; también, se ha planteado 
el tema de la doble o múltiple nacionalidad frente a la cual se observa que la ciudadanía formal es 
significativa para aquella parte de la población que le interesa mantener una identidad singular que 
corresponde a una tradición cultural particular. Cfr. Ibíd., p. 102 y 126-127 
4 2 Ibíd., p. 105 
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han planteado los movimientos étnicos está la autonomía regional en el caso de 

Nicaragua. 

El concepto de ciudadanía formal es problematizado también porque la 

incorporación o adhesión a un Estado nacional cuya concepción de sociedad es 

homogénea, es en sí mismo excluyente ya que en sociedades multiétnicas, como 

son hoy en día la mayoría de los países, limita el ejercicio del componente 

sustantivo de la ciudadanía. En el caso de Nicaragua el Estado es definido como 

multiétnico lo cual facilita en buena medida la generación de mecanismos para el 

ejercicio de los derechos.43 

Como veremos en el capítulo siguiente, los movimientos étnicos en América 

Latina han planteado la redefinición del Estado a fin de que su sentido de 

pertenencia a éste no sea contrario a su identidad étnica lo cual tiene importantes 

implicaciones en el concepto de ciudadanía. En ese sentido, varios autores han 

insistido en la idea de que la globalización contribuye a fortalecer una ciudadanía 

que en lugar de aplastar identidades refuerza los espacios de identidad 

específicos.44 

Al respecto, Maurice Roche, además de juzgar como demasiado optimista a 

T.H. Marshall por su hipótesis acerca de la gradual reducción de la desigualdad de 

clase 4 5 señala que la ciudadanía debe tomar en cuenta otro tipo de desigualdades 

Reflejando el contexto particular en el que escribe, Bottomore se cuestiona si el Estado-nación 
es el único o el principal espacio para la ciudadanía sustantiva pero se ha respondido ya al 
observar los limites que ésta tiene para el caso de los inmigrantes que, de una u otra forma y en 
distintos niveles, no ejercen una ciudadanía formal y sustantiva con el mismo alcance que la 
población nacional. E s decir, considera que el Estado nacional no es el único espacio o el más 
adecuado para el ejercicio de de dicha ciudadanía como se observa en el caso de los migrantes. 
Propone que la ciudadanía sea concebida como un conjunto de derechos de individuos en tanto 
miembros de una comunidad independientemente de su pertenencia a un Estado-nación, pero hoy 
en día, en el contexto de la globalización, esta propuesta podría ser confusa e incluso aparecer 
como promotora de una "ciudadanía global". 
4 4 F. Zapata,...op. cit, p. 314 
4 5 Roche rechaza la idea de Marshall respecto de que la desigualdad de clase se reducirla 
gradualmente gracias al crecimiento económico, al desarrollo de los principios de la ciudadanía y al 
supuesto carácter redistributivo del estado de bienestar ya que, considera, debe dudarse del poder 
del Estado para modificar tal situación y tomar en cuenta la resistencia al cambio de la estructura 
de clases, en otras palabras, la resistencia a perder privilegios. Maurice Roche, "Citizenship, Social 
Theory, and Social Change",...op. cit, p. 83 
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y formas de discriminación existentes en las sociedades modernas, por ejemplo 

las desigualdades de género, raza, edad, entre otras, en virtud de que en 

Inglaterra -unidad de análisis en el estudio de T.H. Marshall-, tanto el estado 

democrático como el de bienestar reprodujeron las desigualdades y produjeron 

nuevas. Los mejores ejemplos de la negación de una ciudadanía completa y en 

donde el Estado es incluso cómplice son aquellos relacionados con las diferencias 

de raza y la inmigración, señala Roche. 

El mismo autor caracteriza a los estados modernos como aquellos que 

subsumen la noción de política y de comunidad política a las reglas económicas y 

la noción de derechos y responsabilidades a las reglas para hacerse de bienes 

privados y beneficios, sea a través de la provisión pública o de la esfera privada; 

advierte también, que es necesario analizar las nuevas formas de politización y 

despolitización en el contexto del desarrollo posmoderno.46 Subraya el hecho de 

que Marshall se refiriera a la ciudadanía como membresía o pertenencia a una 

comunidad en un sentido social general y no específicamente a una comunidad 

política siendo que las sociedades modernas como Estados nación son sobre todo 

comunidades políticas además de ser comunidades económicas. En este sentido, 

la propuesta de Marshall hacía de la ciudadanía un concepto apolítico o 

políticamente inocuo; por tanto, Marshall no contempló, afirma Roche, que la 

ciudadanía es un acto político cimentado en una comunidad política "preocupada 

4 6 Señala que en las formaciones capitalistas y en los Estados nacionales, la imagen dominante de 
la ciudadanía tiende a estar basada en la economía. Desde el siglo XVIII el ciudadano es visto 
como pagador de impuestos y propietario, en el siglo XIX como fuerza de trabajo y en el siglo XX, 
además, como consumidor; irónicamente, la politización estructural que supone la formación del 
Estado provee el contexto para una despolitización que el autor califica de fenomenológica, donde 
la obediencia prevalece en lugar de la autonomía política y la proactividad apropiadas para el 
estatus de ciudadanía. Siguiendo a Schütz, la fenomenología de la intersubjetividad política es 
definida por el autor como la base social de la comunidad política o las implicaciones de la 
ciudadanía en la estructura del mundo de ía vida y siguiendo a Habermas, para quien la interacción 
es lingüística, potencialmente política y evidente en la conversación y el diálogo, la intersubjetividad 
política tiene como precondición analítica e histórica a ta educación. Ibíd., p. 89-93 
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por la educación y la civilidad y es un ejercicio público de la libertad y la razón", así 

como una llave para ejercer la vida política y para la renovación de la misma.4 7 

Esto es lo que Roche define como ciudadanía completa y que resulta de 

gran relevancia para nuestro estudio, ya que las experiencias de participación que 

abordamos expresan precisamente este carácter político y activo de la ciudadanía. 

Kymlicka y Wayne, autores que recientemente han desarrollado teorías sobre la 

ciudadanía en contextos multiculturales, señalan que el concepto de ciudadanía 

empleado por Marshall y aceptado ampliamente durante la segunda post guerra, 

enfatizaba la adjudicación pasiva de derechos y la ausencia de obligación de 

participar en la vida pública lo que comúnmente se ha llamado ciudadanía de 

carácter "pasivo"; la "nueva derecha" ha argumentado que el estado de bienestar 

ha promovido la pasividad entre los pobres sin mejorar sus oportunidades de vida 

y ha creado una cultura de dependencia o de tutelaje burocrático. Sin detenernos 

en el debate acerca de los derechos sociales, el carácter activo o pasivo/apolítico 

de la ciudadanía es una de las disyuntivas que veremos a través de la categoría 

de participación política en el caso de la ciudadanía ejercida por pueblos indígenas 

en Nicaragua. 

De hecho Kymlicka y Wayne señalan dos concepciones centrales alrededor 

de la ciudadanía, aquella que la considera como un estatus legal de los miembros 

de una comunidad política, agregaríamos, con una serie de derechos en 

consonancia con el concepto de Marshall; y la segunda como una actividad 

deseable, donde la extensión y la calidad de la ciudadanía está en función de 

nuestra participación en la comunidad. Estas dos posturas coinciden en la 

necesidad de que los ciudadanos asuman una responsabilidad personal, pero se 

diferencian en cuanto a la manera en que estos deben "aprenderla". 

Coincidiendo con Roche, Kimlycka afirma que la "nueva derecha" ha 

criticado la idea de los derechos sociales por considerarlos inconsistentes con las 

4 Considera que este sentido apolítico de la ciudadanía o esta despolitización de la ciudadanía se 
debe en parte al consenso generado en torno al estado de bienestar y el "asalto de la nueva 
derecha" en Inglaterra, Estados Unidos y otros países. Ibíd., p. 85 
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demandas de libertad y justicia y por ser económicamente ineficientes; además 

sus defensores afirman que para asegurar la integración social y cultural de los 

pobres debemos enfocarnos en su responsabilidad para ganarse la vida, es decir, 

colocan de nuevo el problema en el ámbito de la responsabilidad personal y en el 

cumplimiento de obligaciones.48 Desde esta perspectiva, el libre mercado, la 

desregulación económica, entre otras reformas económicas impulsadas desde los 

años ochenta, promoverían una ciudadanía responsable e instruirían a la gente en 

virtudes como la iniciativa y la autosuficiencia; pero no fue así, los autores señalan 

que la liberalización del mercado ha fomentado la irresponsabilidad económica 

que ejemplifican con los escándalos en Estados Unidos sobre fraudes financieros 

y el aumento de la pobreza y la desigualdad 4 9 De esta manera, afirman los 

autores, los defensores del libre mercado han caracterizado a la ciudadanía no 

como un estatus social y político sino como un estatus que depende de la posición 

económica. 

Hoy en día, como señalan Kymlicka y Norman, tanto los defensores del libre 

mercado como los pensadores de izquierda, aceptan que la ciudadanía está 

conformada por derechos y obligaciones -recordemos que Marshall se preguntaba 

w Cfr. Will Kymlicka y Wayne Norman, "Return of the Citizen: a survey of recent work on citizenship 
theory" en, Theorizina Citizenship. Universidad Estatal de Nueva York, Estados Unidos, 1995, p. 
286 
4 9 Detrás del debate sobre la responsabilidad se puede distinguir el supuesto de que aquellos que 
se encuentran en la pobreza son aquellos que han seguido un patrón de pasividad, dependencia y 
clientelismo fomentado por el estado de bienestar y que una mejora en. su nivel de vida depende de 
que asuman o no una responsabilidad personal o individual. Aunque autores como Schmidtz 
admiten que asumir la responsabilidad individual no es la panacea, sí consideran que las 
instituciones deben tener como función que las personas internalicen su responsabilidad porque 
resolver la pobreza no se logra tomando riqueza de quienes producen y dándoselas a otros 
[transferencias], por lo que en una sociedad de mercado o "sociedad cooperativa" de acuerdo a 
dicho autor, los que mejoran su situación son los que se responsabilizan y los que no lo hacen no 
mejoran su situación. En sentido opuesto, Goodin, defensor del estado de bienestar, afirma que 
para que los pobres se hagan cargo de su propia vida, requieren de ciertas condiciones como por 
ejemplo la garantía de empleo remunerado. Goodin expone que, basándose en la evolución 
económica de Estados Unidos en la última década, se sabe que es un mito que el crecimiento 
económico vaya a transmitirse hasta los miembros más necesitados tal como argumentan los 
opositores al estado de bienestar. David, Schmidtz y Robert Goodin, El bienestar social v la  
responsabilidad individual, A favor v en Contra. Cambridge University Press, Madrid, 2000, p. 31, 
64,121 
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si la ciudadanía moderna tenía como carácter irreversible el énfasis en los 

derechos y no en las obligaciones-, pero para los primeros la responsabilidad es 

primordial y condición para el otorgamiento de derechos, mientras que para los 

segundos sólo es adecuado demandar el cumplimiento de responsabilidades 

después de que los derechos a participar, estén asegurados, es decir, que la 

participación política nos educa en la responsabilidad. Como en el caso de 

Goodin, defensor del estado de bienestar, no se trata de imponer obligaciones 

sino de generar las condiciones necesarias para el cumplimiento de 

"responsabilidades" o para la participación como la generación de empleo, 

educación, etc. 

Es evidente que ni el estado de bienestar ni las reformas económicas 

liberales cumplieron sus promesas o incidieron de la manera en que el discurso de 

sus defensores prometía, a final de cuentas, ambas posturas promueven en sus 

ideas básicas una ciudadanía despolitizada o incompleta y una ciudadanía en 

mayor o menor medida relacionada con una concepción homogénea de la 

sociedad. Sin embargo, Kymlicka y Norman aseguran que la "izquierda" está 

buscando nuevos caminos para resolver el problema de la ciudadanía tendiendo 

"demasiada fe" en la participación democrática, apostando por mecanismos de 

rendición de cuentas y por el "empoderamiento" de la población en la satisfacción 

de sus necesidades básicas. 

En este debate, la responsabilidad personal aparece como un sentido o 

actitud moral que desarrollan las personas y que es obstruido por acciones 

paternalistas, es decir, un sentido que todos y cada uno poseen pero que puede o 

no desarrollarse. Es habitual que ambas posturas coincidan en que la acción del 

Estado puede no fructificar si la persona no asume su responsabilidad, como en el 

caso de los servicios de salud que por excelentes que sean no pueden evitar que 

la persona sufra los efectos del tabaquismo o el alcoholismo si ésta no asume su 

responsabilidad, incluso Kymlicka y Norman, parecieran abogar por un mundo 

ideal en el que los ciudadanos tengan responsabilidad personal en todos los 
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asuntos de acuerdo con los derechos otorgados.50 Consideramos que para el 

ejercicio de la responsabilidad individual efectivamente son necesarias ciertas 

condiciones como el acceso a la información, educación, empleo y demás 

necesidades básicas, porque el mercado -como supuesta fuente para el 

desarrollo de la responsabilidad como virtud-, sólo promoverá aquellas 

condiciones que constituyan una vía económicamente redituable.51 

Así tenemos que, por un lado, se promueve una responsabilidad bajo la 

lógica del mercado y por otro, una responsabilidad bajo la lógica de la 

participación, pero en ambos casos ¿cómo asegurar que la responsabilidad se 

dirija a la búsqueda del interés común -no solamente económico- y no del interés 

personal?,52 esta es la misma pregunta que se hace Young respecto de la 

representación como veremos adelante. Frente a ello, Kymlicka y Norman 

identifican una tercera postura en los teóricos de la sociedad civil, quienes 

consideran que ni el mercado ni la participación política son suficientes para 

aprender las virtudes cívicas sino que la virtud de la "obligación mutua" se aprende 

sobre todo en las organizaciones voluntarias de la sociedad civil, porque el 

incentivo para actuar responsablemente no es legal sino el contar o no con la 

Aunque hace la distinción entre los liberales quienes consideran que el mercado es la escuela 
para aprender la virtud de la responsabilidad y, por otro lado, quienes consideran que es desde la 
participación democrática donde se puede alcanzar tal equilibrio entre derechos y obligaciones. 
Este punto se relaciona directamente con lo que se llamó "la tercera vía", propuesta en la que se 
argumenta que los derechos sólo se reconocen bajo la condición de que se asuma la 
responsabilidad personal. Este es en parte el fundamento de la "tercera vía" el reconocer los 
derechos solo si se tiene responsabilidad personal, reduciendo cada vez más el ámbito público, 
para que todos los asuntos sean de responsabilidad personal y no pública. Argumentos como éste 
forman parte de las medidas de reducción de los aparatos del Estado y sus funciones. 
5 1 Por ejemplo, si se trata de reciclar basura, las personas no lo harán porque tengan conciencia y 
responsabilidad ecológica sino porque es redituable, sobre todo, cuando no tienen sus 
necesidades básicas resueltas. AsF, en el caso de otro tipo de asuntos, tendríamos que esperar a 
que fuesen redituables. E s decir, la responsabilidad personal que "enseña" el mercado, es 
precisamente aquella que está bajo la lógica económica. O en el asunto de los recursos naturales, 
la responsabilidad personal, de individuos o colectivos, sería asumida si por ejemplo, cuidar el 
bosque trae beneficios económicos. 
5 2 Cabe señalar que esta pregunta la hace Kymlicka pero respecto de la participación democrática 
y no del mercado como escuela de virtudes de responsabilidad al decir: ¿cómo asegurar que los 
ciudadanos participen responsablemente?, y referirse a los riesgos de una participación 
irresponsable en la que se aprueben beneficios y derechos que no puedan sostenerse 
económicamente. 
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aprobación de la gente cercana (familiares, amigos, colegas, etc.) lo cual, 

aseguran, es más poderoso que el incentivo legal. Kymlicka y Norman 

simplemente señalan que hay poca evidencia en pro o en contra de este supuesto, 

que sin duda constituye una visión romántica de la sociedad civil.5 3 

El tema de la responsabilidad tiene de fondo un aspecto moral respecto de 

lo que es o no lo correcto, ser responsable es actuar de manera que se tenga el 

mayor beneficio posible así que, consideramos, se trata de un principio 

económico. Asumir la responsabilidad personal es, como decíamos, una actitud 

moral o si se quiere ética, porque siempre habrá alguien más que desde el Estado 

o desde la sociedad determine si se actuó "responsablemente". Consideramos 

también que subvertir a la participación en una forma de "aprender" a ser 

"responsables", es constreñirla de nuevo a una acción pasiva, porque aunque se 

habla de una responsabilidad personal, esa responsabilidad es determinada como 

tal por factores externos al individuo e incluso a un colectivo. 

Por último, Bottomore se cuestiona si la ciudadanía sigue siendo el marco 

conceptual más adecuado para observar el desarrollo de los derechos individuales 

y propone concebir un conjunto de derechos humanos para cada individuo en la 

comunidad donde vive o trabaja sin importar sus orígenes nacionales y su 

ciudadanía formal; un conjunto de derechos que varía según el país de que se 

trate y su nivel de desarrollo sobre todo en cuanto a los derechos sociales. 

También cuestiona la efectividad de la democracia ya que las instituciones 

políticas no permiten la auténtica expresión de la diversidad social y política. 

Sin duda la propuesta de reconocer distintos derechos de acuerdo a las 

circunstancias, es compleja, sobre todo si estamos concientes de que los 

derechos son dinámicos, progresivos y se ven afectados por las condiciones 

económicas y las nuevas circunstancias tecnológicas, ambientales, entre otras, 

pero la ciudadanía es una construcción social frente a la cual se ofrecen 

Los autores incluyen como organización voluntaria a la familia, lo cual es cuestionable. 
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resistencias y aperturas según sea la fuerza de los movimientos sociales y/o las 

necesidades del sistema económico. 

1.2 Ciudadanía diferenciada 

Esta propuesta conceptual y política parte del mismo debate anglosajón anterior, 

de principio, parece marcar una línea entre los grupos diferenciados y la población 

en general, ¿acaso la ciudadanía diferenciada implica que ésta es para los 

"diferentes" y para los "iguales" es simplemente ciudadanía? En palabras de Díaz-

Polanco, si la ciudadanía es en sí una concepción universalista, porque considera 

a todos iguales, existe una contradicción en los términos al hablar de "ciudadanía 

diferenciada", porque esta parte de una concepción particularista. Es decir, si se 

pretende que la "ciudadanía" de cuenta de la diversidad social, no puede implicar 

un trato igual para todos. 

Marión Young señala que la ciudadanía se ha forjado bajo el principio de 

universalidad, o en palabras de Marshall como una medida de igualdad, en la que 

plantear una ciudadanía para todos es plantear un trato igual para todos, o en 

otras palabras, subsumir las diferencias en una concepción homogénea de pueblo 

o demos. Políticamente, todavía resulta arriesgado proponer alternativas 

contrarias, porque esta postura se ha arraigado fuertemente en buena parte de las 

sociedades y es defendida por grupos de todo él espectro político. Sin embargo, 

tal como señala Young, algunos movimientos sociales o "grupos oprimidos"54 han 

debilitado el vínculo entre ciudadanía para todos y trato igual para todos al 

manifestar su especificidad en contra de las políticas de asimilación y 

5 4 Para Young, grupo es el movimiento que se conforma no sólo en torno a una identidad de clase 
o interés económico, sino alrededor de una identidad racial o étnica que ha sido devaluada por 
otros. La condición de opresión de un grupo ocurre cuando sufre una o varias de las siguientes 
opciones: explotación, exclusión de los espacios de participación social, no tienen autonomía, 
autoridad ni poder de decisión, se encuentran estereotipados, tienen poca posibilidad de ser 
escuchados desde su propia perspectiva cultural o sufren violencia. Iris Marión Young,...op. cit, p. 
185 y 188 
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cuestionando así el trato igualitario. Tal planteamiento, considera Young, se 

relaciona con la idea de ciudadanía diferenciada la cual es, desde su punto de 

vista, "la mejor manera de realizar la inclusión y participación de todos en una 

ciudadanía completa".55 

De este modo, cualquier definición de la ciudadanía que se relacione con la 

universalidad en el trato es implícitamente una forma de exclusión porque se basa 

en la caracterización homogénea de la sociedad. Es importante matizar esta 

afirmación de la autora ya que, como se verá en el siguiente capítulo, los 

movimientos y actores sociales son quienes determinan los temas en los que debe 

haber una diferencia en el "trato". Pero estamos de acuerdo en que un punto 

crucial y generalizado es la inclusión y participación de todos en la discusión 

pública y en la toma de decisiones, para la cual es necesario crear los 

mecanismos para que todos los grupos estén en igualdad de condiciones para 

ejercer tal derecho. Sin embargo discrepamos de la alternativa que se propone 

para lograrlo, veamos. 

La autora se refiere a la creación de mecanismos para garantizar ia 

representación de todos los grupos, sin embargo, distintos actores sociales han 

demandado no sólo la representación sino la participación directa, en la toma de 
decisiones de aquellos asuntos que les afecten. Esta es la dimensión de la 

ciudadanía que nos interesa explorar en esta investigación y que desarrollaremos 

conceptualmente en el epígrafe sobre participación política. 

Young es clara al señalar que en las sociedades donde existen grupos 

diferenciados y uno o varios gozan de privilegios en virtud de una estricta 

aplicación del principio de trato igual para todos, se perpetúa la opresión o Ea 

desventaja a pesar de que ostenten formalmente el estatus de ciudadanía. Como 

solución, propone la articulación de derechos especiales que tomen en cuenta las 

diferencias a fin de desaparecer la desventaja y la opresión. La participación de 

todos en la toma de decisiones a través de la representación es lo que debe 

Ibíd., p. 176 
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diferenciar a la democracia de las sociedades corporativizadas del estado de 

bienestar, señala Young. 

Tradicionalmente, el concepto de ciudadanía ha sido en sí mismo 

universalista, opuesto a lo particular, bajo una ¡dea del bien común, de una 

voluntad común y de una vida pública compartida cuyo ejercicio requiere que 

todos los ciudadanos sean iguales. Para los defensores de la democracia 

republicana, afirma Young, incluir a los grupos diferenciados implicaría la 

dispersión y división de la vida pública, por lo que la ciudadanía implicó para los 

grupos diferenciados la asimilación y/o el exterminio. 

La autora cuestiona la aplicabilidad de dicho principio de universalidad, ya 

que tal tipo de ciudadanía implicaría que existe una perspectiva general e 

imparcial en la que los ciudadanos ven más allá de sus intereses particulares y los 

superponen a los suyos; considera que en realidad los ciudadanos se acercan a 

los asuntos públicos desde su perspectiva e intereses particulares. Tal deseo de 

una visión unificada de lo público, suprime pero no elimina las diferencias, por lo 

que se tiende a excluir algunas perspectivas.56 

A diferencia de la ciudadanía "universalista", la ciudadanía diferenciada de o 

para grupos "coincide con la heterogeneidad de la vida pública que existe 

realmente" y además, afirma Young, promueve la comunicación entre los distintos 

puntos de vista. En este sentido, puede interpretarse que la ciudadanía de tipo 

universalista implica no solo una imposición de una visión homogénea de la 

sociedad, sino también la imposición de principios, ya que no se puede suponer 

una comunicación universal y la representación no resulta útil para la diversidad 

bajo una concepción homogénea de la sociedad. La ciudadanía diferenciada 

requiere de un acuerdo entre ciudadanos, desde la diversidad. Sin duda este 

acuerdo es difícil de alcanzar, pero es esencial para la constitución de una 

comunidad política; la ciudadanía diferenciada es sólo una opción para lograr un 

56 Ibíd , p. 184 
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acuerdo desde la diversidad que corresponde a las experiencias canadiense, 

estadounidense y europea. 

La sociedad multiétnica o multicultural, aquella que es diversa étnica y/o 

culturalmente, es negada o limitada por las democracias en las que prevalece una 

ciudadanía universalista frente a lo cual se ha propuesto el reconocimiento de la 

ciudadanía diferenciada en los contextos arriba mencionados. Young discute con 

Amy Gutman respecto de lo que mencionábamos supra sobre si la alternativa es 

alcanzar primero la igualdad económica y social para entonces lograr la igualdad 

política, como sostiene Gutman, o si están interrelacionados, como sostiene 

Young. De su desarrollo simultáneo, afirma Young, depende la posibilidad de 

reconocer y generar mecanismos de representación para los grupos oprimidos. 

Coincidimos con Young en que el problema principal es que algunos grupos 

sean privilegiados y otros continúen siendo oprimidos sin embargo, aún cuando 

sea así en el caso europeo, en América Latina no podemos decir que "ahora 

tenemos una sociedad de grupos diferenciados" y mucho menos -para ambos 

casos- que sea una condición que vaya a prevalecer "por algún tiempo".57 Es 

común que la ciudadanía diferenciada sea interpretada como la asignación de 

derechos especiales, o una forma de distinción entre derechos para todos y 

privilegios para unos. Es decir, el concepto de derecho al ser opuesto al de 

privilegio, implica también un principio de generalización o universalidad bajo el 

cuaí, aquello que es exclusivo es un privilegio; a la palabra derecho se le asocia 

con la de igualdad en el sentido de trato igual para todos. Este ha sido uno de los 

argumentos por los que se ha rechazado cualquier propuesta que ponga en duda 

a la ciudadanía de tipo universalista. En este caso, encontramos también una 

contradicción entre los términos "derechos" y "diferenciados", pero en la práctica, 

los movimientos sociales de índole étnico han demandado derechos particulares, 

5 7 "I merely assume that ours is now a group differentiated society, and that it will continué to be so 
for some time to come" Ibíd., p. 188 
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derechos diferenciados o derechos para los pueblos indígenas, habiendo aún ahí, 

la posibilidad de distinción entre los derechos de uno y otro pueblo indígena.58 

Young señala que la democracia verdaderamente participativa debe asumir 

la existencia de grupos diferenciados, por lo que debe proveer mecanismos 

institucionales y recursos públicos a fin de que sea efectiva la representación de 

todas las perspectivas, de esta manera Young homologa a la democracia 

participativa con la representativa. En específico señala que se debe de promover 

la autoorganización de los miembros del grupo a fin de fortalecer su sentido de 

colectividad "empoderada", así como para promover la reflexión sobre su 

experiencia e intereses colectivos en el conjunto de la sociedad. En segundo 

lugar, se debe observar cómo les afectan las políticas sociales y "generar políticas 

propuestas por ellos mismos"; también, asegurar que quienes toman las 

decisiones consideren sus perspectivas. En tercer lugar, deben generarse 

mecanismos para otorgarles un poder de veto en contra de las políticas que les 

afecten directamente como por ejemplo en el caso de las reservaciones de indios 

en Estados Unidos y los derechos reproductivos de la mujer. De esta manera, 

señala, los grupos oprimidos o en desventaja estarían representados, las formas 

de representación serían específicas para ellos porque los grupos privilegiados ya 

están representados.59 

La ciudadanía diferenciada, es entonces un mecanismo para que ¡os grupos 

diferenciados sean representados en los espacios de toma de decisiones no para 

que tomen decisiones directamente en los asuntos que les afecten, o en todo caso 

lo hagan de manera reactiva o a posteriori como es el caso del poder de veto. Sin 

tal representación, continúa Young, no podrían ser escuchadas sus necesidades e 

intereses así que, una representación de este tipo eliminaría la opresión. La 

representación es necesaria, argumenta, porque nadie puede hablar por el interés 

Sartori señala al respecto que los privilegios se transforman en derechos cuando llegan a ser 
iguales para todos y se extienden a todos. Frente a la ciudadanía de "igual inclusividad", la 
ciudadanía diferenciada, señala Sartori, conduce a una "desigual segmentación". Sartori... op. cit, 
p. 102 
5 9 C f r . Ibíd., p. 189 
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de todos, porque ninguno de los grupos puede hablar por otro grupo, nadie puede 

comprender y representar todos los puntos de vista, por lo que la única forma en 

que todas las perspectivas puedan ser escuchadas es a través de una 

representación específica. 

Desde su punto de vista, la representación específica de todos los grupos 

garantiza que los procesos democráticos de toma de decisión sean justos, sin 

embargo, ello puede ser totalmente limitado cuando la toma de decisiones dentro 

de los regímenes democráticos se realiza bajo la regla de la mayoría; todos han 

sido escuchados, pero al momento de decidir, pesarán los grupos o el grupo que 

conforme la mayoría por lo que la voz de aquellos que "de otra forma no pueden 

ser tomados en cuenta" sólo queda en el registro de la discusión o cuando más en 

algunos aspectos de la decisión tomada, aún cuando se trate de asuntos que los 

afecten directamente. En estos términos, una decisión justa es aquella para la cual 

se escucharon todos los puntos de vista, es decir, por su forma y no por su 

contenido, porque será justa aunque dicha decisión afecte a uno o más grupos. 

Más aún cuando la misma Young reconoce que, quienes toman las decisiones no 

pueden ser neutrales y que forzosamente imprimen su propia perspectiva. La 

situación de los grupos oprimidos cambia, ahora son escuchados, pero ¿cuál es el 

peso real que tiene su voz en la toma de decisiones?, sobre todo si permanecen 

los prejuicios o estereotipos hacia ellos. La autora simplemente señala que "la 

abundancia de opiniones permitirá a los tomadores de decisiones distinguir más 

fielmente entre lo justo y los intereses partícularés" y que las autoridades electas y 

no electas deben tomar en cuenta esa representación específica.60 

La autora señala que las "estructuras de representación de grupos" no deben sustituir las de 
representación regional o de partidos sino que deben estar al lado de estas y que, además, para 
implementar este principio de representación, se requiere de "imaginación y flexibilidad" por lo que 
no existen modelos a seguir y dependen de cada contexto. Otro ejemplo que expone respecto de la 
representación especifica de grupos son "los experimentos de auto organización pública e 
institucionalizada de mujeres, pueblos indígenas, trabajadores, campesinos y estudiantes en la 
Nicaragua contemporánea", sobre ello cita un texto de Gary Ruchwarger titulado People in Power: 
forging a Grassroots Democracy in Nicaragua, del año de 1985, pero no abunda más al respecto. 
Ibíd., p. 191, 193 y 206. 
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La representación resulta ser una forma práctica de dar cabida a la 

diversidad porque en realidad no requiere de cambios institucionales, pero resulta 

limitada para sociedades multiétnicas. Los espacios de representación por 

excelencia son los legislativos, ya que los cargos ejecutivos o judiciales que 

emanan de una elección no pueden arrogarse la representación de sólo uno (s) 

grupo (s) en detrimento de otros. La representación entonces, puede verse 

afectada seriamente por la forma en que se tomen las decisiones sobre todo en el 

caso de la regla de la mayoría. Es así que para nosotros la representación 

específica no garantiza por sí sola el reconocimiento efectivo de la diversidad y 

donde la participación política tiene mucho que aportar. 

Hasta aquí, el esquema planteado por Young pareciera generar una imagen 

en la que estuviesen representados todos los grupos con identidad racial o étnica 

al momento en que se tomase cualquier decisión política; pero nos aclara que no 

se requiere asegurar la representación de todos los grupos en todos los contextos 

y temas, sino sólo en aquellos en los que los intereses de sus miembros se vean 

afectados y cuando sus puntos de vista e intereses no puedan ser escuchados sin 

representación. Estas dos condiciones en realidad podrían abarcar la mayoría de 

los temas y-contextos porque, al tratarse de grupos oprimidos, su voz es 

silenciada sino cuentan con representación por lo que tendrían que ser 

representados aún en los temas que no les afecten. 

Siendo así, la pregunta que se hace a continuación sobre la manera en que 

se deben determinar los mecanismos de representación, es decir, quién y cómo 

decide qué grupos deben o no ser representados, debe transformarse para 

responder la pregunta sobre cuáles son las características de esta representación. 

Young afirma que primero, debe permitir la auto rganización del grupo para 

participar en la discusión pública; y segundo, debe ser entendida como parte del 

proceso democrático. Paralelamente, la vida pública y la forma de decidir han de 

transformarse para que todos los ciudadanos tengan mayores oportunidades de 

participar en la toma de decisiones, por ejemplo, desde el acceso a los espacios 
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de discusión. Pero la auto organización debe esperar, como decíamos, a que su 

decisión a través de sus representantes, sea aceptada por la mayoría. 

En seguida se refiere a lo que nosotros llamamos temporalidad en los 

mecanismos de representación y que termina por mostrar una fuerte contradicción 

en su propuesta. Los actores sociales a los que se refiere con mayor énfasis son 

las mujeres, negros (sic), latinos, homosexuales y adultos mayores y explica que 

su situación de grupos oprimidos puede deberse a que son sujetos de 

discriminación por prejuicios respecto de sus características particulares o a que 

sus propias características los han segregado o excluido, es decir, porque tienen 

su propia historia, tradiciones, cultura, lengua, forma de vida, comportamiento y 

valores.62 Entre los actores arriba mencionados, podríamos decir que todos son 

víctimas de discriminación, pero no todos tienen una identidad o sentido de 

pertenencia a un grupo constituyente de una comunidad o colectivo. Por ejemplo, 

en el caso de las mujeres y adultos mayores la jdentidad no deviene, entre otros 

aspectos, de un lugar de origen de un espacio físico al que se hace referencia a 

través de diversas prácticas sociales, pero sí en el caso de los latinos y 

afroamericanos -el espectro se amplía enormemente según sea el lugar de origen 

y asentamiento de estos dos grupos-. La discriminación, señala la autora, les ha 

impedido desarrollar sus capacidades y por tanto se requieren medidas que 

impulsen sus capacidades tomando en cuenta sus diferencias. Si la discriminación 

es la causa de ello, lo lógico es que eliminándola, no será necesario implementar 

medidas específicas según las diferencias de cada grupo oprimido pero, según la 

En este punto, hace una importante distinción de su propuesta con el pluralismo que se refiere a 
la participación de colectivos o grupos con intereses particulares que no necesitan justificarse en la 
búsqueda de la justicia social, es decir, sólo promueven sus intereses específicos a menos que su 
estrategia sea crear alianzas. Ya nos hemos referido antes a las limitaciones del presupuesto de la 
búsqueda del interés común y la justicia desde la representación específica de grupos, fundamento 
de la ciudadanía diferenciada. 
6 2 Cabe mencionar que los actores a los que se refiere con más detenimiento son los adultos 
mayores y las mujeres. 

38 



Ciudadanía y multienticidad.. Claudia Liza Corona de la Peña 

autora, el objetivo es darles "la oportunidad de desarrollar sus capacidades" y no 

erradicar la discriminación.63 

En la última parte de su articulo y sin ser el centro de su ensayo, la autora 

se refiere a tres opciones de política social para la atención de las diferencias 

culturales. La acción afirmativa es definida como la compensación otorgada por la 

discriminación actual o pasada o por los prejuicios culturales de que fueron objeto 

los grupos y reconoce que no elimina los prejuicios o el dominio de una cultura (s) 

sobre otra (s) sino sólo parcialmente. Esta medida resulta ser sólo un remiendo 

que puede ser interpretado como la defensa de medidas especiales o incluso 

privilegios. Tal como lo plantea la autora, ésta sería una opción permanente ya 

que no se busca reducir la discriminación ni mucho menos eliminarla por lo menos 

en los espacios de decisión, es decir, los grupos discriminados cuentan con 

mecanismos de representación, pero el resto de los grupos los siguen calificando 

de forma negativa; por tanto se trata de una solución parcial.6 4 En todo caso 

tendríamos que preguntarnos cuál sería el resultado esperado como para definir 

que ya se ha cubierto el tiempo necesario de tal compensación. Sin embargo 

Young la define como temporal. 

Kymlicka y Norman le llaman a esta medida "derechos de representación 

especial", y consideran también que debe ser vista como una medida temporal en 

el camino hacia una sociedad que ya no requiera de una representación especial. 

Hacen una importante distinción en cuanto a los grupos que serían sujetos de 

estas medidas como son los "desventajados", entre ellos mujeres, adultos mayores 

y personas con discapacidad.65 Interpretamos que la representación especial no 

será necesaria cuando los grupos se encuentren en igualdad de condiciones, es 

decir, cuando sus "diferencias" no sean significativas como para ser tomadas en 

cuenta, esto es posible en personas como las que señalan los autores, pero en 

colectivos como los pueblos indígenas, sus características son sustento de su 

M l b í d . , p. 197 
^ C f r . Ibíd., p. 201 
6 5 W. Kymlicka y W. Norman,...op. cit, p. 304 
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identidad, por lo que cuando sus "diferencias no sean significativas" estaríamos 

hablando de asimilación o etnocidio. 

La segunda opción que identifica Young es la llamada de valor comparable 

("comparable worth") desde la cual se considerar que todas las culturas "valen", 

por tanto es necesaria la atención a las diferencias; sin embargo, el problema aquí 

es operativo porque es difícil saber, como se pregunta Young, cómo hacer 

comparables las perspectivas para no discriminar. 

Por último, se refiere a la educación y servicios bilingües y biculturales, 

justificada en el derecho que tienen las "minorías" de mantener su idioma y su 

cultura, y al mismo tiempo acceder a todos los beneficios que se desprenden de 

su calidad de ciudadanos. Esta opción implica una obligación por parte del Estado 

contraria a la asimilación y a políticas de acción afirmativa. 

Respecto de la propuesta de Young, presentada originalmente en 1989, 

Kymlicka y Norman señalan que se trata de una propuesta que discute -como 

muchas- con Marshall,66 y que propone integrar a los grupos excluidos como 

grupos y no como individuos, considerando sus necesidades particulares como 

por ejemplo el uso de la lengua, el respeto a sus tierras y los derechos 

reproductivos de la mujer a través de las tres opciones que presenta, 

justificándose en que los derechos -que conforman la ciudadanía universalista- no 

pueden satisfacer las necesidades especiales de estos grupos. Esta es la 

interpretación de Kymlicka y Norman sobre el trabajo de-Young, sin embargo, las 

opciones planteadas por Young no hacen referencia a un ejercicio colectivo de 

derechos sino un ejercicio individual y acceso a servicios de determinadas 

características de manera individual. 

Para Kymlicka y Norman los derechos de autogobierno corresponden a 

grupos que constituyen una cultura, un pueblo o una nación, que son 

comunidades históricas con instituciones propias para todos o casi todos los 

6 6 Marshall, señalan, define a la ciudadanía como un estatus constituido por un conjunto de 
derechos y responsabilidades y como la expresión de pertenencia o membresfa a una comunidad 
política; todo ello bajo el supuesto de que tal identidad compartida podía integrar a los grupos 
excluidos y ser una fuente de unidad nacional. 
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asuntos, que ocupan un territorio, comparten una lengua y demandan el derecho 

de autogobierno en asuntos primordiales para asegurar el desarrollo de su cultura 

y e| mejor interés conjunto, al mismo tiempo, buscan Ja transferencia de poder y 

jurisdicción legislativa. Se trata de medidas no temporales basadas en el principio 

de libre determinación. Este es el caso más completo de la ciudadanía 

diferenciada porque, señalan los autores, "divide" a la población en conjuntos con 

sus propios derechos históricos, con sus propios territorios, sus propios poderes 

de autogobierno y su propia comunidad política. 

Reconocen que estos tres tipos de derechos (representación especial, 

multiculturales, autogobierno) tienen una función integradora porque reconocer la 

diferencia facilita la inclusión, señalan también que las dos primeras han tenido 

obstáculos prácticos y en el caso del autogobierno, dejan abierta la discusión 

sobre su alcance "integrador" pero al mismo tiempo señalan los riesgos que 

observan en el ejercicio de los derechos de autogobierno. El autogobierno, 

señalan, refleja el deseo de debilitar el lazo con la comunidad política, cuestiona 

su naturaleza, su autoridad y permanencia. Afirman que si la ciudadanía implica 

pertenecer a una comunidad política, el autogobierno crea una comunidad política 

que se traslapa por lo que da pie al nacimiento de una ciudadanía dual y conflictos 

potenciales entre las comunidades con las que cada ciudadano se identifica más 

profundamente. Estas son las razones, continúan, por las que se ha insistido en 

que la ciudadanía permanezca como una identidad común compartida por todos 

los individuos sin importar su pertenencia a un grupo específico. 

En este trabajo, previo al libro de Kymlicka sobre la ciudadanía multicultural, 

terminan preguntándose de qué manera es posible construir una identidad común 

en un país donde las personas pertenecen a diferentes comunidades políticas y 

grupos. Es decir a pesar de que planteaban la necesidad de reconocer la 

diferencia, vuelven a la misma debilidad del concepto de Marshall, considerar que 

la ciudadanía responde a una identidad común. 

En su trabajo más acabado, Kymlicka define a la ciudadanía multicultural 

como una ciudadanía plenamente integradora que toma en cuenta la diversidad, 
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las necesidades específicas de cada grupo y en la que se mantienen los vínculos 

con la comunidad política.67 También vuelve a afirmar que el autogobierno es el 

caso más claro y completo de ciudadanía diferenciada en donde cada entidad 

social tiene sus derechos y obligaciones y su propia comunidad política.68 

En el tema sobre el reconocimiento de la realidad multiétnica y el tipo de 

ciudadanía que la refleje, hay un debate filosófico de fondo en el que se trata de 

determinar cuál es la "mejor" o más adecuada opción para esta realidad social que 

en sus extremos se caracteriza por una postura liberal a favor de la igualdad 

irrestricta y, por el otro lado, el reconocimiento también irrestricto de las 

particularidades de cada grupo.6 9 Si como el mismo Kymlicka ha reconocido, el 

liberalismo no ha dado alguna respuesta, el particularismo tampoco ha probado 

ser una salida. Sin duda no se trata de encontrar una fórmula aplicable a cualquier 

país en donde existan diferencias socioculturales, pero tampoco partimos de que 

se trata de una cuestión irresoluble, amenos que se mantenga la idea de que a un 

Estado debe corresponder una nación.7 0 De considerarla irresoluble, los riesgos 

han sido expuestos por varios autores: estallidos violentos, inestabilidad política o 

ingobernabilidad, secesión, etc., por ello es común encontrar estudios que en base 

a esta "amenaza social" justifican su realización. 

Nos preguntamos: ¿hasta qué punto el liberalismo es capaz de reconocer la 

diversidad o de ser plural?, ¿hasta qué punto la democracia liberal puede dar 

cabida a la diversidad?, ¿los límites de la democracia están definidos por los 

límites del liberalismo?, estas preguntas pueden ser respondidas a través del 

Will Kymlicka, Ciudadanía multicultural. Paidós, Barcelona, 1996 
6 8 Ibíd., p. 250 
6 9 El hecho de la diversidad cultural ha derivado en discusiones filosóficas - a las que se refiere 
León Olivé-, acerca de las normas, los valores y los fines que deberían orientar a las instituciones, 
porque de otra manera no habría más necesidad que garantizar la igualdad de los ciudadanos. 
León Olivé, comp., Ética y diversidad cultural, F C E , México, p. 13 
7 0 "La construcción jurídica en el Estado nacional, es funcional para un modelo de sociedad que.se  
pretende homogénea desde el punto de vista de la identidad...En este contexto, no se advierte 
ninguna posibilidad de reconocimiento de identidades colectivas distintas del pueblo que encarna la 
soberanía del Estado nación...los derechos culturales son considerados como mero adorno". Javier 
de Lucas, "La sociedad multicultural. Democracia y derechos", mimeo, 1998. 
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análisis de un mayor número de casos en todo el mundo y sobre todo de casos 

donde la diversidad haya sido un asunto atendido a profundidad durante un largo 

periodo de tiempo. 

Varios autores coinciden en cuestionarse acerca de la relación entre la 

democracia liberal y la multiculturalidad y mencionan que las "teorías modernas de 

la democracia" exaltan más la unidad del sujeto que la ejerce que su diversidad 

interna,71 esto es, que el demos o pueblo debe ser considerado como un ente 

homogéneo a fin de hacer válido el principio intrínseco a la democracia que es la 

igualdad.72 Desde este punto de vista el reconocimiento de la diversidad cultural, 

multiculturalidad o multietnicidad, es incompatible con la democracia. El carácter 

homogéneo del demos, se afirma, "es una de las bases" para legitimar que, los 

que "quedan dentro" -los que integran el pueblo-, "puedan obligar a los demás que 

están fuera a obedecer sus disposiciones" y por ello, es esencial establecer las 

características de los miembros del pueblo que' permitan establecer "una línea 

divisoria entre cada demos".73 

Aunque no nos proponemos hacer un recuento de las teorías sobre la 

democracia, destacamos el planteamiento de Benjamín Barber, quien a mediados 

de los ochenta propuso que el futuro de la democracia sería lo que él llamó 

democracia fuerte ("strong democracy") definida como el ejercicio de la política en 

su modo participativo, donde los ciudadanos se autogobiernan en lugar de tener 

un gobierno representativo y donde los conflictos se transforman a través de la 

"autolegislación" y el carácter activo y no pasivo de los ciudadanos. Cabe aclarar 

que Barber no cuestiona el carácter homogéneo ni individualizado del demos. 7 4 

Ferran Requejo y Ricard Zapata-Barrero, "Multiculturalidad y democracia", en Joan Antón Mellón, 
coord., Las ideas políticas en el siglo XXI, ARIEL, Barcelona, 2002, p. 91-100 
7 2 En palabras de Giovanni Sartori, el "destino del ciudadano igual" depende de la estructura liberal 
del Estado, es decir, en el liberalismo es que se concibe a la ciudadanía como igualdad y se niega 
la diversidad. Frente a ello, dice Sartori, la ciudadanía diferenciada rechaza tal ciudadanía por 
considerarla injusta al oprimir las diferencias. Giovanni Sartori, La sociedad multiétnica. Pluralismo,  
multiculturalismo v extranjeros. Taurus, México, 2001, p. 100 
7 3 Ibíd. 
7 4 Benjamín Barber, Strona Democracy. Participatorv politics for a new age. Universidad de 
California, 1984, p. 151 
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Por su parte Kymlicka, afirma que la ciudadanía diferenciada o los derechos 

diferenciados en función del grupo, "son consistentes con los principios liberales 

de libertad e igualdad" y que por tanto no son reflejo de una perspectiva 

colectivista o comunitarista.75 Charles Taylor uno de los primeros en hablar de la 

ciudadanía diferenciada, señala que su opuesto, la ciudadanía homogénea implica 

el desconocimiento de derechos especiales, mismos que son indispensables para 

el ejercicio de la libertad individual de los miembros de los grupos diferenciados.76 

En oposición a ello, consideramos que la democracia liberal es definitivamente 

incapaz de dar cabida a la diversidad, ya que integra aquella pluralidad de grupos 

que le es afín, es decir, integra a una parte de esa pluralidad con una amplia 

discrecionalidad.77 

En este sentido, Kymlicka plantea que existen dos posibilidades de conflicto 

entre los derechos individuales y colectivos. La primera es cuando el grupo 

manifiesta reivindicaciones que afectan a sus miembros y estos no tienen manera 

de disentir a lo que llama restricciones internas; la segunda es cuando el grupo 

reivindica un derecho a fin de protegerse de las decisiones externas identificadas 

como protecciones extemas. Las restricciones internas, señala, limitan las libertades 

civiles y políticas de los individuos, mientras que las protecciones externas 

fomentan la libertad individual promoviendo la equidad entre los grupos 

mayoritarios y minoritarios y no priorizando al grupo sobre el individuo.78 La 

propuesta de ciudadanía multicultural - y las políticas multiculturales- defienden las 

medidas de protección externa y considera a las restricciones internas como una 

Kymlicka,...op. cit., p. 57 
• 7 8 Charles Taylor, El multiculturalismo y la política del reconocimiento. F C E , México, 1993, p. 60-64 

7 7 Frente a la democracia liberal algunos autores proponen redefinir la democracia desde el 
republicanismo, en virtud de que ésta, enfatiza la representación y el constante contacto con los 
ciudadanos y porque lejos de partir de una ciudadanía homogénea admite la diversidad de culturas 
de los ciudadanos. Ambrosio Velasco Gómez, "Multiculturalismo y republicanismo", en León Olivé, 
comp., Ética y diversidad cultural, F C E , México, p. 331 
7 8 Kymlicka,...op. cit., p. 62 
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amenaza real en contra de los derechos individuales. Como argumento, 

Kymlicka expone casos extremos que no han ocurrido en el seno de las 

sociedades para las que propone este tipo de ciudadanía (EE.UU. y Canadá) 

como es la práctica del aborto de niñas en la India y la clitoridectomía en África; de 

esta manera en una reacción de temor y a manera de "prevención" (por si algunos 

grupos llegaran a asumir como propia alguna práctica de este tipo), la ciudadanía 

que propone niega el reconocimiento de derechos que impliquen la aplicación de 

restricciones internas. 

Pero aún en esta aparente apertura a la diversidad, el liberalismo impone 

sus principios, ya que los derechos que pueden ser considerados como 

mecanismos de protección externa no son determinados por el grupo, sino que 

son evaluados por el Estado y su perspectiva liberal. No en vano, Kymlicka 

reconoce que es muy difícil distinguir entre las protecciones externas y las 

restricciones internas y aunque el grupo considere que se trata de una medida de 

protección externa, para los multiculturalistas puede no serlo. En otras palabras, 

las medidas aceptadas por los multiculturalistas son aquellas que corresponden a 

los principios liberales, es decir, los multiculturalistas dan ciertas "concesiones" a 

las colectividades pero dentro de una margen que ellos mismos determinan. 

La ciudadanía diferenciada o multicultural implica una evaluación subjetiva 

de una cultura dominante (a fin a los principios liberales) sobre otras culturas o 

grupos que de entrada son considerados potenciales amenazas para los derechos 

individuales, por lo que para los multiculturalistas es necesario evaluar 

constantemente sus prácticas a fin de evitar las restricciones internas. Por tanto, 

los derechos diferenciados que identifica Kymlicka deben entrar dentro de la lógica 

de la protección externa: el derecho a la representación siempre proporciona una 

protección de la minoría (política) frente a la mayoría; el autogobierno -con el que 

ejercen su poder de decisión en asuntos de su interés entre los que señala 

7 9 Kymlicka asegura sin dar mayores argumentos que en los hechos las restricciones internas son 
raras y rara vez tienen éxito, que es más común que los grupos reivindiquen protecciones externas 
y que en las democracias liberales las políticas multiculturalistas se han inclinado sobre todo hacia 
las protecciones externas. Ibíd., p. 67 
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únicamente a la educación, migración, lengua y familia-, no debe obligar a los 

miembros del grupo a participar sólo de las instituciones internas, tampoco deben 

negarse derechos a miembros del grupo que hayan cambiado de religión y sus 

autoridades deben ser electas periódicamente; por último, los derechos 

"poliétnicos" no deben tener como fin que los miembros del grupo no abandonen 

su cultura "aún cuando sus tradiciones impliquen una violación a los derechos 

humanos o individuales". Kymlicka afirma que no existe contradicción entre el 

otorgarles protecciones externas y negarles la posibilidad de imponer "algunas 

prácticas a unos miembros que no desean mantenerlas", pero esto es así porque 

la distinción entre una y otra se hace bajo la perspectiva liberal. 

El autor limita aún más el reconocimiento de las protecciones externas al 

señalar que estas pueden tener efectos negativos (restricciones internas o 

limitaciones a derechos individuales de miembros externos al grupo).8 0 Más 

adelante se refiere a un "efecto negativo", crucial para nuestra investigación, en 

relación a los "derechos territoriales indígenas". Reconoce que la supervivencia de 

los pueblos indígenas depende principalmente de la protección de su base 

territorial y la amenaza externa que identifica es el mayor poder económico y 

político de la sociedad; frente a ella, la forma ancestral de propiedad comunal 

ofrece una defensa, porque los recursos que ahí se encuentran no pueden ser 

aprovechados sin el consentimiento colectivo. Los pueblos indígenas tienen 

derecho a crear "reservas territoriales", señala, pero dicha protección externa 

puede traer consigo una restricción interna debido que "como los indígenas en lo 

individual no pueden ofrecer sus tierras como garantía, no pueden acceder a 

préstamos y les limita su libertad". 

Por ejemplo señala los casos en los que un idioma correspondiente a un pueblo al interior de un 
Estado es obligatorio para determinada circunscripción -con el fin de reivindicar el uso de una 
lengua que había tenido que mantenerse oculta-, y los nacionales que no pertenezcan a dicho 
pueblo se vean impedidos a utilizar libremente su idioma. No es nuestro objetivo abogar o no por 
este tipo de protección extema, sin embargo, nos parece irónico que el liberalismo se haya 
percatado de esta situación hasta ahora, cuando muchos grupos ya han perdido su lengua debido 
a que el idioma oficial era otro. 
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Consideramos que esta es una visión muy limitada de los derechos 

territoriales, no negamos que la mayoría de los pueblos indígenas estén en 

condiciones de pobreza extrema lo que hace de sus tierras el único valor de 

intercambio, pero la solución no es modificar el marco constitucional e institucional 

a fin de que estén en condiciones de venderla u ofrecerla en prenda, sino -si es 

que verdaderamente se tiene un compromiso con el reconocimiento de la 

diversidad-, generar las vías para que no tengan que desprenderse de un ámbito 

que les es esencial para el ejercicio de su cultura como es el territorio; no en 

balde, integrantes de pueblos indígenas, han dicho en muchas ocasiones que 

dejarían de pertenecer a un pueblo sin el referente al territorio aún cuando se trate 

de población migrante. 

Kymlicka acepta que una manera de "proteger a las comunidades 

indígenas" del desmembramiento de su unidad territorial mediante títulos 

individuales y la presión de sectores de poder económico interesados en sus 

tierras es la creación de "reservas territoriales", pero este tipo de protección 

externa produce la restricción interna que le preocupa al autor como es la 

imposibilidad de acceder a créditos.81 En nuestra opinión, esta perspectiva deja de 

ser estrecha si se considera la necesidad de reconocer a estos grupos su 

personalidad jurídica como titulares de propiedad colectiva y posibilitar, entre 

muchas otras cosas de mayor importancia como son las concesiones, que sean 

susceptibles de préstamo como entidades colectivas. Sin embargo, los 

multiculturalistas aceptan este tipo de restricciones internas porque devienen de 

una protección externa, pero aquí volvemos a la dificultad que el mismo autor 

reconoce sobre la difícil diferenciación entre protecciones externas y restricciones 

internas; además de que esta distinción implica -desde esta perspectiva- que 

grupos como los pueblos indígenas deben ser constantemente evaluados a fin de 

evitar posibles restricciones internas. 

"Esto ha creado la paradójica situación de que los pueblos indígenas que poseen derechos sobre 
grandes extensiones de terreno y vastos recursos naturales no puedan pedir dinero necesario para 
explotar dichos recursos" Ibíd., p. 62 
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A diferencia del autor, consideramos que es imprescindible reconocer el 

carácter colectivo del derecho de los pueblos indígenas al territorio por las 

implicaciones que ello tiene en la efectividad o alcance tanto en su exigibilidad 

como en su ejercicio práctico. Kymlicka señala que el debate sobre si los derechos 

son individuales o colectivos es estéril y que de lo que se trata la ciudadanía 

diferenciada es de si estamos ante "derechos diferenciados en función del grupo 

[...] y porqué los miembros de determinados grupos deberían tener derechos 

referentes al territorio, a la lengua, a la representación, etcétera y los miembros de 

otras grupos no". 8 2 Insistimos en que no se trata de identificar en qué grupos los 

miembros que los integran son susceptibles de ejercer dicha ciudadanía 

diferenciada sino de construir un estatus legal que a partir de sus características, 

cada pueblo indígena sea efectivamente miembro de la comunidad política, con 

una serie de derechos que reflejen el carácter colectivo de varios aspectos de su 

cultura y formas de organización y donde el alcance de la ciudadanía derive de la 

participación política. Esto implicaría en algunos casos el reconocimiento de 

derechos colectivos diferenciados por pueblo indígena, y en otros el 

reconocimiento de derechos colectivos para los pueblos indígenas como sucede 

en general con el derecho al territorio.83 

Como hemos visto, la ciudadanía diferenciada es en sí un estatus jurídico-

político de los individuos en función de su pertenencia a un grupo y.que se 

presenta como una respuesta a la diversidad no acallada por la historia e incluso 

fomentada por los procesos económicos -como por ejemplo la que deviene de la 

mayoría de las migraciones-. Pero es una respuesta que al final mantiene el 

espíritu liberal y universalista que sí termina siendo una camisa de fuerza para la 

diversidad como veremos más claramente en las políticas de reconocimiento o 

multiculturalismo. 

8 2 Ibíd., p. 73-74 
8 3 No está demás recordar que como en el caso de los derechos individuales de carácter universal, 
deben responder al contexto en el que se ubiquen, porque como sucede con cualquier ente social 
las colectividades son dinámicas y no estáticas. 
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La ciudadanía "a secas" es universalista o si se quiere "unlversalizante", 

pero la ciudadanía diferenciada también, porque su aceptación está condicionada 

a la concepción liberal, donde las particularidades o la diversidad quedan sujetas a 

ésta ya sea a través de la evocación de los derechos civiles, de las libertades 

básicas o de los derechos humanos. Cuestionar el carácter "unlversalizante" de la 

ciudadanía diferenciada o no, se ha mal entendido como un ataque a los derechos 

humanos o a las libertades fundamentales, pero lo que se critica no es el 

contenido de estos sino la manera en que han sido definidos y defendidos, es 

decir, se les ha concebido como los derechos de la humanidad entera aunque 

hayan surgido de hechos históricos que no incluyeron a toda la humanidad, pero sí 

a aquellos cuya voz tuvo los medios y el espacio para definirlos y que como 

hemos visto en el trabajo de T. H. Marshall, coincide con el desarrollo del 

capitalismo, por tanto hablamos de la participación de aquellos interesados en el 

mejor funcionamiento de la economía capitalista.84 

Dicho de manera simple, el liberalismo aduce un sentido espontáneo de los 

derechos humanos que tuvo expresión en hechos históricos como la Revolución 

Francesa, espontáneo en el sentido de que en cualquier otra circunstancia 

hubiesen aflorado los mismos derechos porque estos son intrínsecos a la 

naturaleza del hombre. Pero en realidad, se trata de principios establecidos a priori 

por unos cuantos y asumidos e impuestos como únicos y universales. 

1.3 Multiculturalismo 

El ejercicio de una ciudadanía diferenciada como un estatus jurídico-político, ha 

sido promovido por políticas de reconocimiento de las diferencias socioculturales 

en el espacio público como es el multiculturalismo. Young, Kymlicka y Norman 

En este sentido, el Dr. Díaz-Polanco, ha mencionado que los derechos humanos no son 
universales en sí mismos porque de lo contrario no hubiera sido siquiera necesario elaborar 
instrumentos internacionales de derechos humanos, por tanto, señala, los derechos humanos son 
"universalilzables", es decir, construidos en un consenso intercultural. 
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señalaban entre ellas la llamada acción afirmativa, sin embargo, Michel Wieviorka 

subraya el carácter social de esta política, es decir, señala que no es una política 

de reconocimiento cultural sino una política social que pretende dar mejores 

oportunidades a los individuos que están en desventaja por el hecho de 

pertenecer a grupos diferenciados;85 debemos subrayar también que se trata de 

una medida enfocada a los individuos y no a colectividades. 

De hecho Wieviorka define al multiculturalismo como "una política inscrita 

en las instituciones, el derecho y la acción gubernamental (o local), para dar a las 

diferencias culturales un cierto reconocimiento en el espacio público"; y afirma que 

existen "dos grandes modelos de multiculturalismo", con distintas concepciones 

sobre los problemas sociales que afectan a los grupos diferenciados el "integrado" 

y el "estallado".86 

El multiculturalismo, es una política que sí no segrega, promueve una 

integración con espacios especiales o separados para cada cultura, se trata de 

darles un lugar en la educación sobre todo, pero no promueve una relación o 

conocimiento entre las culturas o grupos diferenciados, de hecho el autor señala 

"Decir que los "afro-americanos" deben acceder más fácilmente al empleo público, o a la 
enseñanza superior, no es reconocer una cultura, es luchar de manera voluntaria contra 
desigualdades que, de no ser asi, se reproducirían y se reforzarían." Michel Wieviorka, "Diferencias 
culturales, racismo y democracia" en, Daniel Mato (coord.): Políticas de identidades v diferencias  
sociales en tiempos de globalización. Caracas: F A C E S - UCV, 2003, p. 29 
8 6 El multiculturalismo "integrado" es el que incluye en una misma acción las demandas de 
reconocimiento y la lucha política contra las desigualdades sociales. Como ejemplos señala las 
experiencias en Canadá, Australia y Suecia, donde dicha política busca el reconocimiento de los 
particularismos culturales de ciertos grupos, sobre todo grupos de inmigrantes, y ayudar a sus 
miembros a acceder al empleo, a la educación, a la vivienda, a la salud, y demás necesidades 
sociales. E s una misma política que reconoce las lenguas de origen, la historia particular, las 
tradiciones de una minoría y que pone a la disposición de sus miembros medios particulares para 
que tengan oportunidades reales para no quedar encerrados en la pobreza o la exclusión social. 
Como multiculturalismo "estallado", Wieviorka califica a las políticas que distinguen el tratamiento 
de la diferencia cultural del tratamiento de las desigualdades sociales. Como ejemplo señala el 
caso de los Estados Unidos, donde por un lado están las políticas de reconocimiento cultural 
(políticas educativas que incluyen el aporte de "culturas minoritarias", con sus creaciones y sus 
autores en literatura, historia, etc.), y por otro lado la política de acción afirmativa o "affirmative 
action" en inglés o "discriminación positiva" de la traducción del francés, tal como menciona el 
autor. Ibíd., p. 28 
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que el multiculturalismo "se aleja de la interculturalidad" ya que no promueve las 

relaciones directas entre las culturas. 

Es importante señalar que el autor reconoce que sus propuestas teóricas 

hacen referencia a las experiencias anglosajonas, principalmente europeas y en 

segundo lugar estadounidenses, que son motivadas más recientemente por el 

crecimiento del Islam al interior de estos países, en un contexto en el que 

fenómenos como éste y similares no pueden circunscribirse únicamente al espacio 

de los Estados nacionales pensamos sobre todo en la migración.87 

En un contexto en el que las diferencias colectivas se han manifestado con 

mayor fuerza cada vez a partir de finales de los años sesenta, afirma, el debate 

gira en torno a definir qué se debe o no hacer con tales diferencias. En el "mundo 

anglosajón", se han presentado dos orientaciones principales, la de los "liberales" 

opuestos -tajantemente para algunos atores-, a la segunda orientación de los 

"comunitaristas". Wieviorka considera que la pregunta central en este debate es 

"¿Qué vale más: educar a los hijos procedentes de la inmigración en sus 

particularismos culturales (religiosos, étnicos, de origen nacional, por ejemplo), o 

extraerlos de ellos para hacerlos acceder directamente a lo universal, es decir, a la 

cultura general de la sociedad?". Lo que faltaría preguntarse es porqué es 

conveniente una u otra opción, es decir, cuáles son los argumentos que utilizan ya 

sea de tipo moral o incluso operativo, o acaso se refieren a la calificación hecha 

sobre una u otra cultura en cuanto a su "validez" o sus aspectos "positivos" y 

"negativos"; además de preguntarnos cuál es la "cultura general" a la que se 

refiere. Wieviorka deja claro el sentido liberal de la ciudadanía diferenciada y del 

multiculturalismo.88 En palabras de Díaz-Polanco, el multiculturalismo intenta 

Afirmarse es molestar a los otros, es reclamar un reconocimiento, es decir que su identidad 
colectiva amerita un lugar, que no es una infamia o una barbarie o la carencia debida a una 
inferioridad, como lo dice el discurso dominante; es revertir una definición negativa o que hace de 
alguien un ser inexistente, en una definición positiva —lo cual no es desde luego fácil. Ibíd., p. 18 y 
25 
8 8 Este debate ha adquirido diversos matices y por ejemplo, en Francia se expresa en la pugna 
entre "republicanos" y "demócratas". El autor identifica tres diferentes actitudes políticas al 
respecto. El asimilacionismo, postura que considera necesario que los particularismos culturales no 
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resolver el conflicto de la sociedad capitalista por su incapacidad de reconocer la 

diversidad, reconocimiento que es crucial en el contexto de la globalización. Pero, 

señala, por su carácter liberal, el multiculturalismo simula el reconocimiento de la 

diversidad. 

Luego de esta serie de argumentos, podemos afirmar que el caso 

latinoamericano y en particular la diversidad étnica que se deriva de la existencia 

de pueblos indígenas requiere de respuestas diferentes más cercanas a la 

interculturalidad donde los espacios públicos para los grupos diferenciados, en 

este caso pueblos indígenas, no sean otorgados o considerados una concesión, 

sino definidos por los mismos sujetos colectivos. Y donde tolerancia o 

reconocimiento no estén condicionados a que la diferencia no genere "conflictos" o 

"respete los derechos humanos". En otras palabras, una ciudadanía desde la 

interculturalidad tiene verdaderas posibilidades de expresar y dar cabida a la 

diversidad étnica, al contrario de una ciudadanía universalista o una ciudadanía 

diferenciada que ignora la diversidad como en el caso de la primera o la 

condicionan y acotan como en el caso de la segunda. 

El multiculturalismo -como ciudadanía diferenciada y política de 

reconocimiento- y la interculturalidad -políticas y estatus jurídico político que la 

expresen-, se diferencian enormemente en la lógica que premea las relaciones 

sociales y de poder. En el primer caso, se enfatiza la diversidad y distancia entre 

los grupos o individuos, podríamos decir incluso segregación;89 mientras que en el 

solamente no sean visibles en el espacio público, sino que además se disuelvan en el "melting pot", 
es decir, en el crisol de la nación y de la identidad dominante de la sociedad. La tolerancia, "según 
la cual es preciso tolerar las diferencias, no solamente en la vida privada, sino además en el 
espacio público, tanto tiempo como no creen dificultades, no perturben el orden público y no 
generen violencia o conflicto". Y por último la postura minoritaria, afirma Wieviorka, y la que él 
asume y ha defendido desde hace cerca de quince años: la del reconocimiento, "para la cual es 
necesario otorgar derechos culturales a las minorías, no para tolerarlas, sino para reconocerlas en 
la medida en que no cuestionen los valores universales, la razón, los derechos humanos.", en otras 
palabras, el autor se asume como multiculturalista. Cfr., p. 28 
8 9 Coincidimos con Sartori cuando señala que la "moda" del multiculturalismo importada hacia 
Europa "sólo puede desembocar en un sistema de tribu, en separaciones culturales desintegrantes, 
no integrantes. No es cuestión de concebirlo bien o mal: el mal es innato a la concepción del 
proyecto". Pero hacemos la aclaración de que Sartori, a diferencia nuestra, se opone al 
reconocimiento de la diversidad por considerarlo un factor de división social o discordia, e incluso 

52 



Ciudadanía y multienticidad.. Claudia Liza Corona de la Peña 

segundo caso, se enfatizan las convergencias e intercambio entre culturas, sin 

que ello implique, agregamos, armonía. La interculturalidad implica la promoción 

de espacios y procesos tanto de gobierno como sociales de "interacción 

positiva",90 que conduzcan a acciones más adecuadas a la realidad multiétnica o 

multicultural.91 

Consideramos que esta interacción entre los grupos diversos tiene hasta 

ahora dos vías la de la representación y la de la participación política, no se trata 

de caminos excluyentes por lo que hemos venido discutiendo acerca de la 

representación y por el hecho de que la participación no puede ser de todos y en 

todos los temas como veremos en la siguiente parte. La interculturalidad tiene 

mayores posibilidades en el ámbito de una participación política que tenga 

mayores alcances por sus resultados y por la permanencia de sus resultados. 

1.4 Participación política 

Para evaluar el ejercicio de la ciudadanía en una sociedad multiétnica como es el 

caso de la Costa Atlántica o Caribe de Nicaragua, nos avocaremos a una de las 

vías de la interculturalidad como es la participación política. En especial 

hablaremos de la participación política de entidades colectivas, nos interesa el tipo 

y alcance de las decisiones de los grupos étnicos específicamente al momento de 

definir el tipo de propiedad territorial y la manera en que deben ser conservados o 

aprovechados los recursos naturales en su territorio. 

afirma que el multiculturalismo como política llega a fabricar nuevas identidades. Sartori,...op. cit, 
p. 104 y 127 
9 0 Shelton H. Davis, Estanislao Gacitúa, Carlos Sojo, editores, Desafíos del Desarrollo Social en  
Centroamérica, FLACSO, 2004, San José Costa Rica, p. 55-58 
9 1 Cabe decir que Sartori se refiere al "interculturalismo" como un proyecto pluralista cimentado den 
el intercambio cultural, pero sin desarrollarlo más ampliamente, pareciera equipararlo al carácter 
cosmopolita europeo, o sea, el sentirse "europeo". Sartori,...op. cit, p. 128 
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Aunque varios autores reconocen que la participación política es 

consustancial a la democracia,92 se trata de una categoría poco estudiada en la 

que predomina su vertiente electoral y la relacionada con los movimientos 

sociales. Entre los autores que la definen en trabajos relativamente recientes está 

G. Pasquino quien afirma que la participación política es: 

El conjunto de actos y de actividades dirigidos a influir de manera más o menos 
directa y más o menos legal sobre las decisiones de los detentadores del poder en 
el sistema político o en cada una de las organizaciones políticas, así como su 
misma selección, con vistas a conservar o modificar la estructura del sistema de 
intereses dominante.93 

Por su parte Sidney Verba y Norman Nie plantean una definición muy similar al 

plantear que la participación política ("political participation") es el acto de tomar 

parte en la formulación, aprobación y/o implementación de las políticas públicas, o 

en cualquier forma de producir política ("policy'Vdecisiones) y en cualquier tipo de 

sistema político. Para ambos autores, no importa si la participación política es 

exitosa o efectiva, sigue siendo participación política, pero sí debe ser voluntaria 

para ser genuina. También consideran que las teorías de la democracia pueden 

enfatizarla o limitarla y que esto último es lo más común.9 4 En general, las teorías 

sobre democracia participativa la enfatizan pero en su versión instrumental, que 

veremos más adelante, donde la participación depende de sus costos y beneficios 

y parte de una decisión gubernamental. 

La categoría de participación política, en principio, es un fenómeno que 

ocurre en distintos espacios y adopta distintas formas y niveles, por lo que se 

constituye a su vez por varias subcategorías. Otro de los autores que discute este 

La participación política es la oportunidad para los ciudadanos de incidir en la política y es un 
prerrequisito para la democracia. Cfr., Paul R. Abramson, "Participation, Political" en, Seymour 
Martin Lipset, editor, The Encyclopedia of Democracy. Volúmen III, Congressional Quarterly Inc., 
Washington, 1995, p. 913 
9 3 Gianfranco. Pasquino, "Participación política, grupos y movimientos" en, Bartolini, S. , Cotta, M., 
Morlino, L., et. al., Manual de Ciencia Política. Alianza Universidad, Madrid, 1988, p. 180 
9 4 Vernon Bydamor, editor, The Blackwell encyclopedia of political science, Blackwell Publishers, 

•Inglaterra, 1991, p. 461-462 
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concepto es Alessandro Pizzorno quien, aunque su trabajo es de 1966, nos da 

una visión general de la manera en que ha sido abordado por diferentes 

investigadores.95 Es necesario decir que Pasquino, Verba, Nie y Pizzorno 

conciben la participación política desde la concepción universalista de la 

ciudadanía, o por lo menos, sin cuestionar esta postura. 

Pizzorno nos advierte que los estudios de este tema, habían sido en su 

mayoría y hasta entonces sobre EEUU, elaborados por investigadores de dicho 

país entre los que destaca Lester W. Milbrath. En ellos se utilizan indicadores -lo 

cual nos habla del carácter cuantitativo de los estudios- que van del nivel mínimo 

al máximo de participación política y que se distinguen por prevalecer o no luego 

de los tiempos electorales. Ordenados del grado mínimo al máximo menciona los 

siguientes indicadores: votar, discutir sobre política, convencer a otro de votar en 

algún sentido, llevar un distintivo político (a la usanza estadounidense), mantener 

contactos con funcionarios o dirigentes políticos, aportar dinero a un partido o 

candidato, asistir a una asamblea política, participar en una campaña política, ser 

militante de un partido, asistir a reuniones donde se toman decisiones políticas, 

ser candidato y -e l grado más alto- ocupar cargos públicos o de partido.96 Estos 

indicadores son, para Milbrath, las formas en que los individuos pueden 

involucrarse en la política.97 

El último en la lista es el que, considera, prevalece en tiempos no 

electorales pero en realidad las demás actividades se realizan aún cuando no 

sean tiempos próximos a una elección, aunque claro con miras electorales. El 

mismo Pizzorno llama la atención sobre la predominancia del aspecto electoral en 

estos indicadores y considera que tendría que hacerse mayor hincapié en la 

9 5 Alessandro Pizzorno, Introducción al estudio de la participación política, Fichas de capacitación, 
Serie A, No. 48, Centro Latinoamericano de Economía Humana, CLAEH, Montevideo, 1984. 
(Trabajo original en italiano de 1966 cuya primera versión en español está en: Pizzorno, Kaplan y 
Castells, Participación y cambio social en la problemática contemporánea, Ediciones Siap-
Planteos, Argentina, 1975) > * u J ' '•' 
9 6 Ibíd., p. 1 M t. 
9 7 Lester W. Milbrath, Political participation. How and whv do peoole aet involved in politics?. Rand 
Me Nally Company, 1966, p. 19 
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"presión política directa", que define como aquellas expresiones de necesidades, 

demandas y presiones de la sociedad sobre la organización política, en concreto, 

aquellas expresiones presentadas frente a quienes ocupan cargos públicos, en 

donde incluso pueden darse fenómenos como el clientelismo y la formación de 

grupos de presión.98 En ese sentido, respecto de fenómenos como el clientelismo, 

asistencialismo y paternalismo, insistimos en que aunque no prevalezcan en 

tiempos no electorales, se configuran en torno a una meta electoral o a fin de 

mantener el poder. 

Lo que nos interesa aquí es referirnos al tipo de participación política de 

"presión política directa", como le llama Pizzorno, por cauces institucionales o no, 

cuyo fin es incidir y/o definir los procesos de toma de decisión en distintos 

aspectos -en el caso de esta investigación, respecto del territorio y los recursos 

naturales-, y no aquellos que se limitan a la elección de candidatos. Por lo tanto, 

nos interesa otro aspecto que los indicadores señalados dejan fuera y que 

Pizzorno señala: el resultado del acto de participación política. Dicho autor señala 

que el hecho de que los indicadores planteados se enfocaran sobre todo a medir 

la intensidad del compromiso político en lugar de sus resultados, se debió a que el 

problema de fondo era evaluar el consenso en torno al sistema político y la 

incidencia de la actividad pública en su carácter democrático,99 frente a lo cual 

nosotros nos referiremos a la efectividad de la participación política, es decir, a si 

incide o no en la toma de decisiones. 

Antes de hacer un breve recorrido sobre el desarrollo histórico del problema 

de la participación política, Pizzorno afirma que "[...] la conciencia de los términos 

históricos en que aparece y se desarrolla un problema determinado e s indispensable en la 

E s todavía común observar estudios que miden el grado de participación política a través de 
variables que se refieren a la disposición del individuo a la acción política y que en realidad son la 
suma de acciones que el individuo ha realizado o está dispuesto a realizar. Entre el repertorio de 
actividades está la afiliación a un partido político, participar en una campaña electoral, participar en 
una huelga, manifestarse pacífica o violentamente, portar símbolos, firmar en apoyo a propuestas 

•/políticas, participar en marchas y mítines, etc. Alamitos, Antonio, Francés, Francisco y Santacreu 
Óscar," Socialización Ideología v Participación. Casos prácticos de análisis estructural de  
covarianzas. Observatorio Europeo de Tendencias Sociales, España 
"ib'íd., p. 2 
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construcción de los instrumentos conceptuales (definiciones, tipologías, hipótesis) para 

resolverlo empíricamente". Aunado a ello, menciona que deben identificarse 

indicadores de acuerdo a las condiciones políticas y sociales, pero considerando 

la propiedad que poseen en común como para incluirlos bajo una sola categoría. 

En consecuencia, no pretendemos utilizar los indicadores arriba expuestos sino 

caracterizar la participación política que se deriva de las condiciones y factores 

que se viven en la Costa Atlántica. 

Siguiendo a Tocqueville, Pizzorno identifica el momento en que la 

participación política es problematizada por primera vez. Tocqueville distingue dos 

posiciones políticas, una en la que los grupos sociales son representados ante el 

Estado pero no participan en él y otra en la que sí participan en él. Quienes están 

en la primera posición tienen una "representación por mandato" y cuando intentan 

pasar a una "representación libre" es que se da la participación política. Esto 

ocurre, afirma Pizzorno, cuando los grupos de poder dentro del Estado tratan de 

fortalecerse y cuando hay una demanda popular por la ampliación de derechos, es 

decir, cuando se reivindica el derecho a participar en la toma de decisiones y 

donde el ciudadano participa en la política con su propia identidad,1 0 0 por 

identidad, Pizzorno se refiere a la actuación de los ciudadanos en general, los 

cuales adquieren rostro cuando sus representantes son rebasados. Los dos 

factores señalados son, según Pizzorno, componentes del proceso de ampliación 

de la participación política, al cual se relaciona con la "progresiva adquisición de 

En este punto, Pizzorno agrega que, contradictoriamente, el ciudadano participa también "con 
toda la fuerza de su posición social"; aunque es un punto muy importante que sin duda influye en 
los resultados o alcances de la participación, no lo contemplaremos en nuestro estudio porque no 
pretendemos evaluar la participación política en virtud de las condiciones socioeconómicas de la 
población sino en virtud del carácter étnico de la población. Reconocemos que hay innumerables 
evidencias sobre la mayor incidencia en la política por parte de quienes se encuentran en niveles 
socioeconómicos altos y que dicha participación limita u obstruye la participación de otros actores; 
además, en el caso de asuntos relacionados con los recursos naturales esto puede ser aún más 
definitivo, pero aclaramos desde ahora que esta investigación no se abocará a ello, aunque sin 
duda es también uno de los retos de la ciudadanía que reconozca efectivamente la diversidad y 
que toca especialmente a los pueblos indígenas. También, como el mismo Pizzorno señala, el nivel 
educativo es otro factor que influye en la participación, pero tampoco nos referiremos a ello. Más 
adelante, el autor se refiere a algunos casos en los que la correlación entre la posición social y el 
grado de participación política no se produce. Ibíd., p. 10 y 47 
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ciudadanía", o sea que Pizzorno onsidera que la participación política es una vía 

para la construcción de ciudadanía, por lo que, agregamos, el tipo de participación 

política definirá en buena medida el carácter de la ciudadanía. 

La participación política refleja un problema de acción colectiva sobre la 

estructura de las desigualdades sociales y se caracteriza como política, menciona 

Pizzorno, porque repercute en la actividad del Estado. De esta manera, el autor 

llega a la siguiente definición sobre dicho concepto: "la participación política es una 

acción que se cumple en solidaridad con otros en el ámbito de un Estado o de una clase, 

con vistas a conservar o modificar la estructura (y por lo tanto los valores) del sistema de 

intereses dominante. Es una acción que se desarrolla dentro de las relaciones de 

poder".102 Esta definición resulta crucial para nuestro trabajo porque precisamente 

trataremos de identificar aquellas experiencias de participación que han derivado 

en un resultado político. Sin embargo, a diferencia de Pizzorno, quien 

implícitamente consideraba a la sociedad, como homogénea, nosotros 

consideramos que la participación política se caracteriza también de acuerdo al 

sujeto activo dé que se trate, es decir, si se trata de un sujeto colectivo o individual 

o si se trata de un pueblo o comunidad indígena. 

En ese sentido, la solidaridad es un elemento principal en su definición, 

porque ésta se refuerza ante la amenaza en contra de valores comunes y ante la 

revitalización de fines colectivos, es decir, "solo se participa cuando se está entre 

iguales", señala Pizzorno, pero aquí existe una diferencia cuando sólo prevalecen 

intereses individuales que coinciden o el interés de una colectividad, es decir, la 

solidaridad entre individuos es circunstancial cuando no conforman una 

colectividad o comunidad, pero no lo es cuando conforman una comunidad como 

A lo largo del texto, el autor se refiere a la participación política con raices clasistas y considera 
que la lucha de clases es sólo una fase en la progresiva adquisición de ciudadanía y progresivo 
ensanchamiento de la participación política. 
1 0 2 El autor introduce el concepto de sistema de intereses el cual define como aquél que busca 
mejorar la posición del actor con respecto al resto, es decir, busca maximizar sus beneficios. Como 
ejemplo menciona al sistema económico, y lo considera un sistema de desigualdades frente al cual 
puede actuar un sistema de solidaridad como el Estado a fin de reducir las desigualdades. La 
capacidad de asignarse a sí mismo o a los demás ciertos valores o privarlos de ellos es el 
contenido del concepto de poder que utiliza. Ibíd., p. 21 
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es el caso de los pueblos indígenas, cuando su solidaridad se desprende de su 

identidad o de sus características socioculturales. 

El participar entre iguales es un argumento similar al planteado por 

Tarrow 1 0 3 porque, en su propuesta teórica, la identificación de un interés común es 

un elemento esencial para la acción colectiva y es importante agregar que un 

interés común tiene de fondo la existencia de una característica común entre 

quienes forman parte de la acción colectiva o de la actividad que se elija para 

participar políticamente; por ejemplo, una cultura, la calidad de ciudadano, etc. En 

el caso que nos ocupa, consideramos que la característica común es la 

pertenencia étnica de los distintos grupos étnicos en la realidad multiétnica de 

Nicaragua, pero no se trata, de un movimiento social, fenómeno al que se aboca 

Tarrow. 

Los fines o intereses colectivos son elementos comunes a la participación 

política y a la acción colectiva -derive o no en un movimiento social-, sin embargo, 

hay una importante diferencia en el planteamiento de Pizzorno y de Tarrow, ya 

que el primero distingue cuatro tipos de participación política (ver Cuadro 1.), entre 

ellos el movimiento social y et segundo se refiere a una acción colectiva que si 

mantiene un desafío colectivo ante las estructuras de poder se constituye en un 

movimiento social; es decir, una acción colectiva cuyos planteamientos no tienen 

canales institucionales -aunque algunas de sus formas de confrontación sean 

incluso normadas como las manifestaciones públicas. Tanto en la participación 

política en general como en los movimientos sociales se busca incidir o modificar 

las relaciones de poder, pero la participación política puede hacerlo desde canales 

institucionalizados o no y los movimientos sociales deben crear sus propios 

canales y formas de acción colectiva.1 0 4 Esta diferenciación será clave en el 

desarrollo del siguiente capítulo donde, frente a otros casos relevantes, 

Sydney Tarrow, El poder en movimiento. Los movimientos sociales. La acción colectiva v la  
política, Alianza Editorial, Madrid, 1997 
1 0 4 Cabe señalar que Pizzorno, habla sobre la necesidad de "lograr una visión unitaria del 
fenómeno" y realizar estudios que tomen en cuenta los tipos de participación política y los 
movimientos sociales. 
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ubicaremos la especificidad del caso de Nicaragua como una experiencia actual 

de participación política dentro de los canales institucionales, por lo que es una 

forma más estable de participación y con mayores expectativas de éxito. 

Cuadro 3. Tipología de la participación política de Pizzorno 

Tipos de 
participación 

política 
Características 

Profesionalismo 
político 

Definida por el hecho de vivir de la política, se trata de una más de las 
especializaciones de la división del trabajo pero que tiene un carácter 
representativo. Se caracteriza como una acción insertada en el 
sistema estatal. 

Participación 
civil 

Es éxpresión de la demanda y de las imposiciones que la sociedad 
civil dirige hacia el Estado; su intensidad es mayor cuanto más 
elevada es la posición social. Por ejemplo la adhesión a partidos 
políticos, a asociaciones voluntarias que forman parte del sistema, lo 
mismo que a grupos corporativos o de intereses. Una amplia 
participación de este tipo implica una alta integración o relación entre 
la sociedad civil y el Estado. Se caracteriza como una acción insertada 
en el sistema estatal. 

Movimiento 
social 

Empresa colectiva que se propone fines amplios o limitados de 
reforma de la sociedad y del Estado. Se configura a través de una 
identificación particular y solidaridad política entre sus miembros por 
encima de las identidades particulares de cada uno de ellos, es decir, 
cada movimiento crea su propia identidad y solidaridad. No es una 
forma estable de participación: o bien alcanza sus fines o se 
transforma. Se caracteriza como una acción extraestatal. 

Subcultura Se desprende de una previa identificación y solidaridad entre quienes 
participan, pero a diferencia de la participación civil, está excluida de 
los canales institucionales. Se caracteriza como una acción 
extraestatal. 
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Con la tipología presentada por Pizzorno podemos identificar dos distintas formas 

de participación política. Los primeros dos tipos de participación son acciones 

insertadas en el sistema estatal, por lo que pueden llamarse también 

convencionales o institucionalizadas, mientras que las últimas dos son formas o 

tipos de participación que no están insertadas a las estructuras del Estado, por lo 

que pueden calificarse de no institucionalizadas o no convencionales. En este 

sentido, Verba y Nie señalan que la participación política es multidimensional ya 

que esta puede presentarse bajo dos "modos" diferentes el convencional y el 

alternativo, en el primero se incluyen acciones como el voto, campañas electorales 

y gestiones y en el segundo protestas, boicots, etc. 1 0 5 Para Paul R. Abramson, la 

participación política convencional es aquella forma de participación legal dentro 

de los regímenes democráticos y la forma no convencional es aquella que puede 

llagar a ser ilegal como los boicots y las manifestaciones.106 Para Abramson, la 

forma básica de participación democrática -sinónimo de participación política 

según el autor-, es el derecho al voto, el cual es más sencillo de estudiar que otros 

tipos de participación política porque se puede obtener una gran cantidad de 

información al respecto. 

Así pues, los tipos o formas de participación política pueden clasificarse de 

la siguiente manera, se trata de formas excluyentes en sí mismas y no 

jerarquizadas a partir de las cuales se pueden identificar casos y elaborar 

tipologías. 

a) Institucionalizada o Convencional: acción política que influye en la 

esfera de lo público de manera normalizada, legítima, con un marco 

regulatorio, quien actúa es visto como ciudadano. Por ejemplo, el 

voto que ya es una convención, asambleas, campañas políticas, 

marchas, mítines, etc. 

Vernon Bydamor, editor, The Blackwell...op. cit. 
1 0 6 De hecho el texto de este autor se refiere únicamente al voto como forma de participación. Paul 
R. Abramson,...op. cit., p. 914 
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b) No convencional o no institucionalizada: Expresan un malestar o 

desacuerdo con la cultura política y los canales de participación. Se 

trata de acciones políticas no aceptadas o no institucionalizadas 

porque los actores consideran que los canales o mecanismos 

institucionales no son efectivos. Es usual que quienes están 

dispuestos a la participación política no convencional perciban que 

son pocos o nulos los efectos sobre la toma de decisiones 

gubernamentales. Pueden ser acciones ilegales o aquellas que 

simplemente no están reguladas.107 

Es importante señalar que esta clasificación depende del momento y contexto 

históricos, porque lo que antes pudo haber sido visto como no convencional hoy 

es convencional, por ejemplo la creación de sindicatos, la realización de marchas, 

etc. 

Los niveles de participación política se refieren al alcance o resultados del 

acto de participación política, podemos señalar la siguiente clasificación ordenada 

jerárquicamente de menor a mayor alcance: 

a) Que sean escuchadas las demandas de los ciudadanos 

b) Que los ciudadanos sean informados 

c) Que sean consultados 

d) Que ejerzan un control sobre la gestión pública (rendición de 

cuentas) 

e) Que tomen decisiones sobre políticas de gobierno y cualquier asunto 

que les afecte 

f) Que en base a tal decisión, participen en la ejecución de programas, 

proyectos o acciones de gobierno 

Un elemento principal por el que el concepto de participación política planteado 

por Pizzorno resulta limitado para nuestro caso de estudio, es que el actor que 

1 0 7 Contreras-lbáñez, Carlos Cesar, et. al., "Participación política no convencional: cultura de 
protesta vs. culturas institucionales" en, revista Polis, UAM, 2005, Vol. I, Núm. I, p. 183-186 
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prefigura Pizzorno es el individuo, mientras que nosotros hablaremos de actores 

colectivos como son los pueblos y comunidades indígenas de la Costa Atlántica de 

Nicaragua.1 0 8 

En relación con el debate del epígrafe anterior, nuestro punto de vista no se 

centra en el ejercicio responsable o no de la ciudadanía y de la participación 

política, sino en sus resultados y en su carácter colectivo, lo cual nos aleja del 

tema de la responsabilidad personal. En ese sentido, planteamos una participación 

política integral en la que los niveles de participación no son excluyentes ni es 

condicionada a un ejercicio individual y culturalmente aséptico, es decir, en la que 

el ciudadano además de actuar en forma individual o colectiva actúa en la toma de 

decisiones, la fiscalización, control y ejecución de las acciones en los asuntos 

públicos y privados que lo afectan en lo político, económico, social, cultural y 

ambiental para permitirle su pleno desarrollo. Una participación integral es en 

principio un proceso gradual de generación de conciencia crítica y prepositiva, de 

organización y no es realmente efectiva mientras no modifique las relaciones de 

poder. Proponemos el concepto de una participación política diferenciada o acorde 

a las características de los sujetos colectivos en nuestro caso; diferenciada porque 

las demandas que motivan la participación de cada colectivo se sustentan en sus 

particularidades y los canales de participación responden a dichas 

particularidades. 

Además de su forma (convencional o no), nivel (alcance o resultados), los 

sujetos que la ejercen (colectivos o individuos), su integralidad y su carácter 

universalista o diferenciado, la participación política tiene también dos 

perspectivas, la instrumental y la de "empoderamiento". La primera tiene como 

objetivo lograr el éxito de las políticas o programas de gobierno mientras que la 

segunda se dirige a tener un control sobre las acciones de gobierno, a la decisión 

Como mencionamos antes, Pizzorno escribe en un contexto particular y a la luz de la 
experiencia estadounidense, y cuando las características socioculturales no ocupan un lugar 
importante en el debate. Además, su interés es contribuir al análisis de indicadores (cuantitativos) 
sobre la participación política, mientras que nuestro interés es analizar categorías de participación 
política colectiva. 
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y participación en la elaboración y ejecución de leyes, políticas o programas de 

gobierno.1 0 9 Rebecca Abers plantea su propuesta teórica en base a la experiencia 

de la política de presupuesto participativo en Porto Alegre Brasil a mediados de la 

década de los noventa, y en ella hace énfasis en que la participación no es sólo 

una manera de transferir responsabilidades sino de incrementar el control 

ciudadano sobre el Estado y al mismo tiempo impulsar la capacidad de los 

ciudadanos para entender y decidir acerca de los temas que les afectan. En otras 

palabras, se trata de un mecanismo para subsanar lo que la representación no 

puede lograr en todos los casos, que es garantizar el respeto a las decisiones de 

los grupos más oprimidos social y económicamente. 

Coincidiendo con Abers, consideramos que siempre es necesaria alguna 

forma de representación debido a que la participación de todos en todos los 

asuntos, como decíamos, no es real, es impráctica y puede perjudicar la toma de 

decisiones en asuntos urgentes. En el caso de la Costa Atlántica, la participación y 

la representación política se entretejen en el régimen autonómico como veremos 

en los siguientes capítulos. 

Abers nos permite distinguir entre la participación ciudadana y la 

participación política. Aunque ambas implican procesos de autoorganización -a 

diferencia del clientelismo-, la primera tiene resultados en el marco de las 

decisiones tomadas previamente por los órganos de gobierno y la segunda, 

implica, en palabras de Abers la transformación social, la toma de decisiones y el 

cambio en las relaciones de poder.1 1 0 Al igual que Abers, Villasante afirma que la 

Desde la perspectiva del empoderamiento, en la participación no sólo se transfieren 
responsabilidades a los ciudadanos sino que tienen cierto control sobre el Estado. Implica la 
existencia de espacios abiertos para la democracia directa donde los excluidos tienen mayor 
oportunidad de incidir que desde una forma representativa de gobierno. Cfr. Abers, Rebecca, 
Inventing Local Democracy; Glassroots Politics in Brazil. Lynne Rienner Publishers, EE.UU. , 2000, 
p. 5-7 
1 1 0 Para abundar en ello hacemos hincapié en que la política es un proceso por el que un grupo de 
personas, cuyas opiniones o intereses son en principio divergentes, toman decisiones colectivas 
que por regla general se consideran obligatorias para el grupo y se ejecutan de común acuerdo, es 
decir, la política presupone una diversidad de opiniones sobre los objetivos últimos y los medios, 
hace referencia a la manera en que las decisiones colectivas se toman y por tanto implica 
típicamente tres elementos: persuasión, negociación y un mecanismo para tomar la decisión final, 
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participación política no es la petición de servicios, no es la pura gestión y por 

tanto no se inserta en un esquema delegativo (delegar las responsabilidades en 

sus gobernantes y representantes), por lo que la democracia participativa es más 

que la participación ciudadana.111 Estas son las características generales de la 

participación, aunque no olvidamos que cada experiencia es fruto de procesos 

complejos y particulares. 

Por otro lado, Abers llama la atención sobre los factores que limitan la 

implementación de políticas de participación, es decir, la autora señala que la 

participación política es posible si desde el gobierno existe la voluntad y se trabaja 

en función de ello. 1 1 2 Tales factores son la falta de recursos, las trabas 

burocráticas, la resistencia de grupos al interior del gobierno y del poder 

legislativo, la resistencia de actores externos al gobierno que ven afectados sus 

intereses, el riesgo constante de la cooptación y el riesgo de que las políticas sólo 

se enfoquen a los grupos que de por sí están organizados. 

En virtud de dichos "problemas de la participación", los sistemas 

participativos pueden llegar a reproducir el elitismo y la desigualdad de los 

sistemas representativos.113 Algunos autores, afirma Abers, plantean como 

alternativa que las políticas de participación no provengan del Estado porque este 

siempre representa a determinados grupos de poder o élites, pero ello implica que 

en otras palabras lo que la política excluye es la solución de desacuerdos vía la violencia. Supone 
que una vez adoptada una decisión (sin que medie la violencia) será considerada legítima 
("policy"), por tanto se centra en fines que sólo pueden realizarse mediante una acción colectiva 
concertada; al mismo tiempo, supone la existencia de una autoridad, y al tratarse de un asunto de 
toma de decisiones se considera que toda relación política implica un ejercicio del poder. Cfr. 
Enciclopedia del Pensamiento Político, dirigida por David Miller, Alianza Editorial, Madrid, 1989, p. 
519-520 
1 1 1 Para el autor, la democracia participativa es un proceso de transformación social y del Estado, 
se distingue de aquella que privilegia la vía electoral ya que dice, la democracia representativa 
pretende constituirse en la única forma de legitimación de la acción pública, o sea, de la 
participación. Tomás R. Villasante, Las democracias participativas. De la participación ciudadana a  
las alternativas de la sociedad. Ediciones HOAC, España, 1995, p. 11-15 
1 1 2 La autora plantea que es posible que el Estado promueva la formación de grupos de 
ciudadanos sobre los cuales no tenga control, a diferencia del clientelismo y corporativismo. Ibíd., 
p. 16 
1 1 3 Ibíd., p. 10 
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los grupos sociales deben tener una organización fuerte como para promover 

nuevas formas de gobernar desde abajo y no desde el gobierno.1 1 4 En el caso que 

ella estudia, señala que el Estado tuvo la capacidad de afectar intereses de grupos 

dominantes e impulsar la organización y fortalecimiento de los grupos sociales 

(vecindarios) más débiles, todo ello como una forma de garantizar una apoyo 

social a sus reformas, es decir, logró beneficiar a los grupos sociales sin que 

llegasen a plantear la necesidad de un cambio de régimen. Además, el Estado 

logró la participación política porque incrementó los beneficios y redujo los costos 

de la acción colectiva porque, afirma Abers, las personas observaron la posibilidad 

de obtener más beneficios que los costos que ello les implicaba. 

Villasante nos advierte también sobre la tendencia actual de calificar a toda 

acción o programa de gobierno como participativo siendo que, como decía Abres, 

pueden dirigirse únicamente a lograr el éxito de las decisiones previamente 

tomadas. Cada proceso, afirma Villasante, debe tener sus particularidades de 

acuerdo a la escala territorial y demás circunstancias, por lo que no puede 

hablarse de una receta única sobre todo si se habla de empoderamiento y no de 

una perspectiva instrumental.115 

Es de destacar que Villasante realiza su estudio en 27 municipios de las 

Comunidades Autónomas españolas, y en el se refiere entre otras cosas a la 

relación costo beneficio que señalaba Abers como elementos que motivan la 

participación. Villasante señala que tanto en la transición española como en los 

casos que analiza, la participación se dio en un ambiente en el que era posible 

creer en un proyecto a futuro, es decir, proyectos creíbles que hacían satisfactorio 

1 1 4 En el caso de Porto Alegre, Aebrs señala que las condiciones fueron generadas desde el 
gobierno del Partido del Trabajo. 
1 1 5 "Para que haya un proyecto creíble y sustentable [de participación], éste no puede estar 
diseñado de antemano, sino que ha de surgir de una variedad de caminos que se encuentran en 
un campo de potencialidades dado por las diversidades internas desde todos los ángulos de la 
sociedad. En todas estas potencialidades y juegos de contrapoderes consisten las democracias 
participativas, que más allá de la participación ciudadana, apunta hacia las alternativas de sociedad 
¡cambio en las relaciones de poder]", Villasante, Las democracias participativas... op. cit, p. 19-20 
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el mero hecho de ser actores en el proceso, pero más aún cuando se tenía éxito 

en la reivindicación planteada. 

También sé refiere a resistencias habituales hacia la participación por parte 

de las autoridades quienes perciben a una sociedad desinteresada, no preparada 

para abordar temas complejos y cuya intromisión en los asuntos públicos solo 

retrasa la gestión y anula la democracia representativa.116 Por ello es común que 

la participación, además de tener un carácter instrumental, se circunscriba a 

ámbitos deportivos, festivos, etc. Sin embargo, el autor afirma, coincidiendo con 

Abers, que la participación es posible cuando hay voluntad política y cuando a la 

gente le interesa que realmente se consigan cosas en concreto. En el caso de los 

movimientos sociales con perfil étnico en América Latina, los ciclos de protesta y 

de permanencia del mismo movimiento dependen en buena medida de la 

percepción que tengan los actores respecto de la probabilidad de éxito de sus 

demandas. La participación política convencional también parte de que la gente 

perciba una alta posibilidad de éxito, pero en la medida en que cuente con canales 

institucionalizados no dependerá de que exista o no voluntad política para darle 

cabida. 

Del recorrido que hemos hecho a lo largo de este capítulo, podemos 

concluir que la ciudadanía ha sido una categoría unlversalizante que ha negado la 

diversidad. Desde los fundamentos expuestos por Marshall hasta las propuestas 

liberales de la ciudadanía diferenciada, la diversidad está cuando menos 

condicionada a principios generales como son los liberales de un trato igual a 

todos y cuando más ignorada en aquellos casos en que la simple exposición de 

las diferencias en el espacio público pone en duda la viabilidad del modelo liberal. 

La ciudadanía está ampliamente relacionada con el sistema económico de 

que se trate y su carácter pasivo o activo determina a su vez en buena medida el 

rumbo o características de dicho sistema, no proponemos ignorar los tres 

Un concejal entrevistado por el autor afirma que "si cada vez que se debate un tema importante 
hacemos un referéndum, entonces ¿para qué estamos los concejales? Anularíamos la democracia 
representativa", Ibíd., p, 26 
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elementos que componen la ciudadanía, pero sí hacer hincapié en el origen de su 

distinción y en que tratar de definir si se deben satisfacer unos antes que otros 

obedece más bien a los procesos locales o nacionales y a la decisión que tomen 

los individuos o colectivos en las distintas circunstancias en que se encuentren.1 1 7 

La ciudadanía no debe ser un concepto rígido y su transformación no debe 

depender de las necesidades de un sistema económico sino de las necesidades 

de los ciudadanos, de sus propuestas y participación. Como veremos en los 

últimos capítulos, en la construcción de ciudadanía a través de la participación 

política en Nicaragua organismos multilaterales han tenido un importante papel, la 

ciudadanía podríamos decir de carácter no liberal, no es en sí una bandera 

anticapitalista sino un mecanismo de participación y de actitud activa y no pasiva 

que puede derivar en diferentes caminos, en los caminos que los ciudadanos 

como individuos o como pueblos decidan. 

De lo que se trata es de identificar las concepciones universalizantes de la 

ciudadanía para entonces plantear verdaderas formas de inclusión de la 

diversidad. Consideramos que el término de ciudadanía multiétnica puede resultar 

más adecuado, ya que la ciudadanía implicaría un trato específico para cada uno 

de los conjuntos monoétnicos o multiétnicos, los individuos y colectividades que se 

asumen como miembros de un grupo étnico en particular, llámese pueblos o 

comunidades indígenas, comunidades étnicas, mestizos, etc. La ciudadanía de 

ante mano se observa en un contexto social plural y es ahí donde definirá hasta 

donde se dará un trato igual para uno u otro grupo, hablar de multietnicidad es 

hablar de grupos, de colectividades, pero nos referimos también a individuos 

porque se discute, como se ve en el caso de Colombia, en qué ámbito territorial se 

pueden ejercer los derechos diferenciados. La ciudadanía multiétnica se compone 

de derechos diferenciados y por tanto implica un trato diferente para los grupos 

diversos acordado desde la participación política. No se trata de un simple cambio 

1 1 7 De hecho coincidimos con Sartori en su observación sobre la dificultad de distinguir estos tres 
tipos de derechos a los que se han agregado los derechos económicos, lo cual ocurre sobre todo 
en los procesos jurídicos concretos; la división tripartita de derechos no es para Sartori una 
clasificación "convincente". Sartori,... op. cit, p. 102 
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de sujeto entre las diversas culturas de la ciudadanía multicultural o diferenciada 

planteada por los teóricos liberales a un sujeto étnico de la ciudadanía multiétnica. 

En una ciudadanía multiétnica tanto la representación como la participación 

tienen mucho que aportar para su mismo ejercicio. La representación por sí sola 

no puede garantizar el efectivo reconocimiento de la diversidad por que responde 

a la regla de la mayoría, pero la participación da mayores posibilidades aunque 

sabemos que no en todo y todos pueden participar. Ambas son complementarias 

sobre todo si la representación se construye de manera que sea más efectiva para 

los grupos minoritarios numérica o cultural mente. 

Como se verá en los siguientes capítulos, en el caso de Nicaragua, a 

diferencia del resto de países latinoamericanos, existe una experiencia 

relacionada con la participación política convencional de los pueblos indígenas de 

la Costa Atlántica además de sus características veremos la relación que ésta 

tiene con el ejercicio de la ciudadanía en sociedades multiétnicas. Desde nuestro 

punto de vista, el tipo de participación política determina el carácter de la 

ciudadanía. 
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CAPÍTULO II EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS RESPECTO DE LA 

MULTIETNICIDAD EN AMÉRICA LATINA. 

En el capítulo anterior, discutíamos los conceptos de ciudadanía y participación 

política y señalábamos que al comparar el caso de Nicaragua con otras 

experiencias, podríamos evaluar si efectivamente estamos ante distintos tipos de 

participación política colectiva: convencional para el caso de Nicaragua y otra no 

convencional. Para ello, evaluaremos de manera muy general los resultados de 

algunos de los movimientos sociales de perfil étnico en América Latina y con más 

detalle el caso de la Costa Atlántica nicaragüense. El objetivo será observar si los 

resultados han redundado o no en la institucionalización de la participación política 

de pueblos y comunidades indígenas o en qué grado han promovido dicha 

participación convencional. 

Cabe aclarar, que nuestra revisión sobre la cuestión étnico-nacional se 

enfocará en ubicar los momentos o las coyunturas de las que se desprendieron 

avances o retrocesos en esta materia, sus resultados y el estado actual de tal 

cuestión. En otras palabras, ubicaremos lo que Sidney Tarrow 1 1 8 -teórico de los 

movimientos sociales-, identifica como: oportunidades políticas y los cambios y/o 

aspectos estables de la estructura de las oportunidades políticas. Identificaremos 

algunos de los resultados de los movimientos sociales que se han desprendido de 

tales oportunidades políticas así como de la capacidad de los actores sociales de 

mantener el desafío colectivo cuyo objetivo común es, a grandes rasgos, el 

reconocimiento pleno de sus diferencias socioculturales. La propuesta teórica de 

Tarrow será para nosotros una herramienta metodológica con la que 

describiremos y analizaremos, de manera general, la dinámica de los movimientos 

sociales de los pueblos indígenas y sus resultados. 

Sydney Tarrow, El poder en movimiento. Los movimientos sociales. La acción colectiva v la  
política, Alianza Editorial, Madrid, 1997, p. 19 
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De manera general, podemos decir que la multietnicidad o multiculturalidad 

es una de las características que comparten los países latinoamericanos. Los 

porcentajes de población indígena varían de acuerdo a si la fuente es estatal o no 

y a los indicadores que se utilicen para medirla ya sea la lengua indígena y/o la 

autoadscripción. Los países que destacan numéricamente por su composición 

multiétnica son Guatemala con un 43% 1 1 9 de población indígena y Bolivia con 

50%, 1 2 0 le siguen en orden descendente Perú (38.4%), Surinam (33.3%), Ecuador 

(24.8%) 1 2 1, Belice (13.6%), Honduras (11.88%), mientras que México tiene un 13% 

de población indígena1 2 2 y Nicaragua 7.59% aproximadamente.123 Los pueblos 

indígenas en América Latina tienen los mayores índices de pobreza y 

marginación.124 

"En el censo de 1994, cuatro de cada diez guatemaltecos son indígenas.", Luis Rivadeneira, 
"Guatemala: población y desarrollo. Un diagnóstico socíodetnográfico", Guatemala: Secretaría de 
Planificación y Programación (SEGEPLAN), Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía 
(CELADE) - División de Población de la C E P A L Área de Población y Desarrollo del C E L A D E , 
Santiago de Chile, diciembre de 2001. De acuerdo con el Banco Mundial, cerca de un 39% de los 
guatemaltecos se identifican como indígenas. Banco Mundial, "Pueblos indígenas, pobreza y 
desarrollo humano en América Latina: 1994-2004" http://web.worldbank.org/ 

Esto es, 4,141,187 indígenas. Instituto Nacional .de Estadística - Bolivia, Fuente: INE, VAI, 
UNFPA, La Paz, noviembre 2003 y en base al Censo de 2001. www.ine.gov.bo. De acuerdo con el 
Banco Mundial, la población hablante de alguna lengua indígena representa un porcentaje mayor 
alcanzando un 62% (cerca de 3,9 millones de personas). Banco Mundial, "Pueblos indígenas..., op. 
cit. 
121 

Juan Manuel, Matos "Población y grupos étnicos de América Latina", en América Indígena, 
Instituto Indigenista Interamericano, vol. LUI, No. 4, 1993, p. 155-234. Se estima que en el año 
2001, 9,2% de la población pertenecía a un hogar en el que al menos uno de los integrantes de la 
familia se autoidentifica como indígena o habla una lengua indígena. Banco Mundial, "Pueblos 
indígenas..., op. cit. 
1 2 2 Según el Banco Mundial, cerca de un 11% de los hogares mexicanos son indígenas. Ibíd. Por 
otro lado, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas —antes Instituto 
Nacional Indigenista (INI)— consideró que la estimación elaborada por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), a partir de los datos censales recabados por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), tiene una estimación adecuada de la población 
indígena de México esto es, que 12.7 millones de personas son, lo que representa el 13% de la 
población nacional. Población Estimada: "construida mediante la pregunta de lengua hablada 
incluida en el cuestionario básico y de la pregunta de pertenencia a un grupo indígena incluida en 
el cuestionario de ia muestra de viviendas del propio censo". Indicadores socioeconómicos de los 
pueblos indígenas de México, 2002, INI, CONAPO, PNUD 
123 

, Juan Manuel, Matos "Población y grupos étnicos de América Latina", en América Indígena, 
Instituto Indigenista Interamericano, vol. LUI, No. 4, 1993, p. 155-234 
1 2 4 El estudio del Banco Mundial concluye que los pueblos indígenas representan 10 por ciento de 
la población de la región y el grupo más desfavorecido de América Latina. A pesar de que la 
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A finales de los ochenta, las diferencias socioculturales se convirtieron en 

un tema cada vez más recurrente en virtud de las frecuentes acciones colectivas 

de la población indígena. Hasta entonces, prevalecía un trato similar de los 

Estados para con la población indígena. El indigenismo, cuyo objetivo es la 

integración de los indígenas a la sociedad nacional mediante la pérdida de sus 

características socioculturales, dominaba las políticas públicas aún con algunas 

variantes que daban mayor espacio de negociación o presencia a los actores 

sociales (etnopopulismo). 

El escenario social comenzaría a cambiar casi de manera simultánea para 

toda América Latina y se suceden una serie de hechos que lo demuestran: en 

1989 es aprobado el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en 

países independientes, el cual superaba la visión integracionista pero no daba las 

herramientas suficientes para que los pueblos decidieran su propio destino; en 

1992 en el marco de la conmemoración de los 50Ó años de resistencia indígena se 

realizan encuentros nacionales e internacionales y movilizaciones con repercusión 

en las instituciones nacionales como en Ecuador y Colombia y en 1994 surge el 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional. 

En ese contexto, la mayoría de los países realizaron reformas 

constitucionales que reflejan el espíritu del Convenio 169 de la OIT, con excepción 

incidencia de pobreza en América Latina es alta, la misma es particularmente severa y profunda 
entre la población indígena. En Bolivia y Guatemala, por ejemplo, más de la mitad del total de la 
población es pobre, pero casi tres cuartos de la población indígena, lo es. La pobreza entre los 
indígenas en Ecuador es cerca de 87 por ciento y alcanza 96 por ciento en las sierras rurales. En 
México, la incidencia de la pobreza extrema en 2002 era 4,5 veces mayor en las municipalidades 
predominantemente indígenas en comparación a las no indígenas, lo cual se encuentra por encima 
de la proporción de 3,7 en la década anterior. De todos los hogares pobres en Perú, 43 por ciento 
son indígenas. También se concluye que se han registrado pocas ganancias en la reducción de la 
pobreza de ingresos entre los indígenas durante la década de los pueblos indígenas (1994-2004), 
los indígenas se recuperan más lentamente de las crisis económicas, la brecha de pobreza de los 
indígenas es más profunda y disminuyó más lentamente durante los años noventa, ser indígena 
aumenta la probabilidad de un individuo de ser pobre y esta relación se mantuvo más o menos 
igual al comienzo y al cierre de la década, los indígenas continúan teniendo menos años de 
educación, pero la brecha se está reduciendo, y los resultados educacionales son sustancialmente 
peores para los indígenas, lo cual es indicativo de problemas en la calidad de la educación; por 
último, los indígenas, especialmente mujeres y niños, continúan teniendo menor acceso a servicios 
básicos de salud. Banco Mundial, "Pueblos indígenas..., op. cit. 
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de algunos casos como son Colombia, Ecuador y Nicaragua, que incluyen en sus 

textos constitucionales derechos de los pueblos indígenas más amplios y 

mecanismos más concretos para su ejercicio. El análisis del caso ecuatoriano es 

un faltante importante en el siguiente texto. 

Es en estos tres países donde las demandas fueron más claras y sus 

alcances más amplios y donde las acciones colectivas se tradujeron en 

movimientos sociales de mayor impacto. Pero es particularmente en Nicaragua 

donde las demandas se tradujeron en un orden jurídico-político cuyo objetivo es 

dar cabida a la diversidad étnica, lo que la constituye en el caso de referencia más 

representativo en cuanto a éste fenómeno. Así mismo, lo que pretendemos aquí 

es mostrar si Nicaragua es efectivamente un caso paradigmático y que ello 

sucedió con anterioridad al periodo de auge de movilizaciones que hemos relatado 

arriba. 

En este contexto, como decíamos, delinearemos algunos elementos que 

conformen oportunidades políticas para los actores sociales indígenas y 

señalaremos el alcance que han tenido los movimientos sociales en cuanto al 

ejercicio de una participación política colectiva y la construcción y ejercicio de una 

ciudadanía multiétnica. 

En cada uno de los casos resaltaremos los elementos principales que han 

motivado la discusión sobre el carácter multiétnico de cada país, en el caso de 

Guatemala el debate acerca del cumplimiento del reconocimiento de su 

plurietnicidad a partir de los compromisos firmados por el gobierno (Acuerdos de 

Paz); en Chile y Argentina la manera en que los mapuche ejercen la ciudadanía y 

específicamente el caso de un conflicto sobre los recursos naturales en territorio 

mapuche en Chile. En México se enuncian los factores que han constituido 

oportunidades políticas para los movimientos indígenas, los resultados limitados y 

su carácter latente. En el caso de Bolivia, país con mayoría numérica de población 

indígena lo mismo que en Guatemala, haremos un muy breve recuento de los 

hechos más recientes y cómo es que se está construyendo la posibilidad de que la 

minoría política indígena deje de serlo frente a la minoría numérica no indígena 
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pero que hasta hace poco mantenía el poder de una manera excluyente. Sobre la 

Costa Atlántica de Nicaragua, se hace un recuento histórico más amplio y se hace 

hincapié en que los resultados aquí alcanzados son los más significativos de 

Latinoamérica y en la actualidad se trata de una experiencia de participación 

enfocada entre otros temas a los recursos naturales en territorios indígenas. El 

análisis más detallado sobre la participación política convencional y colectiva en 

Nicaragua se hará en los siguientes capítulos. 

2.1 Multietnicidad y democracia en Guatemala 

En Guatemala, después de aproximadamente 34 años de conflicto, desde el golpe 

de estado de 1954 en contra de Jacobo Arbenz, el acuerdo marco para las 

negociaciones de paz entre el gobierno y la Unidad Revolucionaría Nacional 

Guatemalteca (URNG) 1 2 5 se traduciría tres meses más tarde en Ea construcción de 

un espacio para la discusión de las demandas de la guerrilla pero no 

exclusivamente: a la Asamblea de la Sociedad Civil acudieron sobre todo 

organizaciones indígenas que expusieron demandas como el reconocimiento de 

derechos específicos y la autonomía. En 1995 se firmó un capítulo especial sobre 

identidad y derechos de los pueblos indígenas1 2 6 y luego de la firma definitiva de la 

paz en diciembre de 1996, se inició el largo proceso para su inclusión en la 

constitución junto con otros acuerdos en materia de "desarraigados", situación 

agraria y la recomposición del ejército.1 2 7 Es en este punto donde se encuentra el 

debate actual en Guatemala; la supervisión del cumplimiento de los acuerdos 

1 2 5 "Acuerdo marco para la reanudación del proceso de negociación entre el gobierno de 
Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca", firmado en México, D.F., el 10 de 
enero de 1994. 
1 2 6 "Acuerdo sobre identidad y derechos de los pueblos indígenas" (AIDPI), firmado en México, 
D.F., el 31 de marzo de 1995 
1 2 7 "Acuerdo para el reasentamiento de las poblaciones desarraigadas por el enfrentamiento 
armado", "Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria", firmado en México, D.F., 
el 6 de mayo de 1996, "Acuerdo sobre el fortalecimiento del poder civil y función del ejército en una 
sociedad democrática", firmado en México, D.F., el 19 de septiembre de 1996 
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específicamente en materia indígena (AIDPI), ha corrido a cargo de la Misión de 

las Naciones Unidas para Nicaragua (MINUGUA). 

No ha sido un proceso exento de obstáculos en particular por algunos 

eventos relacionados con el reacomodo y resistencias de los integrantes de la 

guerrilla y sus facciones ante la incertidumbre que les planteaba el nuevo 

contexto.1 2 8 Sin embargo, en el AIDPI se reconoce que "la nación guatemalteca 

tiene un carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe" y hoy los acuerdos son 

considerados no sólo como un medio para terminar la guerra e integrar a la 

guerrilla como partido político, sino como "un proyecto de sociedad que pretende 

romper las contradicciones culturales, sociales y políticas que han marcado la 

historia de este país y provocado la guerra";1 2 9 en cierto sentido, se argumenta 

aquí, que la discriminación y la exclusión de la diversidad étnico-cultural han 

incidido en la generación del conflicto pero también en la manera de resolverlo a 

través de la adopción de "políticas públicas entorno a la multiculturalidad".130 

La inclusión de la diversidad se discute también en relación a la calidad de 

"ciudadanos diferentes" de los grupos étnicos y a la mejor manera de lograr la 

"integración nacional" o la "integración ciudadana", es decir, la manera en que se 

establezca "una relación de responsabilidad recíproca entre el Estado y los 

miembros indígenas y colectivos de esta sociedad" o, en otras palabras, un 

"proyecto incluyente" que todavía está en vías de construcción.131 

Cayzac, analiza los puntos señalados en el AIDPI y los considera "ejes de 

la puesta en práctica de la multiculturalidad", cabe señalar aquí que la 

La firma de paz se da en medio de una "absoluta falta de credibilidad por parte de la 
ciudadanía", ya que durante las negociaciones y la firma de los acuerdos, sucedieron una serie de 
hechos como la realización de actividades violentas por parte de algunas facciones de la URNG 
después de que se había acordado el cese de hostilidades, los cuales evidenciaron los "pactos 
secretos entre la guerrilla y el ejército". Cfr. Mario Roberto Morales, La articulación de las  
diferencias o el síndrome de maximón. Los discursos literarios v políticos del debate interétnico en  
Guatemala. FLACSO-Guatemala, 1998, p. 79 y 93 
129 

Hugo Cayzac, Guatemala, provecto inconcluso. La multiculturalidad. un paso hacia la  
democracia. FLACSO-Guatemala, 2001, p. 14 
1 3 0 Ibíd. 
1 3 1 Ibíd., p. 19, 27 y 30 
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multiculturalidad es el fenómeno social, es decir, es el carácter culturalmente 

diverso de la sociedad, por lo que no puede ser "puesto en práctica". El autor se 

refiere más adelante a la "institucionalización de la multiculturalidad", a las 

"políticas públicas con aspectos multiculturales" y a la "necesidad de un nuevo 

Estado que refleje fielmente la naturaleza multicultural de la nación", 1 3 2 con lo que 

concluimos que su análisis se refiere precisamente a la manera en que Guatemala 

está dando cabida a la diversidad y el camino para lograrlo es, según el autor, el 

cumplimiento del AIDPI. Esto quiere decir que el autor no hace ninguna crítica a 

los acuerdos y no refiere que exista alguna otra opinión en ese sentido. Siendo así 

se considera, hasta ahora, que los acuerdos firmados son suficientes para dar 

cabida a la diversidad, aunque quizás ello se deba al contexto de oposición y 

rechazo que en Guatemala se manifestaba alrededor de su cumplimiento y de la 

realidad multicultural,133 a lo que se suma la poca difusión de los acuerdos por lo 

que, de ser correcta esta hipótesis, habría una necesidad de defender los 

acuerdos en su totalidad a pesar de sus debilidades. 

Un año después de la firma de los acuerdos, se crearon comisiones 

paritarias encargadas de consensuar y elaborar propuestas de reforma sobre 

temas específicos que deberían quedar listas antes de la Consulta popular que se 

llevó a cabo en mayo de 1999 y que ya hemos mencionado. 

A decir de organizaciones indígenas que cita el autor, la participación 

indígena en estas comisiones se vio restringida por falta de apoyo económico para 

los representantes indígenas ante las comisiones, por lo que incluso consideran 

que podrán dar a conocer el contenido del AIDPI, hasta el 2009 en todas las 

1 3 2 Ibíd., p. 30, 275, 279 y 268 
1 3 3 El autor señala que hay una "débil voluntad política del Estado" y que los "sectores racistas 
ladinos[...]desde su punto de vista discriminador rechazan o ignoran el proyecto multicultural". 
También menciona que en 1999 se realizó una Consulta Popular organizada por el poder 
legislativo y el Tribunal Supremo Electoral en la que se sometió a referéndum las reformas 
constitucionales que se habían propuesto con base en los acuerdos y que habían sido aprobadas 
por el Congreso en 1998. Los resultados obtenidos constituyeron un grave retroceso porque por 
ejemplo, un poco menos de la mitad de la población que participó votó en contra de las reformas y 
superó al número de personas que votaron a favor además, el abstencionismo fue de un 81.4%. 
Ibíd., p. 342 y 354 
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comunidades del país y que muchas de las acciones recientes por parte del 

gobierno se han tomado antes de que las comisiones hayan llegado a alguna 

conclusión, con lo que se han toman decisiones sin tomar en cuenta la voz 

indígena como en el caso de la reforma educativa, la legislación sobre lugares 

sagrados y la creación del Fondo de Tierras (FONTIERRA),134 en otras palabras, 

se han puesto en marcha políticas públicas multiculturales para dar cabida a la 

diversidad, pero sin la participación de los directamente involucrados, violando el 

artículo 6 del Convenio 169 de la OIT 1 3 5 y el Considerando número 9 del AIDPI, en 

los que se hace referencia al derecho de los pueblos a ser consultados en todos 

los asuntos que les competan y por las vías adecuadas. 

También han denunciado que el gobierno ha dejado pendiente la instalación 

de algunas comisiones y en las que ya han sido formadas prevalece un ambiente 

negativo hacia la participación y sus propuestas, por lo que considera el autor que 

la exclusión sigue siendo el mayor obstáculo al proyecto multicultural, frente a lo 

que se requiere "conjugar la implementación de políticas públicas multiculturales 

con una pedagogía antirracista".136 Sin duda es una tarea importante la que se 

requiere en materia de educación para que la discriminación no sea un obstáculo 

a la diversidad, pero debe de contemplarse que en el fondo se trata de un conflicto 

de intereses en el que, durante siglos y en toda América Latina, algunos sectores 

se han beneficiado de la exclusión de los grupos étnicos de la toma de decisiones 

y del ejercicio de sus derechos, por lo que para modificar este orden no se puede 

esperar a que las conciencias cambien sino buscar las vías para restituirles en 

alguna medida lo que les ha sido arrebatado y dar efectiva cabida a la diversidad. 

Las reformas constitucionales sometidas a consulta, se refirieron a la reforma de 

seis artículos. La propuesta de reforma del artículo 1 o incluiría el reconocimiento 

1 3 4 Ibíd., p. 332 
135 

Convenio No. 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Ratificado en 
Guatemala desde 1996. Cabe señalar que la Constitución guatemalteca de 1985 ya hacia 
referencia a la existencia de pueblos indígenas, reconocía el derecho a la "identidad cultural" y 
garantizaba la protección de las tierras de las comunidades indígenas. 
1 3 6 ibíd., p. 337 
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de la nación guatemalteca como "una y solidaria: dentro de su unidad y la 

integridad de su territorio es pluricultural, multiétnica y multilingüe". El artículo 66, 

titulado "Identidad y espiritualidad de los pueblos indígenas" reconoce una serie de 

derechos culturales como el uso de la lengua y el "traje indígena", el "acceso a los 

lugares sagrados bajo las modalidades que establezca la ley" y el "reconocimiento 

de las autoridades tradicionales de las comunidades indígenas, prevaleciendo la 

unidad de la nación, la integridad del territorio y ta indivisibilidad". Como se 

observa, se insiste en condicionar el ejercicio de tales derechos a la preservación 

de la unidad nacional, como si hablar de derechos indígenas implicara hablar de la 

división o la secesión. 

En relación con el artículo 66, el artículo 203 señala que: 

"El Estado reconoce el derecho consuetudinario indígena, entendido como las 
normas, principios, valores, procedimientos, tradiciones y costumbres de los 
pueblos indígenas para la regulación de su convivencia interna; así como la 
validez de sus decisiones, siempre que la sujeción al mismo sea voluntaria y que 
no se violen derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional, los 
tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos, aceptados 
y ratificados por Guatemala, ni se afecten intereses de terceros".137 

El artículo 70 se refiere al derecho de los pueblos indígenas a ser consultados 

sobre "medidas administrativas que les afecten directamente"; el artículo 143 

reconoce 24 idiomas de los pueblos además del español. El artículo 204 se refiere 

a que la administración de justicia deberá "respetar el carácter multiétnico, 

pluricultural y multilingüe de la población", a través de "normas que garanticen a 

los integrantes de los pueblos indígenas la consideración de sus valores culturales 

mediante formas de información judicial, incluyendo el peritaje cultural". Así como 

"modalidades que garanticen el acceso de la población guatemalteca a la justicia 

en su propio idioma". 

1 3 7 Este tema ha provocado fuertes polémicas, la propuesta de reforma contiene una contradicción: 
al reconocimiento del derecho consuetudinario se opone el mantenimiento de la exclusividad 
absoluta de la función jurisdiccional en la Suprema Corte de Justicia y demás tribunales. Cfr., Ibíd., 
p. 348 
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Ya hemos comentado acerca de los resultados de la consulta popular al 

respecto de tales artículos, pero lo más relevante es que el poder legislativo 

decide realizarla sin considerar que el ambiente prevaleciente era contrario al 

reconocimiento de la multiculturalidad o por lo menos de desconocimiento del 

contenido de los acuerdos de paz y que sobre todo son temas muy susceptibles 

de ser polarizados.138 Los efectos de lo anterior quedan claros en el análisis de 

Cayzac sobre los resultados obtenidos en cada Departamento -a partir de 

información publicada por el Tribunal Supremo Electoral-, en donde se observa 

que el "No" prevaleció en los departamento de mayoría "ladina" y el "Sí" en los de 

mayoría indígena. 

Hacia finales del mismo año en que se realizó la consulta, MINUGUA 

informaba sobre el cumplimiento de los compromisos por parte del Estado y de las 

cinco comisiones paritarias constituidas ex profeso,™9 dos habían ya elaborado su 

propuesta y quedaba pendiente su puesta en marcha, una más preparaba todavía 

su proyecto, la Comisión sobre Lugares Sagrados "no logró llegar a un consenso y 

expiró el plazo de la comisión" y a partir de los trabajos de la Comisión sobre 

derechos relativos a la tierra, "fue aprobada la ley del Fondo de Tierras" 1 4 0 y 

discutían otra ley sobre el catastro y registro de tierras. Sobre la inclusión legal del 

derecho consuetudinario, MINUGUA señala que el tema ya no figura en la 

Comisión de Reforma y Participación y "no se registra gestión alguna en esta 

materia". En general, uno de los temas que ha predominado en el contenido de los 

acuerdos y en el trabajo de las comisiones son los derechos culturales, en realidad 

MINUGUA trabajó para difundir el contenido de las reformas junto con organizaciones mayas y 
académicas, pero los sectores opositores enfocaron sus argumentos a restarle legitimidad a los 
acuerdos de paz al decir que fueron negociados "a espaldas del pueblo" entre la guerrilla y el 
gobierno o que lo único que generarían serla "la creación de dos clases de ciudadanos: los 
llamados indígenas y el resto de los guatemaltecos[...]cada uno con derechos distintos, 
fomentando el racismo y la división". También señalaban que en realidad se les otorgarían 
"privilegios" y que se "fomentaría la división del país". Ibíd., p. 350-351 

Comisión de Oficialización de Idiomas Indígenas, Comisión de Lugares Sagrados, Comisión de 
Reforma Educativa, Comisión de Reforma y Participación y Comisión sobre Derechos relativos a la 
Tierra. 
1 4 0 Esto contradice la información que da el autor sobre la forma en que se creó el FONTIERRA, 
que ya mencionamos. 

80 



Ciudadanía y multienticidad.. Claudia Liza Corona de la Peña 

no se abunda en cuestiones como el autogobierno. En este sentido, es 

significativo que autores como Cayzac consideren, dentro de una perspectiva 

multiculturalista, que la educación y el derecho indígena (formas de resolver los 

conflictos en las comunidades) son los aspectos más importantes, en especial la 

educación que es donde "se aprende la ciudadanía". 

A finales de 2002, MINUGUA inició el proceso de transición a fin de que la 

Procuraduría de Derechos Humanos -organismo público desconcentrado-

asumiera la responsabilidad de continuar con el proceso de paz y la verificación 

del cumplimiento de los acuerdos.141 Desafortunadamente, el proceso de 

recuperación social de los efectos de un conflicto armado tan largo y cruento, ha 

ocupado la mayor parte de la labor de MINUGUA primero y posteriormente de la 

Procuraduría de Derechos Humanos. Hasta ahora, ios resultados de los 

movimientos sociales indígenas en Guatemala, han sido pocos y no existe una 

participación política colectiva convencional. \ 

2.2 Ciudadanía y multietnicidad en Chile y Argentina 

En Chile los tres pueblos indígenas de origen indoamericano son los aymarás, 

mapuches o araucanos, los alcalufes o kawésqar y de origen polinésico los 

pascuenses o rapanui. Sin embargo, la historia reciente sobre la relación entre 

pueblos indígenas y el Estado, se ha venido construyendo alrededor de la 

problemática y demandas, principalmente del pueblo mapuche, el cual vive una 

circunstancia particular que quizás, además de ser el pueblo numéricamente 

mayor, ha hecho que sus acciones colectivas sean más importantes en su 

intensidad y efectos. Los mapuche, son un pueblo que vive dividido en dos 

naciones: Chile y Argentina, lo cual marca diferencias en la relación pueblos 

indígenas-Estado debido a la estructura institucional en cada caso. Tal diferencia, 

Información tomada de www.onu.org.gt 
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implica que su "identidad está dividida por dos ciudadanías diferentes", pero a 

pesar de ello "los mapuche no admiten fronteras culturales entre ellos". 1 4 2 

En Argentina, a diferencia de Chile, los mapuche no son el pueblo más 

numeroso, en general, la población indígena en Argentina es mucho menor 

(1.1 % ) 1 4 3 que en Chile (7.06%)1 4 4, y es en Chile donde observamos un grado 

mayor de conflicto. Esto puede explicarse a partir de las diferencias estructurales 

entre uno y otro país que señala Isabel Hernández y no a lo que la misma autora 

llama "resistencia irreflexiva".145 

En Argentina está vigente una tradición federalista en la que por ejemplo, el 

legislativo local tiene competencia en los asuntos relacionados con los recursos 

naturales e infraestructura, mientras que en Chile prevalece una tradición 

centralista o unitaria. Sin embargo, ambos esquemas son opuestos o renuentes a 

conceder mayor autonomía a sus provincias o regiones. 

En el contexto de las elecciones presidenciales de 1989 en Chile, las 

organizaciones indígenas llevaron sus planteamientos a los partidos de oposición 

agrupados en la Concertación de Partidos por la Democracia. Ese mismo año, tal 

organismo incluyó una sección sobre los pueblos indígenas en el programa de 

gobierno en donde asumía la demanda de una nueva relación entre pueblos 

Isabel, Hernández, Autonomía o ciudadanía incompleta. CEPAL , 2003, p. 19 y 35 
1 4 3 Según pertenencia o descendencia en primera generación a 17 pueblos indígenas, en Argentina 
son 383,132 personas que se asumen como indígenas, el pueblo mapuche en la Patagonia, el 
Kolla en Jujuy y Salta, el toba en Chaco, Formosa y Santa Fe y el Wichí en Chaco, Formosa y 
Salta son los que tienen mayor población. Estos cuatro pueblos representan cerca del 56 por ciento 
del total de la población indígena. Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) que 
difunde desde junio de 2005 los primeros resultados de la Encuesta Complementaria de Pueblos 
Indígenas (ECPI) , relevada durante 2004 y 2005. 
1 4 4 De los 15, 116,135 chilenos, 692,192 se reconocen como indígenas. Los mapuche representan 
el 87,3% de ía población indígena total, le siguen la aymara con un 7% y la atacameña con un 3%. 
Las etnias restantes suman un 2,7%. Censo 2002 
1 4 5 En su estudio sobre el alcance de la ciudadanía en Argentina y Chile respecto al pueblo 
mapuche, Hernández termina proponiendo, entre otros aspectos, "desterrar mecanismos de 
defensa irreflexivos de valores y conductas intolerantes del pueblo mapuche", lo cual constituye a 
mi modo de ver un argumento etnocentrista porque en lugar de entender el contexto histórico y 
actual que éste supone, lo juzga y lo considera negativo. E s importante señalar que en el libro se 
incluyen dos prólogos escritos por indígenas mapuche ligados a la academia y el primero de ellos 
expone claramente su desacuerdo con tal conclusión. 
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indígenas y el Estado a través del reconocimiento constitucional de "sus derechos 

fundamentales". También suscribieron un "Acta Compromiso" con el candidato 

presidencial de la Concertación, Patricio Aylwin, en la que el candidato se 

comprometió a promover el reconocimiento constitucional de los pueblos 

indígenas y a crear una Comisión Especial de Pueblos Indígenas en la que 

participaran los distintos pueblos para estudiar una nueva legislación en la 

materia.1 4 6 Partimos de la coyuntura electoral, debido a que siguiendo la propuesta 

teórica de Tarrow, las organizaciones indígenas se movilizaron ante la oportunidad 

política de apertura de acceso al poder y de una posible disponibilidad de aliados 

importantes (la misma coalición opositora mencionada) que representaron las 

elecciones presidenciales. 

Así, los resultados alcanzados por el movimiento indígena en Chile, en esta 

etapa, fueron, entre otros, la revisión de la legislación nacional en lo que se refiere 

a temas centrales que les atañen como la cuestión de sus territorios y la 

autogestión. Al llegar Alwyn a la presidencia en 1990, se conformó la Comisión 

Especial de Pueblos Indígenas (CEPI) con la participación de los pueblos 

indígenas. Al siguiente año, se presentó una propuesta de ley elaborada en dicha 

comisión la cual fue aprobada por el legislativo en 1993 con una modificación 

importante como la exclusión del término pueblo. Con dicha ley el Estado se 

comprometía a respetar y proteger las culturas indígenas, a otorgar títulos de 

propiedad sobre las tierras que ocupan "en propiedad o en posesión" y al 

establecimiento de un organismo público llamado Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena (CONADI). 

A pesar de tales disposiciones legales, los mapuche han expresado su 

insatisfacción tanto con su cumplimiento como con su alcance. El caso más 

reciente y que evidencia en buena medida la situación actual, es el denunciado 

José Alwyn, "Nueva legislación indígena: avances hacia una nueva relación entre el Estado y 
los pueblos indígenas de Chile", en Anuario Indigenista, Vol. XXXII, 1993, p. 13. Análisis más 
detallado de este periodo en "Corona de la Peña, Claudia Liza, La autonomía en el marco de ia  
reforma del Estado (1989-1996). Tesis para obtener el grado de Licenciada en Sociología, F C P y 
S, UNAM, 2000 
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por organizaciones indígenas y más tarde por el Relator especial sobre la 

situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 

indígenas de la ONU (julio 2003), respecto del proyecto hidroeléctrico en Raleo, 

territorio mapuche, presentado por lo menos desde 1994 por la empresa española 

ENDESA la cual hasta 1999 generaba el 63% de la energía eléctrica en Chile. 

Para la construcción de la presa hidroeléctrica en Raleo, familias mapuche 

serían desplazadas de sus tierras en la zona llamada Alto Bío Bío. Las 

organizaciones denunciaron que no se les informó ni se les pidió opinión al 

respecto y que "cualquier medida de compensación económica sería insuficiente 

ante la pérdida de su cultura originaria". Además, denunciaron que el proyecto era 

violatorio de la Ley Indígena (19.253). De acuerdo a esta ley en su artículo 34, las 

organizaciones indígenas deben ser escuchadas y ser considerada su opinión 

cuando el Estado trate materias que les involucren. El artículo 13 contempla que 

las tierras indígenas no podrán ser embargadas^ arrendadas, cedidas ni vendidas 

salvo entre personas de una misma etnia, más aún si se trata de tierras de 

propiedad comunal; y que sólo, previa autorización de la CONADI, podrían ser 

permutadas por tierras de no indígenas "de similar valor comercial debidamente 

acreditado". 

En este caso, también se presentó una denuncia ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, en la que familias mapuche solicitaron la 

adopción de medidas cautelares por el incumplimiento de un mandato anterior de 

la misma Comisión presentado en diciembre de 2002, en el que se "solicitaba al 

Gobierno de Chile que se abstuviera de realizar cualquier acción que modificara el 

statu quo de aquel entonces. [Respecto a la no reubicación de las familias] Se 

hacía especial referencia a que no se notificaran las tasaciones, [el valor que se le 

había asignado a las tierras de las familias indígenas] pues ello implicaba el inicio 
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del trámite legal. Sin embargo, el proceso de notificación se inició, lo que provocó 

la segunda solicitud ante la Comisión presentada en julio de 2003. 1 4 7 

A pesar de que en mayo de 2003, el poder judicial había declarado nulos 

los procedimientos que aprobaron el estudio de impacto ambiental del proyecto 

Raleo; de que según informes oficiales la rentabilidad económica del proyecto 

Raleo era de dudosa eficacia; que informes de la CONADI y del Ministerio de 

Agricultura demostraban que había enormes desventajas en las tierras en las que 

serían reubicados; que, hasta 1997 -año en que se aprobó oficialmente el 

proyecto-, la empresa no había informado todavía sobre el Plan de Desarrollo 

Productivo en el que de manera general la empresa se comprometía a asistir 

técnicamente a las familias reubicadas por 10 años; la denuncia presentada ante 

la, Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la solicitud de esta de no 

continuar con las obras en tanto no se revisara el caso; 1 4 8 y sobre todo a pesar de 

que indígenas mapuche llevaban ya cinco años oponiéndose al proyecto, a pesar 

de todo esto, el proyecto fue terminado y en el mismo 2003, inició el llenado de la 

presa. 1 4 9 

El 16 de septiembre pasado se llegó a un acuerdo entre el gobierno, Endesa y las 
últimas cuatro propietarias pehuenche -Berta Quintreman, Aurelia Marihuan, 
Mercedes Huenteao y Rosario Huenteao- que, a la fecha, no habían permutado 
sus tierras ancestrales en el Alto Bio Bio, impidiendo con ello la finalización del 
proyecto hidroeléctrico Raleo. Según los antecedentes disponibles, dicho acuerdo, 
suscrito en La Moneda, se habría materializado a través de dos "memorandos de 

1 7 "Central Raleo: ñañas y Endesa alcanzan acuerdo definitivo" por Malú Urzúa R. Síntesis 
informativa compilada por el Programa de Derechos Indígenas, Instituto de Estudios Indígenas, 
Universidad de la Frontera, Temuco, 2 de febrero de 2004, en www.derechosindigenas.cl 
1 4 8 El referido mandato de la Comisión Interamericana, emanado en diciembre de 2002, solicitaba 
al Gobierno de Chile que se abstuviera de realizar cualquier acción que modificara el statu quo de 
aquel entonces. 
1 4 9 "No cabe hablar en este caso de un acuerdo exitoso para la solución del conflicto Raleo, sino 
más bien de un conflicto que la sociedad chilena y el Estado no han sabido resolver 
adecuadamente, y que ha resultado en una violación manifiesta de los derechos de los pueblos 
indígenas del país." José Aylwin, Coordinador del Programa de Derechos Indígenas, Instituto de 
Estudios Indígenas, Universidad de La Frontera, Temuco - Chile, octubre 2003. Tomado de: 
www.derechosindigenas.cl/actualidad/actualidad. 
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entendimiento" que s e refieren fundamentalmente a las compensaciones 

económicas a ser pagadas a las mujeres pehuenche en razón de este proyecto. 1 5 0 

Como expusimos anteriormente el caso culminó con la reubicación de las familias 

mapuche y una indemnización superior a la planteada originalmente pero con el 

otorgamiento de las tierras que fueron evaluadas como comparativamente menos 

productivas, además de que se les despojó de parte de su territorio ancestral. 

Tuvo más peso la imagen polarizada que los medios de comunicación 

crearon alrededor de las organizaciones mapuche entre los que aceptaron la 

indemnización y los que no; las promesas de desarrollo que según la empresa 

significaba el proyecto como era llevar a las comunidades servicios básicos a un 

nivel que, según la misma empresa, "el gobierno no podría ofrecer nunca"; y por 

último, tuvo más peso que Chile fuera un país líder en las reformas del sector 

eléctrico.151 

Es importante señalar que en este como en otros conflictos, hubo acciones 

solidarias por parte de organizaciones mapuche radicadas en Argentina y que el 

telón de fondo de estas acciones colectivas hay una demanda integral de 

autodeterminación y la restitución del territorio o Meli Wixan Mapu*52 

En este caso, se hace evidente que los mapuche no estuvieron en posibilidad de 

ejercer una participación política que modificara las relaciones de poder con el 

Estado Chileno; las oportunidades políticas que se presentaron (manifestación en 

contra del proyecto Raleo desde la ONU y la CIDH, así como un marco legal 

nacional sobre la propiedad comunal de las tierras), quizás no fueron suficientes 

como para llegar a un resultado favorable. 

Jorge Calbucura, académico de la Universidad de Uppsala y líder de Ñuque Mapu. Ibíd. 
1 5 1 Domingo Namuncura, Raleo:/.Represa o Pobreza?. Editorial LOM, Chile, 1999 (Editado 
electrónicamente por el Equipo Nizkor- Derechos Human Rights el 21 de febrero de 2002). (El 
autor fue director de la CONADI) 
1 5 2 También llamado Wallmapu, entre otros nombres, es la forma en que identifican la jurisdicción 
completa del pueblo mapuche, es decir, su territorio sin importar la frontera entre Argentina y Chile. 
Hernández,...op. cit. p. 30 y 270 
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Este caso resalta si se observa que en los últimos años, se ha promovido 

una política de participación de la población para el uso de bosques a través de 

proyectos turísticos y la creación de una Red de Parques Comunitarios. En el 

manejo y protección del bosque, Chile es visto como ejemplo para los países de la 

región de acuerdo a algunas organizaciones no gubernamentales especializadas 

en la protección de los recursos naturales.153 La participación que aquí se señala, 

no es la que nosotros identificamos como aquella cuyo alcance es el de mayor 

grado, es decir, el de la toma de decisiones y a partir de ahí la participación en 

políticas, programas y acciones de gobierno, donde las relaciones de poder se han 

modificado. Lo mismo sucede en el caso del Programa de Forestación con 

pequeños propietarios rurales el cual, además, está dirigido a actores individuales 

(pequeños propietarios) y no colectivos.154 

2.3 México, una nación pluricultural. 

Respecto de los cambios en la estructura de oportunidades políticas en México, 

debemos señalar en primer lugar, la que surgió del proceso de apertura del 

acceso al poder que identificamos en la coyuntura de 1988 cuando se consideró 

por primera vez, en los 70 años de régimen de partido hegemónico, la posibilidad 

de participación de otros partidos políticos que verdaderamente pudieran competir 

Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF), Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) y 
TRAFFIC, organización cuyo propósito es detener el tráfico de especies de flora y fauna 
amenazadas. Ernesto Lagos Tapia, "Chile es la excepción en Sudamérica", Chile Forestal, No.315, 
2005, Corporación Nacional Forestal, p. 3-5 
1 5 4 Ibíd. En una reseña sobre el V Congreso Iberoamericano de Derecho Forestal-Ambiental, que 
se realizó en México en junio de 2005, se muestra la visión que se tiene en la mayoría de los 
países latinoamericanos sobre el papel que debe jugar la población en esta materia. Ahí se dice 
primero, que el recurso forestal puede ser manejado comunitariamente y/o con inversión privada y 
segundo que existe una saturación de normas legales al respecto y lo único que hace falta es 
adecuarlas al proceso de globalización. La participación es vista bajo un criterio instrumental al 
señalar que ésta es necesaria a fin de validar el ordenamiento jurídico y así garantizar su eficiencia 
y eficacia. Para que esto sea real, señalan, los programas y la legislación deben elaborarse de 
manera que se respeten "sus costumbres y arraigo a la tierra" pero, consideramos, sin que ello 
implique una toma de decisión por parte de los actores. "Derecho Forestal y Participación 
Ciudadana", Chile Foresta\, op. cit., p. 10. 
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con el PRI. Esta primera oportunidad política se traduciría más tarde en la 

conformación de organizaciones opositoras de diversa índole, desde partidos 

políticos hasta organizaciones sociales o incluso élites contrarias al gobierno. 

Paradójicamente, desde finales de los años setenta, se venía fortaleciendo 

la solidaridad y la organización al interior del movimiento indígena en latencia, 

debido a la política indigenista que para entonces tenía un pronunciado carácter 

etnopopulista. Esto quiere decir que el mismo gobierno estimulaba la formación de 

organizaciones que se diferenciaban de las organizaciones campesinas tanto en 

su composición, como en planteamientos que iban más allá de la demanda de la 

tierra y de alternativas productivas. El etnopopulismo, posibilitó la recomposición 

de las demandas indígenas, pero mantuvo a las organizaciones bajo su control. 1 5 5 

Sobre estas primeras redes, se propician encuentros locales, regionales y 

nacionales que en años posteriores darían pie a acciones colectivas en relación 

con la conmemoración de los 500 años de resistencia y la reforma del artículo 27 

constitucional, ambos en 1992; y sobre todo a la creación de organizaciones 

independientes. Para entonces, las acciones colectivas reflejaban la existencia de 

un repertorio modular utilizado tanto por partidos políticos, organizaciones 

campesinas, indígenas y sindicatos (mítines, marchas, plantones, consignas que 

reflejaban algunos remanentes de los años sesenta, etc.) 

En esos años, las acciones colectivas fueron esporádicas, es decir, el 

desafío no se mantuvo y no era claro el agravio o injusticia para con los pueblos 

indígenas. Aunado a ello, no había una red u organización a nivel nacional. 

Aunque se habían conformado organizaciones indígenas, prevalecía su 

identificación como campesinos en general y eran aislados los planteamientos de 

autodeterminación y reconocimiento de la plurietnicidad. La discusión del artículo 

4 o constitucional sobre el reconocimiento del carácter pluriétnico de la nación, 

Sergio Sarmiento y María C. Mejía, La lucha indígena un reto a la ortodoxia. Siglo XXI, México, 
1991, p. 55 
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también en 1992, impulsó este debate pero sin la participación de los directamente 

involucrados.156 

En México no había las condiciones para la conformación de 

organizaciones nacionales o regionales, los pueblos indígenas se encontraban -y 

todavía- atomizados o aislamiento tanto de las instancias del Estado y la sociedad 

nacional como entre ellos mismos, viviendo experiencias locales particulares. Una 

de las acciones colectivas más significativas, que derivó en un movimiento social 

local de base indígena y que se desarrolló en un lapso corto de tiempo fue el de 

los pueblos nahuas del Alto Balsas en Guerrero, quienes se opusieron a la 

construcción de una presa hidroeléctrica en su territorio en 1991; luego de varias 

manifestaciones y en un contexto favorable como era el cincuentenario del 

descubrimiento de América, el proyecto fue cancelado al siguiente año. 1 5 7 

El movimiento indígena en México se conforma luego del surgimiento del 

EZLN en 1994. Este grupo "madrugador", en términos de Tarrow, lanzó un desafío 

colectivo violento en un primer momento, por lo que se abrió la posibilidad de que 

fuese aplastado rápidamente, es decir, incrementando el desafío pero reduciendo 

la incertidumbre. En su primer comunicado, el EZLN cuestiona la forma en que el 

gobierno de Carlos Salinas había llegado al poder y se pronuncian por el 

reestablecimiento de la legitimidad, sus demandas concretas se refieren a la 

mejora de aspectos socioeconómicos y no hacen referencia a la autonomía o libre 

determinación o a alguna demanda específicamente indígena aunque la mayoría 

de sus integrantes sí se considera indígena.1 5 8 Tanto el cuestionamiento de 

ilegitimidad del gobierno, sus demandas y el carácter indígena de sus integrantes 

fueron elementos que incidieron en la disponibilidad de aliados importantes y la 

1 5 7 Cabe señalar, que las organizaciones que participaron en dicho movimiento continuaron sus 
actividades y más tarde enriquecieron las acciones y propuestas del movimiento indígena. 
1 5 8"[.. .] pedimos tu participación decidida apoyando este plan del pueblo mexicano que lucha por 
trabajo, tierra, techo, alimentación, salud, educación, independencia, libertad, democracia, justicia y 
paz. Declaramos que no dejaremos de pelear hasta lograr el cumplimiento de estas demandas 
básicas de nuestro pueblo[...]n EZLN, "Declaración de la Selva Lacandona", en EZLN. Documentos  
y comunicados. ERA, México, 1994, p. 35 
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coyuntura de 1988 había ya venido definiendo otros actores sociales con 

demandas similares. 

Esta organización militar, se sustentó en redes sociales a partir de las 

comunidades indígenas en su zona de influencia, donde existen prácticas sociales 

comunitarias y un sistema de parentesco importante y donde se había presentado 

un fenómeno de concientización social a través del trabajo eclesiástico en las 

comunidades de base de la Iglesia católica local dirigida por el Obispo Samuel 

Ruiz, inspirada en la teología de la liberación.159 

Un aspecto relevante que posibilitó la movilización del EZLN como movimiento 

latente, es la entrada en vigor del TLCAN, este hecho constituye una oportunidad 

política por que hace disminuir los costos de la acción colectiva en términos de 

difusión -uno de los aspectos esenciales para mantener la interacción y por tanto 

el movimiento según Tarrow-, la coincidencia de ambos sucesos, atrajo la atención 

internacional y esta se mantuvo durante más de dos años en mayor o menor 

medida pero de manera constante hasta la suspensión del diálogo. 

La etapa más intensa de interacción mantenida del EZLN con su oponente 

(gobierno), duró sólo 12 días, porque ante la posibilidad de un ataque del ejército, 

la sociedad civil sin una estructura de movilización todavía propia de un 

movimiento social, se manifestó y logró la clausura de una salida violenta al 

conflicto, por lo que entonces se planteó la negociación. En este sentido, el EZLN 

empezaba a abrir oportunidades políticas para otras acciones colectivas, tanto 

para otras organizaciones indígenas como para otros sectores sociales que 

después conformarían un movimiento social más amplio. -

El diálogo del EZLN con el gobierno mexicano, inició en abril de 1995, 

cuando se pactó una agenda de negociación a iniciarse en octubre del mismo 

"Samuel Ruiz y muchos más en América Latina se convirtieron en obispos de una Iglesia 
incomprendida, sobre la que recayeron todas las sospechas", Carlos Fazio, Samuel Ruiz. El  
caminante. ESPASA, México, 1994, p. 264 Irónicamente, esta postura eclesiástica se relacionó con 
el FSLN en el caso de Nicaragua, mientras que las primeras organizaciones indígenas fueron 
auspiciadas por la Iglesia conservadora. 
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año. 1 6 0 Para entonces, ya se habían realizado una serie de encuentros del EZLN 

con la sociedad civil y en especial con organizaciones indígenas. Sin embargo en 

los años de 1994 y 1995, prevalecía entre las organizaciones que participaban en 

dichos encuentros, una visión dividida entre quienes consideraban la demanda de 

tierra como el aspecto principal y quienes consideraban que éste era un punto 

más dentro de la lucha de los pueblos indígenas, por ejemplo, la Convención 

Nacional Indígena sólo alcanzó a reunirse en dos ocasiones (diciembre 1994 y 

febrero de 1995) y fue hasta abril de 1995, que se conformó un espacio plural 

continuo abocado a discutir sobre la demanda de autonomía.161 

Las experiencias históricas sobre autonomía eran poco conocidas, los 

planteamientos autonómicos tenían menos tiempo de elaboración cuando inició la 

negociación, no había un consenso entre las organizaciones respecto al contenido 

y alcance de la autonomía, mientras que en Nicaragua, se había venido 

trabajando durante más tiempo en esta demanda y había un cierto consenso entre 

las organizaciones, aunado a ello, su interlocutor en la negociación, el FSLN, se 

mostró abierto a tal demanda. 

Durante el diálogo entre el EZLN y el gobierno, se evidenció la fuerza 

discursiva que aún sostenía el indigenismo en su vertiente etnopopulista. Cuando 

se acordaron las reglas del diálogo, se aceptó la participación de asesores de 

ambas partes entre los cuales se incluyeron a funcionarios indigenistas cuyas 

propuestas insistían en reducir las demandas al ámbito local, cuando por ejemplo 

en la ANIPA se habían hecho planteamientos de autonomía a nivel regional. Los 

indigenistas, manifestaban su postura etnopopulista al considerar como "techo" o 

Elaboramos una revisión más detallada de este proceso en Corona de la Peña, Claudia Liza, La 
autonomía en el marco de la reforma del Estado (1989-1996). Tesis para obtener el grado de 
Licenciada en Sociología, F C P y S, UNAM, 2000 
1 6 1 "Fue entonces, y con la intención de dar continuidad a los trabajos iniciados en la Convención 
Nacional Indígena, que un grupo de dirigentes convocó a la Asamblea Nacional Indígena Plural por 
la Autonomía" (ANIPA), la cual se reunió en cuatro ocasiones antes de iniciar el diálogo. Héctor 
Díaz-Polanco y Consuelo Sánchez, México Diverso. El debate por la autonomía. Siglo XXI, México, 
p. 82 
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punto máximo a alcanzar la visión del Convenio 169 de la OIT que ya hemos 

mencionado.162 

En México el racismo oculto en los temores secesionistas tuvo gran eco y 

presencia en medios de comunicación, el gobierno tenía una postura como 

interlocutor y otra muy distinta fuera del escenario político y mediático del diálogo. 

Las comunidades de la región de influencia del EZLN eran permanentemente 

hostigadas por una estrategia de guerra de baja intensidad. Sostenemos que 

hasta la suspensión del diálogo (septiembre de 1996) es que se puede hablar de 

un movimiento indígena, es decir, en ese tiempo las acciones colectivas del EZLN 

como de otras organizaciones indígenas representaron un desafío constante 

frente al gobierno. 

El proceso de negociación en México, terminó sólo con la finalización de la 

primera etapa del diálogo y su resultado fue un documento amplio que tendría que 

ser traducido y reducido posteriormente para ser incluido en la constitución. Los 

Acuerdos de San Andrés, firmados en febrero de 1996, único resultado formal del 

diálogo, fueron considerados por el EZLN como un "piso y no como un techo" en 

sus demandas, dando a entender que habían quedado fuera importantes aspectos 

relacionados con el contenido de la demanda de autonomía.1 6 3 Pasarían cinco 

años para que en 2001, luego del cambio de partido en eí poder, se aprobase la 

reforma constitucional que fue criticada por distintas organizaciones indígenas en 

virtud de su contenido limitado. Para entonces, sólo había acciones colectivas 

esporádicas, la inexistencia de un movimiento indígena en ese periodo posibilitó 

tal retroceso respecto al contenido de los Acuerdos de San Andrés. 

Se reforman los artículos 1 o , 2 o , 4 o , 18° y 115° constitucionales, sobre los 

cuales hay que señalar algunos elementos importantes. Por ejemplo, en el artículo 

Ver Corona de la Peña, Claudia Liza, La autonomía en el marco de la reforma del Estado (1989¬ 
1996). Tesis para obtener el grado de Licenciada en Sociología, F C P y S, UNAM, 2000 
1 6 3 EZLN y asesores, "El diálogo de San Andrés y los derechos y cultura indígena. Punto y 
seguido", febrero de 1996. Para un análisis de las diferencias entre los Acuerdos de San Andrés y 
las iniciativas de ley que se formularon en ese tiempo, ver cuadros comparativos en Corona de la 
Peña, Claudia Liza, La autonomía en el marco.... op. cit. 
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2o se menciona que la nación es única e indivisible, acotación hecha por el temor 

infundado de que el ejercicio de la autonomía pudiese traducirse en demandas 

separatistas o un proceso de "balcanización". Se dice que se reconoce el derecho 

a la libre determinación y en consecuencia a la autonomía pero todos los 

numerales del inciso "A" giran entorno a la organización interna de las 

comunidades, lo cual implica que la autonomía se ejercería sólo a nivel local e 

incluso, como se menciona en el numeral V pareciera que la autonomía es un 

mecanismo para que los indígenas cumplan con su deber de "ejercer su 

autonomía para conservar y mejorar el habitat" 

El numeral VIII menciona que se reconoce a las comunidades como 

entidades de interés público, en lugar de entidades de derecho público como se 

proponía en los Acuerdos de San Andrés; esto implica que las comunidades, en 

vez de ser reconocidas como sujetos de derecho o en capacidad de ejercer 

derechos, son reconocidas como entidades que por sus características deben ser 

protegidas al igual que las zonas arqueológicas. Por último, el inciso B, siendo el 

más abundante, se refiere a la obligación del Estado de llevar a cabo políticas 

públicas en todos los ámbitos dirigidas a los pueblos indígenas, por lo que por 

primera vez se incluyen disposiciones específicas sobre políticas públicas en 

nuestra constitución. 

La reforma constitucional de 2002 es resultado del movimiento indígena sin 

embargo, se da en un momento en el que éste ya no estaba activo. Como afirma 

Tarrow, los resultados de los movimientos sociales y de los ciclos de protesta 

tienen resultados ambiguos que pueden no ser inmediatos, unívocos o directos y 

que dependen de la interacción con otros actores, en especial de su 

politización.164 El movimiento indígena tuvo como objetivo el ejercicio de la libre 

determinación a través de la autonomía, sin embargo, los resultados fueron de 

muy poco alcance, lo cual puede explicarse porque el grado de los resultados 

Sobre la politización de los actores, un aspecto importante fueron los comunicados del EZLN 
que frecuentemente se publicaban en distintos periódicos, los cuales eran motivo de discusión en 
distintos ámbitos sociales. 
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alcanzados depende de las formas de desafío, incertidumbre y solidaridad que 

dan un mayor o menor poder a la acción colectiva, lo cual es evidente cuando, 

como hemos mencionado, los resultado del movimiento indígena en México se 

producen cuando el movimiento indígena ya no está activo. 

El movimiento indígena sigue latente y experiencias como los 

"Aguascal¡entes", hoy "Caracoles" o "Juntas de Buen Gobierno", instaurados por el 

EZLN, la Policía Comunitaria en Tlapa Guerrero, son la prueba de que la demanda 

de autonomía no ha sido cumplida, se trata de acciones colectivas que en sí 

mismas constituyen un desafío colectivo mantenido, pero en las que su oponente, 

el gobierno, ha adoptado una estrategia de no confrontación, de olvido, de 

relegamiento, lo cual hasta ahora no ha posibilitado en parte, desde mi punto de 

vista, la revitalización de los movimientos indígenas. Estos hechos constituyen otro 

tipo de resultados que como dice Tarrow coinciden con un impacto quizás muy 

lento en el caso de México, pero acumulativo no,sólo en términos de repertorio de 

la acción colectiva sino en términos de la politización social y de la definición de 

agendas o demandas. 

El tema de los recursos naturales no ha sido uno de los más relevantes 

dentro del movimiento indígena y tampoco en el marco legal relacionado con los 

pueblos indígenas. Sin embargo, ha habido acciones colectivas importantes que 

forman parte también de ese estado latente de los movimientos sociales como es 

el conflicto por el control del recurso forestal en los Chimalapas dentro de la zona 

limítrofe entre el estado de Guerrero y Oaxaca, Montes Azules en la selva 

chiapaneca, además de conflictos como el de la etnia Cucapá con el gobierno 

federal por el uso de los recursos pesqueros en Baja California Norte y más 

recientemente conflictos intercomunitarios por el control del agua en Guerrero y 

Chipas. 
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2.4 Colombia: La autonomía y el multiculturalismo. 

El movimiento indígena es considerado uno de los más exitosos desde el punto de 

vista político en Colombia. En los setenta, existía ya una visión favorable hacia el 

indígena, debido a que se le consideraba guardián del bosque. 1 6 5 Esto facilitó la 

implementación de políticas encaminadas a la restitución de las tierras indígenas 

con las que se protegieron antiguos y se crearon nuevos "resguardos" o tierras 

comunales; la carencia de tierras dejó de ser uno de las demandas fundamentales 

de los pueblos indígenas.166 

La convocatoria para la realización de una asamblea constituyente 

representó la oportunidad política para que fuesen reconocidas las demandas de 

los pueblos indígenas. Durante la Asamblea Constituyente, los delegados 

indígenas insistieron en el reconocimiento de los territorios indígenas como una 

entidad territorial constitucional con atribuciones jurídicas y políticas. 

Paradójicamente, entre los aliados de los delegados indígenas se encontraba una 

parte del Partido Liberal, el cual apoyó las iniciativas planteadas por ellos lo mismo 

que algunos investigadores sociales que participaron en - la Asamblea 

Constituyente; de otra manera, sus propuestas hubiesen sido bloqueadas por los 

sectores menos sensibles a la problemática étnica 

Con 81 pueblos indígenas, Colombia reformó cerca de 22 artículos 

constitucionales en 1991 entre los que destacan el 268 que se refiere a la 

organización territorial del Estado de Colombia constituido por departamentos, 

distritos, municipios y territorios indígenas, los cuales, según el artículo 269, gozan 

de autonomía para gobernarse por autoridades propias, administrar recursos, 

recaudar impuestos y participar en las rentas nacionales. La delimitación territorial 

de las entidades indígenas, deberá hacerse con la participación de representantes 

1 6 5 Para una revisión detallada sobre los antecedentes y el movimiento indígena ver Camilo Borrero 
García, Multiculturalismo v derechos indígenas. Centro de Investigación y Educación Popular, 
Bogotá, 2003, 252 p.p. 
1 6 6 Roberto Pineda Camacho, "La Constitución de 1991 y la perspectiva del multiculturalismo en 
Colombia", Alteridades, 7 (14), México, 1997, p. 114 
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de las comunidades indígenas y se constituirán como propiedad colectiva y no 

enajenable, según se señala en el artículo 329; para la explotación de los recursos 

naturales, el gobierno deberá "propiciar la participación de los representantes de 

las respectivas comunidades".167 

El articulado incorporó la demanda de autonomía alrededor de la cual 

venían organizando su lucha la Organización Nacional Indígena de Colombia 

(ONIC) y otras más, por lo que manifestaron inmediatamente su aprobación. 

Nuevos retos como la transformación de los Resguardos en entidades territoriales 

que implica la agrupación de comunidades en "una sola entidad administrativa" y 

por consiguiente la necesaria "conciliación de la existencia de formas de 

representación política diferentes y aún contradictorias",168 son los que se tienen 

actualmente. 

Por otro lado, se ha debatido si tales derechos forman parte de una "política 

de reconocimiento" o multiculturalismo que no desafía el carácter nacional del 

Estado Colombiano y tampoco la construcción de una democracia liberal,1 6 9 y que 

para su mejor cumplimiento se requiere que los principios constitucionales 

impregnen la "cultura política de los ciudadanos y grupos".1 7 0 Roberto Pineda 

afirma que la reforma constitucional se apega a los principios del multiculturalismo 

al analizar las vías jurídicas que se han seguido para el ejercicio de los derechos 

constitucionales, por ejemplo, la Corte Constitucional emitió una sentencia en la 

que se discute si la Constitución de 1991 es contraria a la moral cristiana y en 

donde se establece la siguiente jurisprudencia: 

El respeto a las minorías, también proclamado por el liberalismo, no puede 

llegar hasta el extremo de pretender que las mayorías se sometan a ellas o que 

renuncien al derecho de hacer prevalecer sus opiniones. Por ello, si en lugar de 

CNDH, Derechos de los pueblos indígenas. Legislación en América Latina. México, 1999, p. 
199-206 
1 6 8 Los territorios indígenas deben ser constituidos sobre la base de los resguardos ya constituidos. 
Ibíd., p. 117 
1 6 9 Ibíd., p. 108 
1 7 0 Ibíd., p. 109 
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